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Isidro Fabela. 

HISTORIA DIPLOMÁTICA DE LA 

REVOLUCIÓN MEXICANA 

(1910 - 1914). 

 

PRESENTACIÓN. 

Esta obra del insigne político, historiador y diplomático carrancista, Isidro Fabela, 
constituye una interesante conjunción de documentos, opiniones y experiencias a través 
de los cuales el autor va hilvanando momentos cruciales, en el plano diplomático, 
principalmente de la gesta maderista y del golpe militar que le derrumbó. 

La participación del embajador norteamericano Henry Lane Wilson al estar directamente 
inmerso en el complot que Felix Díaz, Aureliano Blanquet, Mondragon y Victoriano Huerta 
desarrollaron para derrocar al régimen maderista, es puntualmente detallada gracias a la 
reproducción de varios documentos. 

Igualmente, I. Fabela aborda asuntos muy delicados, que terminaron convirtiéndose en 
auténticos dolores de cabeza para la dirigencia revolucionaria del movimiento 
constitucionalista, como la intromisión de gobiernos de otros países, principalmente de 
Estados Unidos, Gran Bretaña y España, que buscaban, cada uno por su lado, incidir en 
el desarrollo de los acontecimientos, para tratar de sacar la mejor tajada para sus 
intereses, generando así auténticas escaramuzas en el plano diplomático. 

La administración norteamericana, bastante interesada, trataba de canalizar lo que 
sucedía en México buscando no sólo la protección de sus ciudadanos e intereses, sino 
pensando a futuro, con el fin de adelantarse a los acontecimientos para favorecer ciertas 
previsiones y consolidar su dominio sobre la zona por muchos años adelante. 

De que los Estados Unidos se metieron en lo que jamás debieron haberse metido, eso es 
algo que Isidro Fabela deja al descubierto cuando expone los manejos francamente 
injerencistas y por completo contrarios a la normatividad internacional que, principalmente 
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el señor Henry Lane Wilson, embajador de los Estados Unidos en México durante el 
gobierno de Francisco I. Madero, realizó para expulsar a éste del cargo. Pero la injerencia 
norteamericana no terminó con la caída del señor Madero, sino que continuó, culminando 
con la invasión del puerto de Veracruz por sus fuerzas militares, cuyo objetivo principal 
fue el de deshacerse de la presencia del gobierno golpista encabezado por Victoriano 
Huerta. 

También I. Fabela aborda casos como el de la mina del Desengaño, y los referentes a los 
ciudadanos Benton y Bauch, británico el primero y norteamericano el segundo, ambos 
relacionados con el accionar del general Francisco Villa. 

En fin, este trabajo, Historia diplomática de la Revolución Mexicana (1910-1914), 
proporciona valiosos datos para comprender la importancia de las actividades 
desarrolladas por los diplomáticos cuando estalla una revolución. 

Chantal López y Omar Cortés 

PREFACIO. 

Emprendo hoy un estudio sobre la Historia Diplomática de la Revolución Mexicana, de 
la que fui actor y testigo. Mi propósito es el de que no se pierda la valiosa documentación 
que poseo, la cual, por ser de primera mano, constituye un factor importante para los 
historiadores. Al decir documentación no me refiero solamente a los papeles originales y a 
las copias valederas que conservo en mi archivo, sino también a la bibliografía que he 
aprovechado y a los recuerdos todavía vivos en mi memoria sobre los hechos que se 
desarrollaron a mi alrededor en el período revolucionario iniciado el año de 1910. 

O sea que, después de contribuir modestamente a hacer la historia, ahora voy a escribirla. 

De esta suerte cumplo un sagrado e inaplazable deber; sagrado porque atañe a la patria, 
como es la forja de sus anales; e inaplazable porque es urgente aprovechar la vida 
cuando todavía puede servirnos en las recordaciones del pasado. 

La heurística, que es la disciplina que se ocupa de la búsqueda y compilación de los 
documentos históricos, no me ha significado dificultades insuperables. Desde luego se 
trata de historiar una época no muy lejana. De 1910, punto de partida de mis relatos y 
comentos, a la fecha, han transcurrido sólo 48 años; y, por otra parte, las obras 
fundamentales que he utilizado para mi trabajo, aunque muy raras, existen, y me han 
prestado beneficios de incalculable valor. Los libros que me han servido de fuente básica 
para el corto período del Presidente don Francisco I. Madero son varios, y algunos de 
ellos de verdadero valor histórico. Debo hacer una mención especial de la obra La 
sucesión presidencial, del propio caudillo; de Madero, por uno de sus íntimos; Los últimos 
días del presidente Madero, por Manuel Márquez Sterling; la Memoria del licenciado 
Jesús Acuña; La Revolución Mexicana, del licenciado Federico González Garza; El 
régimen maderista, de Manuel Bonilla Jr.; Carranza, de Francisco L. Urquizo; La herencia 
de Carranza, de Luis Cabrera; La revolución y sus hombres, de Rip Rip, Carlos Samper y 
el general José P. Lomelín; De cómo vino Huerta y cómo se fue (Apuntes para la historia 
de un régimen militar); México revolucionario, de Alfredo Breceda; Los Estados Unidos 
contra la libertad, de Isidro Fabela; Por la verdad, de J. B. Cólogan; De la dictadura a la 
anarquía, de Ramón Prida; Arengas revolucionarias, de Isidro Fabela; La Revolución y 



Madero, de Roque Estrada, etc.; un artículo periodístico del norteamericano Roben 
Hammond Murray, y el juicio acusatorio de Norman Hapgood; y entre lo desconocido 
hasta hoy las Memorias inéditas y archivo de mi dilecto amigo el culto ingeniero don Juan 
F. Urquidi que sus familiares tuvieron la gentileza -que nunca les agradeceré lo bastante- 
de poner a mi disposición; así como también la importante obra inédita del licenciado don 
Ramón Prida La culpa del embajador norteamericano Henry Lane Wilson en el desastre 
de México. 

En cuanto a la época preconstitucional del gobierno revolucionario del Primer Jefe, don 
Venustiano Carranza, la obra que me ha servido de guía y que me servirá de fondo 
inapreciable para el estudio de nuestra política internacional y diplomacia es la mandada 
editar por el general Cándido Aguilar cuando era secretario de Relaciones Exteriores en el 
gabinete del Presidente Carranza, con el título de La labor internacional de la Revolución 
Constitucionalista; así como el libro de don Rafael Alducin titulado La Revolución 
Constitucionalista, los Estados Unidos y el A. B. C.; Informe de don Venustiano Carranza; 
La invasión yanqui, de Justino Palomares; Nuestros buenos vecinos, de Mario Gil; La 
intervención norteamericana en México desde la caída de Francisco I. Madero hasta abril 
de 1917, de Stanley Yohe, los artículos periodísticos de Ray Stannard Baker, etc. 

Respecto del importantísimo libro La labor internacional de la Revolución 
Constitucionalista, debo decir que esta obra fue destruida malintencionadamente al 
triunfar el movimiento rebelde de Agua Prieta encabezado por los señores Obregón, 
Calles y De la Huerta. Felizmente cuando se llevó a cabo tal desacato ya algunos 
ejemplares habían sido distribuidos. Los que se salvaron se pueden considerar 
como verdaderas joyas bibliográficas. 

Pero lo que avalora mi estudio de manera exclusiva es mi propio archivo histórico que 
contiene piezas auténticas, dignas de atención por las firmas que las calzan o por los 
hechos que consignan, todas ellas referentes a la Revolución. Entre los documentos que 
poseo encuéntrense buen número relativos a mi jefe directo el señor Carranza, los cuales 
por razones de mi cargo de entonces -oficial mayor de la secretaría de Relaciones 
Exteriores, encargado del despacho- obran en mi poder; y otros importantísimos que me 
fueron proporcionados por familiares de don Venustiano Carranza con el fin de que yo los 
aprovechara para escribir la historia que con este volumen inicio). 

Además de las anteriores fuentes nacionales de documentación me valdré de obras de 
autores norteamericanos que considero meritorias no sólo por su nutrida documentación 
sino por sus juicios serenos y atinados. Esto además de una fuente de inapreciable valor: 
los States Papers, de la Secretaría de Estado del gobierno de Washington, que arrojan 
plena luz sobre algunas cuestiones que en estas páginas vamos a tratar. 

Naturalmente que al final de este primer volumen de mi Historia diplomática de la 
Revolución Mexicana haré una relación de la bibliografía que he utilizado, mencionando 
no sólo las obras que consulté directamente sino también las que no tuve a la vista pero 
que sí aparecen citadas en los estudios que he aprovechado. Esto con el fin de que las 
personas que deseen ahondar en la materia tengan las referencias respectivas que las 
conduzcan a la fuente que les interese consultar. 

En la realización de mi empeño he fincado la ilusión de saldar un compromiso 
moral que, no obstante haber sido estrictamente privado, constituye para mí el más 



solemne deber. Me refiero al ofrecimiento reiterado que hiciera a mi respetado 
amigo y superior jerárquico don Venustiano Carranza, de escribir la historia de las 
relaciones internacionales de México durante la Revolución. Esto fue cuando el 
propio señor Carranza me requirió para ello diciéndome que por ser yo su 
colaborador más cercano en el ramo de nuestros negocios exteriores, y además 
escritor, a mí correspondía escribir esa historia. Fue entonces cuando le empeñé mi 
palabra de honor de que, Dios mediante, yo cumpliría fielmente aquella manda. 

Comienzo a cumplir ahora esa promesa con entusiasta beneplácito no solamente por el 
amor congénito que siento por la historia de la Revolución sino porque antes amé a la 
Revolución misma considerando que era no solamente la salvación de México, sino la 
base de su porvenir como pueblo en el interior y, como Estado, desde el punto de vista 
internacional. 

LA DIPLOMACIA PORFIRISTA 

La diplomacia porfirista no tuvo en realidad problemas intrincados que resolver con 
nuestros vecinos; lo que es natural pues cuando entre dos Estados, uno poderoso y otro 
débil, el fuerte indica con señales de mando lo que el otro debe hacer, y éste obedece, las 
dificultades no tienen por qué surgir. 

La política del general Díaz hacia los Estados Unidos revistió las características de una 
amistad obsecuente dispuesta siempre a no permitir que el más leve obstáculo alterara 
nuestras relaciones con Washington. 

A este propósito considero pertinente citar el atinado juicio de mi dilecto amigo el 
talentoso polígrafo Luis Cabrera, que dice, en su interesantísimo libro La herencia de 
Carranza, lo que transcribo: 

La política del general Díaz de procurar el progreso de México a fuerza de protección a 
los capitales extranjeros llegó a producir un sistema aristocrático en el cual el extranjero, 
además de las ventajas que le daba su cultura, gozaba de una condición verdaderamente 
privilegiada con respecto al mexicano dentro de las leyes y fuera de ellas. 

Las garantías constitucionales de la vida y de la libertad, para él, sí eran efectivas, 
mientras que para el mexicano siempre fueron letra muerta. Y no solamente tenía medios 
legales de hacerse respetar, sino que había además, de parte del gobierno, un propósito 
espontáneo y empeñoso de dar al extranjero una protección especial. Como ejemplo 
bástenos citar que un extranjero no podía ser encarcelado cuando cometía algún delito 
sin todos los requisitos constitucionales y, además, sin haberse dado oportunidad a su 
ministro o a su cónsul de informarse de los motivos de su detención y, en cierto modo, de 
tocar los resortes posibles de su libertad. Y aun si era encarcelado, lo cual sólo sucedía 
cuando realmente había causa justificada, la libertad caucional era para el extranjero 
facilísima, mientras que para el mexicano era casi imposible. 

Recuérdese, por ejemplo, el caso de Hampton -creo que así se llamaba-, aquel americano 
que asesinó a un negro en un restorán porque así trataban a esos perros en Estados 
Unidos y que, después de ir hasta tres veces a jurado, por fin salió absuelto. 



Por supuesto, no hay memoria de que en tiempo del general Díaz se haya aplicado el 
artículo 33. 

Por cuanto a sus intereses, la condición del extranjero era todavía más francamente 
privilegiada. No sólo las leyes y las disposiciones administrativas eran deliberadamente 
preferenciales para el capital extranjero, sino que las autoridades, en la práctica, llegaban 
al colmo de la abyección en cuanto se trataba de intereses extranjeros, tuvieran o no 
razón. 

En lo administrativo hay que recordar como ejemplos las concesiones para usar de la 
expropiación por causa de utilidad publica que se otorgaron a las empresas ferrocarrileras 
y que fueron usadas tan inicuamente por dondequiera que pasaban, tendiéndose las 
líneas. Recuérdese por ejemplo, el derecho que se concedió a la Compañía Mexicana de 
Luz y Fuerza para expropiar una faja hasta de 70 metros de ancho desde Necaxa hasta El 
Oro para el paso de sus líneas de transmisión eléctrica y la forma tan poco humana con 
que usó ese derecho al atravesar pueblos y cortar las pequeñas propiedades. 

Por lo que hace a la justicia -protección en caso de disputa-, la historia de los últimos 10 
años del gobierno del general Díaz fue una verdadera vergüenza. El extranjero tenía 
asegurado todo fallo judicial, por injusta que fuese su causa, mientras que el mexicano se 
debatía impotente y tenía que pagar grandes honorarios de abogados o perder su fortuna. 
Y si las autoridades judiciales espontáneamente, por costumbre y consigna tácita general 
no fallaban en favor del extranjero, el Presidente mismo se encargaba de recomendar el 
fallo final ante la Suprema Corte, fundándose en altas razones de conveniencia pública. 

Como ejemplo me viene a la memoria el caso' de las minas de San Juan Taviche, que se 
disputaban un señor Baigrs, mexicano, y un señor Hamilton, y en el cual estaba ya dicha 
la última palabra por la Suprema Corte en favor de Baigts, a quien patrocinaba nada 
menos que don Eutimio Cervantes. Bastó que Hamilton interesara en un 50 por ciento a 
un licenciado Wilfley y que éste viniera con una carta de presentación del Presidente Taft 
para el general Díaz, para que nuestro foro fuese testigo del caso más vergonzoso (aun 
suponiendo que Hamilton hubiese tenido justicia) deshaciéndose precipitadamente todo el 
procedimiento y pisoteándose la cosa juzgada. 

En los últimos tiempos del general Díaz era imposible litigar contra ningún extranjero. Si 
era español, el abogado de última instancia era don Iñigo Noriega que litigaba gratis y 
contaba siempre con la mayoría de la Suprema Corte y aun con magistrados a sueldo. Si 
era francés, lo defendía Limantour. Si era inglés, intervenía severamente Sir Reginald 
Tower. Y si americano, lo patrocinaba descaradamente; Mr. Henry Lane Wilson. Era 
público y notorio que mañana a mañana estaba de guardia en los corredores de la 
Suprema Corte de Justicia a la entrada y salida de magistrados, un abogado de la 
Embajada Americana para asegurarse del resultado de los amparos -todo litigio acababa 
en amparo-, en que pudiera haber un interés directo o indirecto de americanos. 

Puede decirse que en materia de protección a la persona y a los intereses de los 
extranjeros no sólo contaban con la que las leyes concedían (mientras esas leyes nunca 
se cumplían para los mexicanos) sino que tenían, además, la protección diplomática, que 
por supuesto raras veces se hacía sentir en forma oficial, porque ya antes se había dado 
al extranjero mucho más de lo que era suyo. 



Nada de extraño tiene, pues, que los injustos privilegios en favor de los extranjeros se 
hayan contado entre las causas de la Revolución de 1910. Y así se explican las 
agresiones de que durante esa y la de 1913 fueron víctimas algunos extranjeros, dando 
lugar a las críticas severas que contra nosotros se hicieron. 

Otros extremos señalaré para que se vea hasta qué punto había caído nuestro decoro en 
materia internacional. 

Mi querido amigo el poeta Luis G. Urbina, que fuera secretario particular del maestro 
Justo Sierra, ministro de Instrucción Pública en el último gabinete del Presidente Díaz, me 
refirió este hecho histórico: 

Una mañana, después de su acuerdo ministerial con don Porfirio, llegó muy triste don 
Justo a su despacho de la calle del Relox (hoy Argentina). 

- ¿Está usted enfermo, señor?- le pregunté. 

- No viejecito, enfermo no, sino apenado ... Acaba de contarme el general Díaz que el 
gobierno de Washington le ha pedido que expulse de nuestro territorio a don José Santos 
Zelaya, ex-Presidente de Nicaragua que ha venido a refugiarse a México después de 
verse obligado a renunciar la presidencia de su país. 

- ¿Y qué ha hecho el señor Presidente? 

- Se considera comprometido, por razones de Estado, a complacer al gobierno de 
Washington. 

Y así fue Zelaya, al ser depuesto de su alto cargo  por una revuelta intestina provocada y 
protegida por los Estados Unidos, solicitó de nuestro plenipotenciario en Managua, don 
Bartolomé Carvajal y Rosas, que le permitiera venir a México en el cañonero Guerrero, 
amparado así por la bandera mexicana. Con la venia de nuestra Cancillería el ex-
Presidente vencido y desterrado llegó a nuestra República, de donde fue expulsado para 
complacer el deseo inhumano y arbitrario de las autoridades estadounidenses. 

Otro caso. 

Durante las fiestas del centenario de nuestra independencia, el año de 1910, el óptimo 
poeta de habla castellana en aquella época, Rubén Darío, fue nombrado répresentante 
diplomático del gobierno nicaragüense para asistir a la fastuosa celebración. Dispuesto a 
cumplir su encargo Rubén llegó a Veracruz, donde fue recibido con suprema admiración y 
acendrado cariño no sólo por nuestras autoridades municipales, sino por nuestros más 
prestigiados hombres de letras encabezados por el soberano de nuestro parnaso, 
Salvador Díaz Mirón. 

Pero ... el glorioso Darío no pudo llegar sino a Jalapa. Un úkase del secretario de Estado 
norteamericano, acatado servilmente por nuestro gobierno, impidió a Rubén llegar a la 
ciudad de México, la que tanto ansiaba conocer. 

¿Y por qué? Razón sencilla: Darío había osado escribir su soberbio canto a Teodoro 
Roosevelt, que era un apóstrofe contra el irreductible dictador. 



En su canto decía: 

... La América del grande Moctezuma, del inca, 
la América fragante de Cristóbal Colón, 
la América católica, la América española, 
la América en que dijo el noble Cuauhtémoc: 
Yo no estoy en un lecho de rosas, esa América 
que tiembla de huracanes y que vive de amor; 
hombres de ojos sajones y alma bárbara, vive. 
Y sueña, y ama, y vibra, y es la hija del sol. 
Tened cuidado. ¡Vive la América española! 
Se necesitaría, Roosevelt, ser por Dios mismo, 
el Riflero terrible y el fuerte Cazador 
para poder tenernos en vuestras férreas garras. 
Y, pues contáis con todo, falta una cosa: ¡Dios! 

Las inmortales estrofas del glorioso poeta del mundo hispánico deberían tener una 
sanción ejemplar. Y la tuvieron prohibiéndole a su autor venir a la ciudad de México. 

 

PRIMERA PARTE 

PRESIDENCIA DE DON FRANCISCO I. MADERO 

Conviene ante todo fijar la posición histórica de nuestro estudio. 

La época revolucionaria a que nos vamos a referir comprende dos períodos: las 
postrimerías del gobierno del señor Presidente don Francisco I. Madero, hasta su caída, 
prisión y muerte el 23 de febrero de 1913; y el principio y desarrollo de la Revolución 
constitucionalista iniciada el 18 del mismo mes y año por el gobernador de Coahuila, don 
Venustiano Carranza, hasta el reconocimiento de su gobierno, por parte de la mayoría de 
Estados de América y de Europa, como Primer Jefe del Ejército Constitucionalista 
encargado del Poder Ejecutivo de la Nación Mexicana. 

El señor Presidente Madero no tuvo serios problemas de carácter internacional hasta el 
fin de su administración, siendo ellos provocados por algunos señores diplomáticos, pero 
fundamentalmente por el embajador de los Estados Unidos, Henry Lane Wilson, que tomó 
una participación activa y directa en el derrocamiento del primer magistrado de la 
República. 

Pero antes de llegar a esas historias que culminaron en la tragedia del 23 de febrero de 
1913, me parece indicado presentar el cuadro en que se desenvolvieron, no sólo los 
acontecimientos que tienen relación con la historia diplomática de la Revolución, que es 
nuestra finalidad, sino las circunstancias políticas que precedieron y causaron la caída del 
Presidente mártir. 

Don Francisco I. Madero fue el hombre de nuestro destino histórico el año de 1910. Fue el 
patriota en grado excelso que ruvo la hombría de enfrentarse al dictador Díaz que 
después de dominar al país durante 35 años aún pretendía perpetUarse en el poder; fue 



el político desinteresado que no quiso nada para sí sino todo en beneficio de su pueblo; 
fue el apóstol que predicó la buena nueva de la democracia y la libertad conculcadas 
sistemáticamente por la tiranía reinante; fue, en suma, el predestinado por la suerte de la 
patria para acabar con la vieja dictadura de Porfirio Díaz que había de sucumbir por obra 
de la revolución proclamada en el Plan de San Luis Potosí el 5 de octubre de 1910. 

Conforme al artículo 5° de dicho plan, el señor Madero debió haber asumido el carácter 
de Presidente Provisional de los Estados Unidos Mexicanos ... y no lo hizo así, faltando a 
ese compromiso con toda buena fe, porque creyó que así aseguraba la paz de la 
República, pero cometiendo un error que fue de fatales consecuencias para su persona y 
para la patria. 

En vez de asumir la presidencia provisional para continuar cumpliendo todos los 
postulados del Plan de San Luis hasta la elección del Presidente Constitucional, celebró 
los convenios de Ciudad Juárez que significaron a nuestro juicio el suicidio de la 
Revolución maderista. 

Para que se palpe la verdad de nuestro aserto parécenos pertinente presentar a grandes 
trazos la situación del país en aquel momento histórico. 

LA REVOLUCIÓN CUNDE POR TODAS PARTES 

Iniciado el movimiento revolucionario en Puebla con el sacrificio del héroe Aquiles Serdán, 
la causa insurgente cundió por todos los ámbitos de la República tomando caracteres 
avasalladores que inquietaron al dictador Díaz, el cual tardíamente removió su ministerio y 
dictó leyes como la de no reelección y otras que resultaron un pueril expediente que no 
podía satisfacer a la opinión pública. La insurgencia impetraba con apremio un cambio 
radical de las instituciones y del personal político del gobierno y no había de transigir en 
su empeño hasta no lograr sus justos propósitos. La República ardla por todas partes. 

Veamos cómo describen los escritores revolucionarios Carlos Samper y el general José 
P. Lomelín la situación político-militar de la República. 

En dos meses -dicen- Luis Moya había recorrido grandísima parte de tres Estados, 
insurreccionando todo a su paso, venciendo cuantos obstáculos le puso el gobierno, y, 
circunstancia notable, organizando a sus tropas de tal manera que fue admirado por sus 
enemigos. 

Luis Moya después de tomar Fresnillo ocupó la Bufa que domina Zacatecas, entró en la 
ciudad, se hizo entregar dinero por el gobernador... y tranquilamente volvió a la Bufa. 
Después tomó Sombrerete donde, por desgracia para la revolución, perdió la vida. 

La revolución cundía también en el Estado de Coahuila. Partidas de insurrectos libraban 
constantemente acciones con los rurales entre Saltillo y Piedras Negras. El jefe Enrique 
Adame Macías tomó, tras de rudo ataque, Parras, el 16 de abril. 

Michoacán se agitaba también; algunos pueblos, como Uruapan, se sublevaron en masa. 

En los últimos días de abril, había caído San Pedro de las Colonias tomado a viva fuerza 
por Sixto Ugalde ... 



Torreón y Durango estaban aislados y amagados lo mismo que Culiacán; Mazatlán 
estaba acosado por las fuerzas de Tirado, el doctor Domingo Yuriar, Conde y otros; 
Cananea y Hermosillo encontrábanse también en peligro, pues Ures, Nacozari y toda la 
línea fronteriza estaba en poder de los revolucionarios ... En el Estado de Guerrero ya no 
había más guarniciones federales que las de Acapulco, Chilpancingo e Iguala; Ambrosio y 
Rómulo Figueroa y Martín Vicario, levantados en armas el 19 de marzo, en Huitsuco, con 
numerosas tropas, hacían la campaña en su Estado y en Morelos ... 

El insurgente Camerino Mendoza amagaba Tehuacán; el general Rafael Tapia después 
de incursionar en Veracruz invadía también el Estado de Puebla. 

La campaña de Sonora ... se recrudeció en los primeros días de mayo. El día 13 de abril, 
el insurgente Juan Cabral ocupó Cananea; Naco lo fue por Lomelín el 18 ... 

Los insurrectos Tirado y Conde capturaron el puerto de Mazatlán ... Culiacán sitiada por 
2,000 insurrectos a las órdenes de Iturbide, Cabanillas y Banderas ... al cabo de quince 
días de sangrientos combates fue tomada. 

En la primera decena del mes de mayo, los jefes insurrectos Mariano y Domingo Arrieta, 
Rodolfo Campos, Gabriel Galván, Tiburcio Cuevas y Calixto Contreras con 2,000 hombres 
comenzaron el asedio de Durango ... que se rindió en los últimos días del mes. Estos 
acontecimientos y la ocupación de Ciudad Lerdo y Gómez Palacio dieron en el Estado la 
victoria más completa a las armas revolucionarias. 

Los días 8 y 9 de mayo el ejército libertador, mandado por Sixto Ugalde, José Agustín 
Castro, Gregorio García, Orestes Pereyra, Benjamín Argumedo y Adame Macías, 
atacaron la guarnición federal -de Torreón- comandada por el general Lojero ... el cual la 
evacuó el día 15. 

El mismo mes el jefe insurgente Gabriel Hernández dominaba prácticamente el Estado de 
Hidalgo. 

En Guerrero dos plazas importantes fueron tomadas, Chilpancingo e Iguala; la primera 
resistió un duro asedio desde el día 10 hasta la madrugada del 15 en que fue evacuada ... 
siendo los atacantes Julián Blanco, Ramírez Meza, Astudillo y Morelos ... Iguala, después 
del sangriento combate del 14 de mayo entre las fuerzas de Ambrosio y Rómulo Figueroa, 
Martín Vicario y Rómulo Miranda, contra los mayores Ocaranza y Ortega, cayó también. 

La guarnición de Cuautla, durante toda una semana de lucha sostenida contra el terrible 
Emiliano Zapata, fue heroica; sitiados y sitiadores se disputaron la ciudad casa por casa; 
unos y otros cometieron atrocidades sin cuento, y cuando al fin Zapata fue dueño de la 
plaza ésta no era sino un montón de escombros. 

En el sureste de la República el revolucionario Castilla Brito inició formalmente el 
movimiento que en los últimos días del mes dominaba gran parte de Campeche. 

En Tabasco tampoco permanecieron inactivos los insurgentes que al mando del Jefe 
Gutiérrez llegaron hasta las inmediaciones de San Juan Bautista. 



En Veracruz el Jefe insurrecto general Tapia levantó gran cantidad de gente llegando a 
amenazar Orizaba; y cruzando la Huasteca ... ocupó Tuxpan. Todo el Estado combatía en 
favor de la revolución: Acayucan, Minatitlán y otros puntos se encontraban en plena lucha 
... Cándido Aguilar, Gabriel Gavira y otros jefes hacían una campaña feliz para la causa 
de la libertad, y ya a fines del mes de abril solamente quedaban sometidos al gobierno 
Veracruz, Orizaba y Jalapa. 

Pero donde la revolución revistió la mayor trascendencia fue en Ciudad Juárez, donde se 
habían concentrado las fuerzas insurgentes al mando de Pascual Orozco, don José de la 
Luz Blanco y Francisco Villa. 

El 19 de abril de 1911, el secretario general del gobierno provisional, licenciado Federico 
González Garza, intimó, desde El Paso, Texas, la rendición de Ciudad Juárez en nombre 
del jefe de la insurrección nacional y Presidente Provisional de la República Mexicana ... 
habiendo contestado el Brigadier don Juan Navarro, al día siguiente, serle imposible 
desocupar la plaza por no tener facultades para hacerlo. 

No obstante lo cual las fuerzas insurgentes no atacaron la importante plaza fronteriza, 
porque a ello se opuso terminante el señor Madero, temeroso de suscitar un conflicto 
internacional pues era lógico suponer que, desatado un combate en la línea divisoria con 
los Estados Unidos, las balas de los revolucionarios causaran daños a vidas y 
propiedades de ciudadanos norteamericanos, lo que a todo trance trató de impedir el 
caudillo revolucionario. Por esa causa, al recibir la respuesta negativa del general 
Navarro, aceptó entrar en negociaciones de paz formalizándose un armisticio que fue 
concertado entre los representantes de la revolución doctor don Francisco Vázquez 
Gómez, don Francisco Madero (Sr.) y el licenciado Pino Suárez, siendo representante del 
gobierno federal el licenciado don Francisco Carbajal. Este armisticio no fue cumplido por 
el ejército revolucionario por causas ajenas a la voluntad del señor Madero. 

El lunes 8 de mayo, los puestos avanzados próximos al Río Bravo cruzáronse palabras 
ofensivas ... Sonaron varios disparos, y por fin estalló una terrible fusilería ... La lucha no 
podía ser más intempestiva, pues nadie había dado orden (de ataque) ni dentro ni fuera 
de la plaza ... 

El punto donde había comenzado el combate era el menos a propósito para conservar 
nuestras cordiales relaciones con la cancillería de Washington. Urgía, pues, remediarlo si 
aún era tiempo, y esto fue lo que intentó varias veces el señor Madero, mandando 
suspender el ataque y pidiendo al general Navarro que lo imitara. Fue imposible ... el 
tiroteo continuó cada vez más reñido ... a las cinco y media de la tarde se ordenó el 
ataque en toda la línea y momentos después Pascual Orozco y Giuseppe Garibaldi, al 
frente de 600 hombres, penetraron al lado del río, y a las nueve de la noche estaban en 
posesión de tres manzanas de la ciudad. Al mismo tiempo Francisco Villa atacaba 
impetuosamente por el sur y José de la Luz Blanco y otros jefes por el oriente ... En toda 
la noche no cesó el fuego, y en la madrugada todos los insurgentes se lanzaron en 
conjunto al asalto ... En las primeras horas del 10 de mayo se dio el último ataque .., 
Francisco Villa y sus hombres eran un huracán de muerte irresistible; José de la Luz 
Blanco, audaz, revelando asombrosa táctica; Pascual Orozco, impasible, manejando a 
sus soldados como un haz de rayos; Garibaldi, impetuoso, terrible; Roque González 
Garza, Raúl Madero, Agustín Estrada, Caraveo, Blas Guillén, Amaya ... un héroe en cada 
hombre. 



Como a las diez de la mañana hubo un gran silencio en el cuartel principal ... Garibaldi 
recibe a un emisario del general Navarro ... contesta Garibaldi dando a los defensores del 
cuartel un plazo de cinco minutos para rendirse; transcurre el lapso, y cuando 
nuevamente entabló sé el combate aparece una bandera blanca. Acto seguido el general 
Navarro, acompañado de su estado mayor, declaró su rendición ...  

De los hechos anteriormente relatados, se desprende como lo sostiene con acierto el 
licenciado Roque Estrada, veterano de la Revolución, que la toma de Ciudad Juárez fue la 
consecuencia de una insubordinación. ¿Y el origen de esa insubordinación?, se pregunta 
el mismo licenciado Estrada. Difícil es conjeturarlo con fuertes probabilidades de certeza 
... 

Los sucesos inaugurales de la campaña de Chihuahua, como Las Escobas, Cerro Prieto y 
El Fresno, pudieron revelar las sanguinarias intenciones del gobierno de Díaz, y su 
ejecutor, el general Navarro, se hizo el objeto del odio intenso de los chihuahuenses, 
principalmente de Pascual Orozco, porque, según se afirmaba, por orden del mismo 
Navarro fueron inmolados con crueldad algunos parientes de aquél. Parece que uno de 
los más grandes deseos del joven y audaz cabecilla chihuahuense era el perseguir y 
capturar al general Navarro y vengar en él la sangre de sus deudos inmolados. Afirmóse 
también que al presentarse Pascual Orozco esta segunda vez ante Ciudad Juárez, 
defensor Navarro ahora de la plaza, protestó y juró no retirarse sin realizar sus deseos (3) 
Es indudable que a los cabecillas y a los propios insurgentes no les pareciera muy digno 
retirarse sin atacar Ciudad Juárez y lanzarse nuevamente en correrías de no muy 
palpables resultados, como hasta entonces. El asalto de Ciudad Juárez era quizá cuestión 
de honor. 

Ya en aquel entonces era preciso la toma de alguna ciudad de importancia, para 
conservar y avivar el ánimo insurrecto. 

Después de la rendición de la ciudad, el señor Presidente invitó al general Navarro y 
oficiales prisioneros a comer con él y estando a la mesa les manifestó que podían quedar 
libres bajo palabra de honor, dentro del recinto de la ciudad. Accedieron. 

Las fuerzas insurgentes esperaban con más o menos justificación que el señor general 
Navarro fuese pasado por las armas, como consecuencia de los hechos relatados arriba. 
Yo mismo juzgué conveniente e inevitable la ejecución de aquel alto jefe, no solamente 
por los motivos expuestos, sino también' porque así lo imponía el Plan de San Luis, como 
puede verse en el fnciso e, transitorio, cuya parte conducente textualizo: 

... pero, en cambio, serán fusilados dentro de las veinticuatro horas y después de un juicio 
sumario, las autoridades civiles o militares al servicio del general Díaz que una vez 
estallada la revolución hayan ordenado, dispuesto en cualquier forma, trasmitido la orden 
o fusilado, a alguno de nuestros soldados. 

La extrema humanidad que comenzaba a revelar el señor Madero produjo en las filas 
insurgentes profundo desagrado, que fue manifestándose de una manera gradual y 
progresiva; y como todo indicara que el ánimo del C. Presidente Provisional se 
distanciaba del cumplimiento del Plan de San Luis, aquel descontento fue tomando 
síntomas amenazantes. 



A raíz de la toma de Ciudad Juárez el C. Presidente Provisional procedió a la instalación 
formal de su gobierno y a escoger a las personalidades que juzgó más aptas y 
merecedoras de inmediata colaboración; constituyendo con ellas un Consejo de Estado, o 
gabinete, como se le llamó públicamente. 

Dicho gabinete quedó formado como sigue: 

Relaciones Exteriores, el doctor Francisco Vázquez Gómez; 
Gobernación, licenciado Federico González Garza; 
Justicia, licenciado José María Pino Suárez; 
Comunicaciones, ingeniero Manuel Bonilla; 
Guerra, don Venustiano Carranza. 

Todos revolucionarios. 

NEGOCIACIONES DE PAZ. 
LA REVOLUCIÓN TRANSIGE 

Mientras tanto las negociaciones de paz continúan hasta que el 21 de mayo de 1911 se 
pacta el Convenio de Ciudad Juárez en los términos siguientes: 

... Considerando: 

Primero: Que el señor general Porfirio Díaz ha manifestado su resolución de 
renunciar la Presidencia de la República antes de que termine el mes en curso; 

Segundo: Que se tienen noticias fidedignas de que el señor Ramón Corral 
renunciará igualmente la Vicepresidencia de la República dentro del mismo plazo; 

Tercero: Que por ministerio de la Ley el señor licenciado don Francisco L. de la 
Barra, actual secretario de Relaciones Exteriores del gobierno del señor general 
Díaz, se encargará interinamente del Poder Ejecutivo de la Nación y convocará a 
elecciones generales dentro de los términos de la Constitución; 

Cuarto: Que el nuevo gobierno estudiará las condiciones de la opinión pública en la 
actualidad para satisfacerlas en cada Estado dentro del orden constitucional y 
acordará lo conducente a las indemnizaciones de los perjuicios causados 
directamente por la Revolución. 

Las dos partes representadas en esta conferencia, por las anteriores 
consideraciones, han acordado formalizar el presente 

CONVENIO 

Único: Desde hoy cesarán en todo el territorio de la República las hostilidades que han 
existido entre las fuerzas del gobierno del general Díaz y las de la Revolución, debiendo 
éstas ser licenciadas a medida que en cada Estado se vayan dando los pasos necesarios 
para establecer y garantizar la tranquilidad y el orden públicos  



Como se ve, el pacto de Ciudad Juárez no sólo paralizó toda acción revolucionaria en la 
República, sino que no logró de inmediato, como lo esperaba todo el pueblo mexicano, la 
renuncia del general Díaz, sino que conformase con la manifestación que éste hiciera de 
renunciar la Presidencia de la República, antes de que termine el mes en curso, promesa 
que no satisfizo a la opinión pública, sobre todo en la capital, donde se excitaron los 
ánimos hasta un grado delirante. 

El día 24, la prensa capitalina aseguró que en la sesión vespertina de la Cámara de 
Diputados se daría cuenta con las renuncias ofrecidas de Díaz y Corral; y como no se 
presentaron, la multitud enardecida pidió a gritos, fuera del recinto parlamentario y 
después en manifestaciones cada vez más y más agresivas, la ansiada dimisión. Una 
masa popular como de 20,000 almas cantando el Himno Nacional penetró por la avenida 
del 5 de Mayo y San Francisco -hoy Madero- hasta el Zócalo, con pretensiones de invadir 
el Palacio Nacional. 

Entonces sobrevino la catástrofe: las fuerzas federales dispararon sobre la muchedumbre, 
haciendo multitud de muertos y heridos. El hecho trágico llevó al espíritu público al 
paroxismo, siendo entonces cuando exigió, con apremios terribles, la renuncia del general 
Díaz, que al fin fue presentada, después de la hecatombe que el propio dictador pudo 
haber evitado con sólo adelantar unas horas su prometida dimisión. Ésta fue presentada 
el día 25 y aceptada incontinenti, quedando así como Presidente interino, según lo 
pactado, el licenciado don Francisco León de la Barra. 

Con estos antecedentes la crítica histórica no puede considerar como un acierto la actitud 
del señor Madero. Los pactos de Ciudad Juárez fueron una seria equivocación realizada 
con el más eminente patriotismo pero con la más absoluta falta de sentido político. 

La revolución estaba en vías de triunfo y el apóstol la decapitó por haber hecho la paz en 
la forma en que la hizo, entregando el gobierno del país, no a los revolucionarios sino a 
elementos mixtos, revolucionarios y amigos de la dictadura, y por haber licenciado al 
Ejército Libertador que era el alma y sostén de la revolución misma, entregando la 
administración pública y su persona en brazos del Ejército Federal, cuyo jefe lo traicionó. 

Con la rápida reseña que hemos hecho sobre la efervescencia insurgente en toda la 
República, reseña que aunque esquemática e incompleta da una idea de la fuerza 
incontenible del pueblo en armas, se comprenderá fácilmente que, de no haber surgido la 
transacción político militar del 26 de mayo, la insurgencia habría arrollado al régimen 
porfirista como una fuerza de la naturaleza. Y entonces el Presidente Madero no habría 
estado sostenido por los mismos soldados porfiristas que lo combatieron como enemigo, 
sino por sus propios correligionarios, los que se levantaron en armas al conjuro de sus 
prédicas; los que lo querían como jefe, lo respetaban como caudillo y lo admiraban como 
su salvador. 

Pero desgraciadamente no fue así. Los componentes de las muy numerosas huestes 
insurgentes tuvieron no sólo que deponer las armas, sino que entregarlas a cambio de 
pequeñas sumas que no los dejaron satisfechos, quedando, por otra parte, humillados y 
en el fondo descontentos. 

Por lo expuesto nos explicamos cuán certera fue la oposición de don Venustiano 
Carranza a los convenios transaccionales de Ciudad Juárez. Como es justo conocer el 



episodio respectivo, lo tomamos íntegro del interesante libro del general Francisco L. 
Urquizo titulado Carranza. 

REVOLUCIÓN QUE TRANSA ES REVOLUCIÓN PERDIDA 

Durante los ominosos días de las pláticas de La Casa de Adobe, pláticas que eran el 
mejor exponente de la inseguridad del bando porfirista y la más amplia confirmación de 
que las ideas de la revolución maderista habían permeado suficientemente el sentir 
popular de los mexicanos; en aquella reunión del día 7 de mayo de 1911, cuando los 
delegados oficiosos del gobierno porfirista, argumentando que los disparos que se 
hicieron sobre las fuerzas federales que defendían Ciudad Juárez podían llegar hasta El 
Paso y, por lo mismo, determinar un conflicto internacional; estando reunidos esa mañana 
en La Casa de Adobe que servía de Palacio Nacional provisional a los líderes de la 
revoluci6n, Francisco I. Madero, Francisco Madero Sr., licenciados José María Pino 
Suárez, José Vasconcelos, Federico González Garza, doctor Fernández de Lara, 
Venustiano Carranza, Rogelio Fernández Guel, general Pascual Orozco, coronel José de 
la Luz Blanco, Juan Sánchez Azcona, Alfonso Madero y los delegados oficiosos del 
gobierno: Oscar Braniff, licenciados Toribio Esquivel Obregón y Rafael Hernández, primo 
hermano eSte último del señor Francisco I. Madero, parentesco que trataron de usar 
como influencia los científicos para inclinar la voluntad del señor Madero; en esa ocasión, 
cuando las pláticas estaban prácticamente suspendidas, hablaba el licenciado Rafael 
Hernández y, en un momento de su peroración, partidarista y vehemente, dijo: 

¿Queréis la renuncia del general Díaz? ¡Pedís demasiado! Se os dan cuatro 
Ministros y catorce gobernadores y aún esto, que es mucho, ¿se os hace poco? 
¿Es que no os dais cuenta de vuestra situación? 

¡Reflexionad!, ¡reflexionad! ... 

Una voz grave, serena y sonora brotó diciendo: 

- Pues precisamente porque hemos reflexionado con toda atención y madurez 
nuestra situación frente al gobierno, por eso mismo rechazamos vuestros 
argumentos y no aceptamos lo que se nos propone. 

El que interrumpiera al licenciado Hernández y al que todos viva y fijamente contemplaron 
era un hombre de edad madura, de elevada estatura; de complexión robusta, de nívea y 
poblada barba; de color blanco-rojizo. Su mirada al través de unos lentes semioscuros, 
penetrante y serena; de continente severo y majestuoso y pulcra y sencillamente vestido. 
De pie, erguido, lamentando con significativas y ceremoniosas inclinaciones de su busto y 
aire apenado no haberse podido contener interrumpiendo al anterior orador, en medio de 
un imponente y emocionante silencio, esperaba la venia del licenciado Pino Suárez, que 
presidía la asamblea, para proseguir. Una vez que el que luego fuera Vicepresidente de la 
República le concediera el uso de la palabra, el orador expresó, con voz fuerte y clara, 
Impregnada de profunda convicción: 

- Nosotros, los verdaderos exponentes de la voluntad del pueblo mexicano, no podemos 
aceptar las renuncias de los señores Díaz y Corral, porque implícitamente 
reconoceríamos la legitimidad de su gobierno, falseando así la base del Plan de San Luis. 



La Revolución es de principios. La Revolución no es personalista y si sigue al señor 
Madero, es porque él enarbola la enseña de nuestros derechos, y si mañana, por 
desgracIa, este lábaro santo cayera de sus manos, otras manos robustas se aprestarían a 
recogerlo. 

Sí, nosotros no queremos ministros ni gobernadores, si no que se cumpla la soberana 
voluntad de la nación. 

Revolución que transa es revolución perdida. 

Las grandes reformas sociales sólo se llevan a cabo por medio de victorias decisivas. 

Si nosotros no aprovechamos la oportunidad de entrar en México al frente de cien mil 
hombres y tratamos de encauzar a la Revolución por la senda de una positiva legalidad, 
pronto perderemos nuestro prestigio y reaccionarán los amigos de la dictadura. 

Las revoluciones, para triunfar de un modo definitivo, necesitan ser implacables. 

¿Qué ganamos con la retirada de los señores DÍaz y Corral? Quedarán sus amigos en el 
poder; quedará el sistema corrompido que hoy combatimos. 

El interinato será una prolongación viciosa, anémica y estéril de la dictadura. Al lado de 
esa rama podrida el elemento sano de la Revolución se contaminaría. 

Sobrevendrán días de luto y de miseria para la República y el pueblo nos maldecira, 
porque por un humanitarismo enfermizo, por ahorrar unas cuantas gotas de sangre 
culpable, habremos malogrado el fruto de tantos esfuerzos y de tantos sacrificios. 

Lo repito: La Revolución que transa, se suicida. 

Palabras de vidente fueron aquellas que pronunciara aquel orador reposado, sí, pero 
convencido. Hubo un silencio imponente que duró unos instantes, como si la mano 
augusta de la Historia se diera el tiempo necesario para grabarla en sus páginas 
inmortales de gloria, igual que el nombre: Venustiano Carranza, que fuera el del orador 
que las pronunciara (6). 

El descontento de las huestes insurgentes no obedecía, en realidad, a la mínima 
indemnización que les ofrecían, puesto que muchos ni la aceptaron, retirándose a sus 
hogares; sino, en el fondo, por lo que algunos consideraban como una ingratitud, pues 
después de servir a la causa libertaría con apasionado entusiasmo no fueron objeto de las 
consideraciones que merecían. Y otros, la mayoría, por no estar de acuerdo con la 
transacción política que daba fin a la lucha libertadora, transacción que consideraron 
como el fracaso de sus ideales. 

El nuevo jefe del Estado don Francisco León de la Barra no podía estimar ni entender a 
los revolucionarios, sino que más bien era contrario a sus ideas y aspiraciOnes por la 
obvia razón de no ser, de no poder ser un revolucionario, pues toda su vida fue un 
elemento conservador que sirviera al país en puestos diplomáticos donde no podía 
compenetrarse de las necesidades y ansias del pueblo. 



Producto de un arreglo transaccional, el gabinete del nuevo Presidente no fue constituido, 
sino en pequeña parte, por elementos revolucionarios. Su personal fue el siguiente: 

Relaciones Exteriores, licenciado Victoriano Salado Álvarez, quien luego entregó el 
despacho al licenciado Bartolomé Carvajal y Rosas; 
Justicia, licenciado Rafael Hernández, que semanas después permutó con el de 
Fomento, licenciado Manuel Calero; 
Hacienda, don Ernesto Madero; 
Instrucción Pública, doctor Francisco Vázquez Gómez; 
Comunicaciones, subsecretario ingeniero Manuel Urquidi, encargado del despacho, 
hasta que ocupó el puesto de secretario, el titular ingeniero Manuel Bonilla; 
Guerra y Marina, el general Eugenio Rascón; 
Gobernación, licenciado Emilio Vázquez Gómez. 

De tales ministros sólo habían pertenecido a la revolución los hermanos Vázquez 
Gómez y los ingenieros Manuel Urquidi y Manuel Bonilla. 

Por otra parte los poderes Legislativo y Judicial no sufrieron modificación, ya que en el 
Convenio de Ciudad Juárez ni siquiera se les mencionó. Es decir que, salvo el cambio del 
representante del Poder Ejecutivo, la nación quedó en manos de la administración que 
dejara don Porfirio Díaz. Hecho que desde el punto de vista político era absurdo, pues 
para que la revolución implantara sus propósitos y los hiciera efectivos era preciso que 
gobernara con los suyos y así poder desarrollar los ideales por los que había luchado, 
pero de ninguna manera con los elementos que heredara del porfirismo que habían de ser 
indiferentes, cuando no hostiles al nuevo régimen. Pero en fin como el interinato del 
Presidente De la Barra tenía pronto que pasar, el espíritu de la revolución, que vivía 
latente en la conciencia del pueblo, abrigaba la esperanza de que, al tomar el poder su 
caudillo, todo cambiaría operándose la transformación institucional, política, judicial y 
administrativa que todos anhelaban. 

EL GOBIERNO DEL PRESIDENTE MADERO 

Pero aquella esperanza resultó fallida. Los partidarios de Madero tuvieron su primera gran 
decepción al conocer la nómina del gabinete presidencial que quedó integrado como 
sigue: 

Vicepresidente, licenciado José María Pino Suárez; 
Relaciones Exteriores, licenciado Manuel Calero; 
Gobernación, don Abraham González; 
Hacienda, don Ernesto Madero; 
Guerra y Marina, general José González Salas; 
Justicia, licenciado Manuel Vázquez Tagle; 
Fomento, licenciado Rafael Hernández; 
Comunicaciones, ingeniero Manuel Bonilla; 
Instrucción Pública, licenciado Miguel Díaz Lombardo. 

El descontento de los maderistas tenía su fondo de razón porque si todos los señores 
ministros mencionados eran personalidades estimables por su probidad y algunos de ellos 
por su reconocido talento y cultura, la mayoría eran extraños a la revolución, motivo por el 
cual no podían sentirla, apreciarla en sus principios ni en su alcance. 



Excepción hecha de los prestigiados revolucionarios licenciado Pino Suárez, don 
Abraham González y el ingeniero Bonilla, los demás secretarios de Estado eran, o 
apolíticos, o tenían nexos más o menos estrechos con el antiguo régimen, motivo por el 
cual los había escogido el Presidente con la mira de que sus colaboradores cercanos 
fuesen bien vistos por don José Ives Limantour, que había sido, desde el principio de las 
negociaciones de paz, el plenipotenciario del general Díaz. 

Con tal conducta, el señor Madero siguió en la presidencia de la República la misma 
política de conciliación que lo indujera a celebrar los tratos pacíficos que dejaran en pie la 
estructura del Porfiriato. De acuerdo con su espíritu bondadoso y crédulo tenía la 
convicción, arraigada en los trasfondos de su conciencia, de que la mejor manera de 
gobernar al país era además de haber nombrado el sobredicho gabinete, conservar en 
sus puestos a la mayoría de los antiguos funcionarios y burócratas de la dictadura porque 
así la máquina gubernamental podía seguir funcionando normalmente con la inercia de la 
costumbre. 

Madero pensaba, con su ingénita buena fe, que el término de la guerra civil y el 
restablecimiento de la paz era lo importante, y que la nación, en esas condiciones, podía 
seguir laborando y progresando dentro del flamante régimen de verdadera libertad que él 
había implantado. 

Además, fundado en su rectitUd innata, seguramente creyó que los miles de gentes que 
había respetado en sus antiguos puestos tenían que serle agradecidos, y que todos los 
servidores de su gobierno, los pocos revolucionarios que entraron a la administración 
pública y los muchos que permanecieron en sus viejos cargos, todos, fraternalmente, 
cumplirían sus deberes patrióticos. 

Y nada de eso iba a acontecer. 

La libertad que él garantizó y respetó cumplidamente tornóse en anarquía y desgobierno. 

Los alzados en armas que habían persistido en su rebelión después del interinato de De 
la Barra continuaron combatiendo al gobierno constitUcional del Presidente magnánimo. 
La prensa abusó de las bondades del señor Madero, transformando la libre expresión del 
pensamiento en procaces invectivas contra los más altos funcionarios gubernamentales, 
pero primordialmente contra los revolucionarios, de quienes hacía befa y escarnio. Esto a 
ciencia y paciencia del Ejecutivo que, por su candor idiosincrático, no quiso castigar a los 
periodIstas delincuentes; y también con la culpable inacción de las autondades judiciales 
y políticas competentes que contemplaron con desenfado o con beneplácito el libertinaje 
punible de la prensa enemiga, que era casi toda la prensa. 

Ante tal situación cada día más aguda de falta de respeto a las autondades constituidas, y 
más que nada, frente a las mamobras solapadas y verdaderas conspiraciones que ya se 
tramaban contra la estabilidad del gobierno, el Grupo Renovador de la Cámara de 
Diputados se dirigió al Presidente Madero, con toda franqueza, considerando que quizá el 
Ejecutivo no se daba cabal cuenta de las causas que habían originado la peligrosa 
realidad imperante. El memorial histórico de los renovadores decía entre otras cosas: 



... La Revolución no ha gobernado con la Revolución. Y este primer error ha 
menoscabado el poder del gobierno y ha venido mermando el prestigio de la causa 
revolucionaria. 

La Revolución va a su ruina, arrastrando al gobierno emanado de ella, sencillamente 
porque no ha gobernado con los revolucionarios. Sólo los revolucionarios en el poder 
pueden sacar avante la causa de la Revolución. Las transacciones y complacencias con 
individuos del régimen político derrocado son la causa eficiente de la situación inestable 
en que se encuentra el gobierno emanado de la Revolución. Y es claro, y, por otra parte, 
es elemental: ¿cómo es posible que personalidades que han desempeñado o que 
desempeñan actualmente altas funciones políticas o administrativas en el gobierno de la 
revolución, se empeñen en el triunfo de la causa revolucionaria, si no estuvieron, ni están, 
ni pueden estar identificados con ella, si no la sintieron, si no la pensaron, si no la amaron, 
ni la aman, ni pueden amarla? 

Este gobierno parece suicidarse poco a poco, porque ha consentido que se desarrolle 
desembarazadamente la insana labor que para desprestigiarlo han emprendido los 
enemigos naturales y jurados de la revolución. 

Gobierno que no es ni respetado ni temido, está fatalmente destinado a desaparecer. 

Además, decían: 

Dada la estructura híbrida del gabinete de Vuestra Señoría, resulta lo más natural, lo más 
lógico, lo único posible, que los miembros del Bloque Renovador sean tenidos en muy 
poco por los hombres del gobierno. ¿Cómo pretender que quien no fue revolucionario, 
que quien es un injerto de la dictadura en el gobierno de la Revolución, tenga 
consideraciones para los renovadores de la Cámara, si debe, por consecuencia, y al 
contrario, tenerlas sólo para los que en la propia Cámara representan a la dictadura? 

¿Cómo pretender que en las diversas secretarías de Estado se nos trate de otro modo, 
que desabridamente, si casi todo el personal de esas secretarías se amamantó en la era 
política anterior y siente ascos y repugnancias por el gobierno de la legalidad? 

Es necesario, señor Presidente, que la Revolución gobierne con los revolucionarios, y se 
impone como medida de propia conservación, que dará fuerza y solidaridad al gobierno, 
que los empleados de la administración pública sean todos, sin excepción posible, amigos 
del gobierno (7). 

El Presidente escuchó a sus leales amigos y fervientes correligionarios con toda atención, 
y aunque les agradeció su gestión colectiva que fue el S.O.S. de un navío que está a 
punto de naufragar, el señor Madero, íntimamente convencido de que los juicios de los 
representantes populares eran exagerados, no tomó en cuenta sus insinuaciones y 
consejos, sino que siguió, como hasta entonces, en su obcecado optimismo y en su ciega 
confianza en el porvenir. Hasta que sobrevino la catástrofe.  

 
EL CUARTELAZO. 



El domingo 9 de febrero de 1913, un nutrido fuego de fusilería conmovió profundamente a 
los habitantes de la ciudad de México. Los generales Félix Díaz y Bernardo Reyes, presos 
por rebelión, habían escapado de sus respectivas cárceles y al frente de un ejército 
alzado atacaban el Palacio Nacional rebelándose nuevamente contra el gobierno 
constitucional presidido por don Francisco I. Madero, electo quince meses anes en el 
plebiscito más elocuente de nuestra historia política. 

Cuando el Presidente Madero en un gesto valeroso marchaba a caballo al lugar de los 
sucesos, arrostrando con serenidad el peligro de las balas que lo envolvían, se le 
presentó el general Victoriano Huerta, a ofrecerle sus servicios, que inmediatamente le 
fueron aceptados, nombrándosele Comandante Militar de la Plaza. 

La lucha entre los alzados y el defensor de la Ley, Huerta, fue desde un principio más 
aparente que real. Al cabo de una semana angustiosa, Félix Díaz, el sobrino de don 
Porfirio, y Huerta, se pusieron de acuerdo. Éste aprehendió en Palacio al Presidente y a 
su gabinete, forzó a los señores Madero y Pino Suárez a presentar sus renuncias al 
Congreso, resultando de aquella farsa trágica el ministro de Relaciones licenciado Pedro 
Lascuráin, jefe del Poder Ejecutivo, cargo que renunció cuarenta y cinco minutos más 
tarde, no sin antes dejar nombrado a Huerta, ministro de Gobernación, quien asumió así, 
conforme a la Constitución, cínicamente burlada, la Presidencia de la República. 

Dos días después, el que fuera apóstol de la democracia mexicana, y su fiel compañero 
Pino Suárez, morían asesinados, por orden de los usurpadores, en los aledaños de la 
penitenciaría del Distrito Federal. 

La Cámara de Diputados, por la presión terrorífica de las bayonetas que esperaban 
amenazadoras el acuerdo de los'legisladores para entrar en acción criminal en caso de 
repulsa, aceptó las renuncias que no debieron nunca haberse suscrito ni tampoco 
aceptado. 

Conforme a la Constitución de 1857, vigente entonces, a falta del presidente y del 
vicepresidente, correspondía la presidencia de la nación a los ministros del gabinete, por 
su orden, pero como todos ellos se eliminaron del escenario político y la Suprema Corte 
de Justicia aceptó los hechos consumados y reconoció al gobierno espurio, no obstante 
su notoria delincuencia política y común, tocaba sin duda a los gobernadores de los 
Estados y al país protestar de algún modo contra semejantes crímenes de lesa 
constitución y humanidad. 

El pueblo y un gran ciudadano resolvieron el conflicto de acuerdo con el espíritu de 
nuestra Carta Magna y, cumpliendo con inmanentes deberes de justicia y derecho, que se 
levantaban con imperio para exigir a la nación mexicana una inmediata y valerosa repulsa 
que salvara nuestra dignidad ante la historia y nuestra vergüenza ante el mundo. 

Aquel hombre fue Venustiano Carranza, Gobernador Constitucional del Estado de 
Coahuila. El cual se enteró del golpe de Estado acaecido en la capital de la República por 
el siguiente mensaje de Victoriano Huerta lleno de audacia e impudicia, dirigido a todos 
los gobernadores y comandantes militares: 

Autorizado por el Senado, he asumido el Poder Ejecutivo, estando presos el Presidente y 
su gabinete. 



LA ACTITUD DEL GOBERNADOR CARRANZA 

Al recibir dicho telegrama el señor Carranza reunió a los señores diputados al Congreso 
Local, a quienes manifestó que: no teniendo el Senado facultades constitucionales para 
nombrar otro presidente ni mucho menos para poner presos a los primeros mandatarios 
del país, era deber del gobierno (de Coahuila) desconocer inmediatamente tales acros. Y 
como agregara el señor Carranza que sería deber del ejecutivo del Estado desconocer 
esa misma noche los actos de Victoriano Huerta y de sus cómplices, aun cuando fuera 
necesario tomar las armas y hacer una guerra más extensa que la de tres años, a fin de 
restaurar el orden constitUcional, ... esperaba que la XXII Legislatura del Estado no 
solamente aprobara y secundara su actitud, sino que le otorgara facultades 
extraordinarias, por lo menos en los ramos de guerra y hacienda (1). 

Acto seguido el gobernador documentó su actitud enviando escrita su iniciativa 
correspondiente a la Cámara, la cual resolvió desconocer al usurpador en los términos del 
siguiente decreto expedido el mismo día: 

Venustiano Carranza, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Coahuila de Zaragoza, a sus habitantes, sabed: 

Que el Congreso del mismo ha decretado lo siguiente: 

El XXII Congreso Constitucional del Estado Libre, Independiente y Soberano de 
Coahuila de Zaragoza, decreta: 

Número 1,495 

Art. 1° Se desconoce al general Victoriano Huerta en su carácter de Jefe del Poder 
Ejecutivo de la República, que dice él le fue conferido por el Senado, y se 
desconocen también los actos y disposiciones que dicte con ese carácter. 

Art. 2° Se conceden facultades extraordinarias al Ejecutivo del Estado en todos los 
ramos de la administración pública, para que suprima los que crea conveniente y 
proceda a armar fuerzas para coadyuvar al sostenimiento del orden constitucional 
de la República. 

Económico. Excítese a los gobiernos de los demás Estados y a los jefes de las 
fuerzas federales, rurales y auxiliares de la Federación, para que secunden la 
actitud del gobierno de este Estado (2). 

Una vez cumplidos tales requisitos legales, el gobernador Carranza redactó la 
histórica circular que lanzó a toda la nación y que a la letra dice: 

El gobierno de mi cargo recibió ayer, procedente de la capital de la República, un 
mensaje del señor general Victoriano Huerta comunicándome que con autorización 
del Senado se había hecho cargo del poder Ejecutivo Federal, estando presos el 
señor Presidente de la República y todo su gabinete. Como esta noticia ha llegado a 
confirmarse, y el Ejecutivo que represento no puede menos que extrañar la forma 
anómala de aquel nombramiento, porque en ningún caso tiene el Senado facultades 
constitucionales para hacer tal designación, cualesquiera que sean las 



circunstancias y sucesos que hayan ocurrido en la capital de México, con motivo de 
la sublevación del brigadier Félix Díaz y generales Mondragón y Reyes, y cualquiera 
que sea también la causa de la aprehensión del señor Presidente y sus ministros, 
es al Congreso General a quien toca reunirse para convocar a elecciones 
extraordinarias según lo previene el artículo 81 de nuestra Carta Magna. Por tanto, 
la designación que hizo el Senado en la persona del señor general Victoriano 
Huerta para Presidente de la República es arbitraria e ilegal y no tiene otra 
significación que el más escandaloso derrumbamiento de nuestras instituciones y 
una verdadera regresión a nuestra vergonzosa y atrasada época de los cuartelazos, 
pues no parece sino que el Senado se ha puesto en connivencia y complicidad con 
los malos soldados enemigos de nuestras libertades, haciendo que éstos vuelvan 
contra ella la espada con que la nación armara su brazo en apoyo de la legalidad y 
del orden. Por esto, el gobierno de mi cargo, en debido acatamiento a los 
soberanos mandatos de nuestra Constitución Política mexicana y en obediencia a 
nuestras instituciones, fiel a sus deberes y convicciones y animado del más puro 
patriotismo, se ve en el caso de desconocer y rechazar aquel incalificable atentado 
a nuestro Pacto Fundamental y en el deber de declararlo así a la faz de toda la 
nación, invitando por medio de esta circular a los gobiernos de todos los Estados 
de la República y a todos los Jefes Militares a ponerse al frente del sentimiento 
nacional, justamente indignado, y desplegar la bandera de la legalidad para 
sostener por medio de las armas el Gobierno Constitucional emanado de las 
últimas elecciones verificadas de acuerdo con nuestra ley en 1910. 

El gobernador. 

Venustiano Carranza . 

 

La singular actitud del señor Carranza decidió nuestros destinos históricos llevando a 
México por el camino del honor y la justicia. Él fue el iniciador del movimiento nacional 
que derrocaría finalmente un régimen oprobioso que, basado en la traición, se impuso 
algún tiempo por la fuerza. 

Carranza sabía que era preciso tomar las armas y hacer una guerra más extensa que la 
de tres años a fin de restaurar el orden constitucional, según sus propias palabras; y 
consciente de su responsabilidad se enfrentó al tirano con un puñado de patriotas que 
compenetrados de sus deberes ciudadanos lo sostuvieron de manera decidida; unos, los 
diputados de la legislatura coahuilense, con su legal actitud de protesta, y los otros, los 
que constituyeron el núcleo inicial del Ejército Constitucionalista, con su resoluto empeño 
de dar su vida por salvar el honor de la República. 

Por fortuna para la causa revolucionaria el pueblo todo del país se irguió contra la 
dictadura huertista, muchos espontáneamente -lo que demostró a las claras la reacción 
inmediata del sentir popular-, otros secundando el movimiento reivindicador dirigido por 
don Venustiano Carranza. Todos demostrando con su digna conducta que la nación, 
herida en su alma por los crímenes de febrero, estaba dispuesta a vengar la muerte de su 
apóstol mártir. 



Para estimar la grandeza de espíritu de don Venustiano Carranza al asumir de inmediato 
la trascendente responsabilidad que echó sobre sus hombros de estadista, es preciso 
darse cuenta de su situación real el 13 de febrero de 1913, cuando desafió a Huerta 
desconociendo su espuria jerarquía. 

El gobernador de Coahuila no tenía ejército local. El señor Presidente Madero, 
cometiendo un craso error, no había permitido que los gobernadores tuviesen fuerzas 
propias, ni aun a don Abraham González y al señor Carranza que tanto las necesitaban y 
tanto las requerían para combatir la rebelión orozquista. El novato estadista, por exceso 
de credulidad y carencia de sentido político, no estimó necesaria la creación de fuerzas 
rurales porque creyó y confió en el Ejército Federal como el mejor y único sostén de su 
gobierno, de ese Ejército que a la postre habría de sacrificarlo. 

El Presidente Madero fue así el irreflexivo responsable del desamparo en que se vio el 
gobernador de Chihuahua, don Abraham González, cuando fue preso y asesinado por los 
mismos esbirros que poco antes le garantizaran la vida bajo su palabra de honor (4). Y 
fue asimismo el causante de la precaria situación castrense en que hallábase don 
Venustiano Carranza cuando desconoció a los traidores de la capital. Porque el 
gobernador de Coahuila sólo contaba el día 13 de febrero con veintiocho hombres 
armados al mando de Francisco Cos, con sesenta de Cesáreo Castro y con la exigua 
policía municipal de Saltillo  ¿Y con esos paupérrimos elementos de combate se atrevía el 
temerario Carranza a enfrentarse al poderoso Ejército de la Federación que disponía de 
toda clase de elementos bélicos de las tres armas y con el dinero necesario de la 
tesorería nacional? 

Sí, porque él confiaba en una fuerza inicial y permanente mucho más poderosa que todas, 
la incontrastable de la ley y del derecho, que le darían, como le dieron, el apoyo moral del 
espíritu público y el apoyo físico del pueblo que seguramente lo sostendría con las armas 
en la mano. Como sucedió. 

Por eso Carranza no vaciló un instante, porque él presentía, con los conocimientos que 
tenía de nuestra historia, en la que era un maestro, y con la fe que fincó en su causa, que 
era la del pueblo. que quienes no se hubieran levantado en armas contra la usurpación 
por falta de un jefe que los condujera a la lucha, al saber que el gobernador constitucional 
de Coahuila había enarbolado la bandera de la legalidad, acudirían a él para ponerse a 
sus órdenes. 

Además, Carranza tenía la robustez de alma que sólo da el cumplimiento del deber. Él no 
podía aceptar los hechos consumados en México callada y sumisamente. Era el 
gobernador que había protestado cumplir y hacer cumplir la Constitución Federal y la de 
su propia entidad federativa, y con fundamento en las dos constituciones, tenía que 
cumplir con su deber de gobernante y de hombre. Y como el gobernante era Integérrimo y 
el hombre era paradigma de probidad y energía, a sí mismo se marcó la recta línea de 
conducta que había de seguir y la siguió sin vacilaciones y con urgencia, porque su 
historia personal y la de su patria le reclamaban con imperio el fiel y pronto cumplimiento 
de su misión. 

Y la cumplió a sabiendas de que la causa que emprendía era no sólo militar y política sino 
social; y que, por consecuencia, sería larga y cruenta pues el enemigo era el antiguo 
régimen: el pasado porfiriano que levantaba la cabeza con ansias incontenibles de tornar 



al poder. Y para esa contienda estaba listo porque él era un reformador, un espíritu 
flamante que comprendiendo el alcance de su empresa redentora estaba resuelto a 
llevarla al triunfo para salvar al país de una restauración reaccionaria. 

EL PRESIDENTE TAFT ANTE LA REVOLUCIÓN MEXICANA 

Mientras tan graves acontecimientos se desarrollaban en la República Mexicana, veamos 
cuál fue la acritud del gobierno de los Estados Unidos. 

El Presidente William H. Taft a la sazón representante del Poder Ejecutivo de su país, al 
enterarse de los sucesos de México, convocó a un consejo extraordinario de ministros (10 
de febrero) para discutir la situación internacional. En ese consejo se acordó que los 
sucesos acaecidos en nuestro país no justificaban, en absoluto, una intervención armada, 
dictándose solamente algunas disposiciones preventivas que fueron las siguientes: 

El contraalmirante Badger recibía órdenes, en Guantánamo, de enviar un acorazado a 
Veracruz y otro a Tampico; y el contraalmirante Southerland, en el Pacífico, igualmente 
las tuvo de enviar el Colorado a Mazatlán. La secretaría de Guerra no dictó ningunas 
órdenes de movilización de tropas, limitándose con hacer pública la noticia de que la 
Brigada de 15,000 hombres que se había organizado bajo órdenes directas del Estado 
Mayor del Ejército Americano, ya que estaba destinada para casos fortuitos de 
intervención en países hispanoamericanos, se encontraba lista para cualquier 
eventualidad. En cumplimiento de esas órdenes, ese mismo día los acorazados Georgia y 
Virginia salieron para Veracruz y Tampico, respectivamente; y más tarde, en vista de la 
creciente alarma de las noticias que desde la capital mexicana trasmitía el embajador 
Henry Lane Wilson, el gobierno ordenaba la salida de dos acorazados más para aguas 
del Golfo. 

Las noticias que el expresado embajador Wilson trasmitió a Washington, desde el 
momento mismo en que estalló el cuartelazo, fueron siempre de carácter más exagerado 
y pesimista -dice el ingeniero Juan F. Urquidi- (6). Para nadie en México son un secreto 
las simpatías del embajador por Félix Díaz. 

A cuantos visitantes americanos y mexicanos acudían a la Embajada durante la Decena 
Trágica en busca de noticias, el embajador hacía creer que el triunfo de los rebeldes de la 
Ciudadela era inevitable y no podría tardar mucho. En noviembre de 1912, cuando Félix 
Díaz se rebeló contra el gobierno de Veracruz, Henry Lane Wilson se encontraba en 
Washington, y ahí, en su carácter oficial, hizo declaraciones públicas prediciendo el triunfo 
del felicismo y haciendo grandes elogios del sobrino de don Porfirio. 

La actitud inequívoca de Taft, de no intervenir por la fuerza armada en los asuntos de 
México, resistiendo con toda entereza la enorme presión que por todos lados se le hacía 
por los jingoístas y los imperialistas por los grandes intereses de Wall Street, fue 
grandemente elogiada por la prensa sensata de todo el país, y recibió el apoyo 
incondicional de la opinión pública. 

El mismo día 12, y a preguntas directas de los periodistas que le hicieron acerca de su 
actitud ante los sucesos de México, Taft reiteró sus propósitos de no intervenir, añadiendo 
que, en un caso extremo, no daría ningún paso en ese sentido sin la aprobación y 
autorización previa del Congreso. 



Las exageradas noticias que venían de México habían cundido la alarma por todas panes. 
Se aseguraba, entre otras cosas, que los representantes diplomáticos extranjeros habían 
quedado en la zona de fuego y que sus vidas corrían inminente peligro, y ante esta 
amenaza, los intervencionistas habían puesto el grito en el cielo, pidiendo el envío de 
fuerzas a la capital. 

Los preparativos militares, en vez de suspenderse, parecían haberse redoblado y de esto 
supieron aprovecharse en México los enemigos de Madero haciendo propalar la noticia de 
que ya se habían dado órdenes para el desembarque de marinos en Veracruz. En 
realidad, lo que había pasado era que el general Wood había dictado órdenes para que la 
primera brigada, que se encontraba en Governor's Island, Nueva York, estuviera lista para 
movilizarse en caso necesario. Dicha brigada estaba compuesta de unos 3,800 hombres y 
se decía que formaba la vanguardia de los 15,000 hombres que la secretaría de Guerra 
enviaría a México, en caso de intervención. 

Pero si por un lado se hacían algunos preparativos de guerra en previsión de un caso 
extremo, por el otro, no faltaron personas en Washington que hicieran esfuerzos para 
resolver la crisis de México en forma pacífica -aunque ingenua y, en el fondo, tonta-. Entre 
esas personas debe mencionarse al señor John Barret, director de la Unión 
Panamericana. En efecto, ya para el día 13 de febrero, míster Barret había sometido un 
plan de mediación al gobierno de Washington. En esencia, dicho plan proponía la 
creación de una junta internacional, convocada bajo los auspicios de los Estados Unidos, 
y que debería estar integrada por prominentes americanos, sudamericanos y mexicanos, 
tales como Bryan, Root, don Ignacio Calderón (de Bolivia), el doctor Peña (de Uruguay) y 
otros. Entre los mexicanos que se proponían para formar parte de la junta figuraban, por 
de contado, el consabido De la Barra, el licenciado Joaquín Casasús, y otros, más o 
menos identificados con el antiguo régimen porfirista. 

El objeto de esa junta internacional, tal como la proponía el señor Barret, era hacer una 
investigación imparcial y cuidándose de las causas y motivos de la rebelión de Félix Díaz, 
después de la cual, la junta recomendaría las medidas que juzgara convenientes para el 
restablecimiento de la paz en México. El plan proponía, además, que el gobierno 
americano notificase oficialmente a Madero y a Félix Díaz, de la creación de esa junta de 
arbitraje, para que las hostilidades entre el gobierno mexicano y los rebeldes de la 
Ciudadela se suspendieran desde luego. 

Tan candoroso plan no encontró, como era de esperarse, ningún eco en la administración 
de Taft; antes bien, la forma poco discreta y antidiplomática en que el señor Barret, sin 
función oficial alguna, pretendía constituirse en el árbitro supremo de la situación, provocó 
vehementes ataques en su contra y lo malquistó con el elemento oficial del gobierno. El 
plan, por otra parte, no encontró mejor aceptación en México, ni aun entre aquellos en 
quienes era de esperarse que tuviera buena acogida, como se desprende del siguiente 
boletín que el Departamento de Estado dio a la prensa para su publicación. Dicho boletín 
decía: 

El embajador Henry Lane Wilson ha telegrafiado al Departamento preguntando si es 
posible hacer algo para contener las perniciosas actividades del señor Barret. Dice, en 
efecto, que las declaraciones de mister Barret han sido publicadas en México, y han 
causado muy mala impresión, pues la actual situación requiere todo menos 



sentimentalismos políticos de amateur. El embajador añade que la colonia americana en 
México ha visto con malos ojos las declaraciones de míster Barret y protesta contra ellas. 

Este boletín expedido por el Departamento de Estado dio al traste con tan ingenuo plan. 
Es de notarse, sin embargo, que la idea de mister Barret, de hacer intervenir a las 
potencias sudamericanas en los asuntos de México, en combinación con los Estados 
Unidos, dio origen más tarde a la mediación del A.B.C. a raíz de la ocupación de Veracruz 
por los americanos, en abril de 1914, y más tarde, a las conferencias panamericanas en 
que tomaron parte, además del A.B.C., Bolivia, Uruguay y Guatemala. 

Mientras míster Barret hacía, así, sus primeros pininos diplomáticos, México había sido 
hondamente conmovido por una noticia que los enemigos de Madero habían hecho 
circular con una rapidez y eficacia pasmosas. Esa noticia era la de que Taft había 
declarado públicamente la intervención armada en México. La fuente de dicha noticia 
parecía ser la Legación Inglesa, o más bien, el ministro Stronge en particular, quien 
aseguraba que ya se habían dado órdenes para el desembarque inmediato de marinos en 
Veracruz. Pero es bien sabido que el ministro inglés, así como la mayoría del resto de sus 
colegas, no eran más que instrumentos del embajador americano, quien como decano del 
Cuerpo Diplomático llevaba la batuta en todas las cuestiones .  

 

INDEBIDA CONDUCTA DEL EMBAJADOR NORTEAMERICANO 

 

 

Henry Lane Wilson, no obstante que ya tenía conocimiento de la determinación de Taft, 
de no intervenir, dirigió a su gobierno un telegrama en los siguientes términos, que 
demuestran a las claras sus intenciones de intervenir en los asuntos internos del país 
donde estaba acreditado, lo que prohíben tanto el derecho internacional como el 
diplomático. 

En vista de la seria lucha, que probablemente será prolongada, entre las fuerzas 
revolucionarias y federales, que tiene lugar ahora en el corazón de una moderna ciudad 
capital, guerra que está violando las reglas del combate civilizado, e implicando indecible 
pérdida de vidas y destrucción de propiedades de los no combatientes, y privando de toda 
garantía de protección a los 25,000 residentes extranjeros, estoy convencido de que el 
gobierno de los Estados Unidos, por el interés de la humanidad y en el desempeño de sus 
obligaciones políticas, debería enviar aquí instrucciones de un carácter firme, drástico y tal 



vez amenazante, para trasmitirlas personalmente al gobierno del Presidente Madero, y a 
los leaders del movimiento revolucionario. 

Si yo estuviera en posesión de instrucciones de ese carácter o investido con los poderes 
generales en nombre del Presidente, posiblemente estaría en aptitud de inducir la 
cesación de hostilidades, y la iniciación de negociaciones que tuvieran por objeto hacer 
arreglos pacíficos definitivos. 

El secretario de Estado -dice Bonilla- contestó a Wilson que no le daba tales poderes, ni 
las facultades pedidas, pues tenía temores de que si el embajador se mezclaba en la 
contienda más de lo que lo había hecho ... los estadounidenses de toda la República 
sufrieran mayores peligros o su gobierno se viera obligado a intervenir con las armas, que 
era lo que estaba tratando de evitar . 

La sola lectura del mensaje referido demostró cuál era la intemperante actitud del 
diplomático que esperaba instrucciones de carácter firme, drástico y tal vez amenazante, 
con el objeto de amedrentar al Presidente de la República obligándolo a que aceptara lo 
que él tenía in mente: su renuncia. 

El embajador Wilson a pesar de no tener instrucciones sobre el particular tomó la 
resolución de personarse con el señor Madero, lo que hizo en Palacio el 12 de febrero de 
1913. He aquí cómo refiere en su memorándum del mismo día su entrevista con el señor 
Madero: 

Memorándum. México, febrero 12-1913 

En compañía con los ministros alemán y español y con la autorización escrita del 
ministro inglés, fui a Palacio esta mañana, y después de algunas dificultades 
obtuve acceso al Presidente. Inmediatamente le manifesté, de parte de mi gobierno 
y de la de mis colegas, que habíamos ido a protestar contra la continuación de la 
bárbara e inhumana guerra que se estaba llevando a cabo entre las fuerzas 
revolucionarias y federales en medio de esta moderna ciudad capital. 

Le cité los enormes perjuicios que se habían causado, el hecho de que el consulado 
general americano había sido demolido por sus tropas, que numerosas residencias 
de americanos habían sido tiroteadas por sus fuerzas y que la Embajada estaba en 
estos momentos llena de americanos que habían sido arrojados de sus casas, ya 
directamente por sus soldados, o ya por sus cañones que con frecuencia eran 
apuntados a las casas de los no combatientes y disparados sin aviso previo 
ninguno. Le dije de mi parte propia, que el Presidente y el gobierno de Washington 
estaban profundamente impresionados y muy aprensivos por la situación existente, 
y profundamente preocupados por la seguridad, no sólo de los nacionales 
americanos, sino de los de otras naciones y otros gobiernos a quienes les 
debíamos obligaciones secundarias. 

El Presidente se mostró visiblemente embarazado y confuso en su respuesta, pero 
trató de arrojar la responsabilidad por el carácter de la guerra urbana al general 
Díaz. Como de costumbre, añadió algunas exageradas cuentas de las medidas que 
el gobierno estaba tomando y que creía que sofocarían la rebelión para mañana en 
la noche. 



Sus declaraciones no hicieron impresión alguna en mí, ni en mis colegas, e 
insistimos en que debía haber alguna cesación de hostilidades hasta que 
pudiéramos tener una oportunidad de hacer algunas representaciones vigorosas al 
general Félix Díaz. Convino en esto, solicitando que se le notificara por teléfono lá 
hora a que visitaríamos al general Díaz y que, más tarde, se le avisara el resultado 
de nuestra entrevista. 

El ministro alemán llamó la atención al Presidente acerca del hecho de que mucha 
parte del fuego de sus soldados era desordenado y loco y que deberían hacerse 
esfuerzos para colocar la línea de fuego de tal modo que se causara el menor daño 
a los distritos residenciales. 

El Presidente replicó que la artillería estaba ya bajo la dirección del general 
Navarrete a quien se suponía el más competente oficial del ejército mexicano. 

Avisando al Presidente que intentábamos visitar al general Díaz lo más pronto 
posible, nos retiramos de su presencia. 

El ministro español observó al Presidente que con mucho placer se había unido al 
embajador y al ministro alemán, teniendo en cuenta fines humanitarios, pues ellos 
lo mismo que él consideraban que la continuación de la lucha podría tener muy 
serias consecuencias. Hasta entonces el pueblo se había portado en una forma 
extraordinaria, pero los trabajos están en suspenso y el hambre es mala consejera, 
pudiendo provocar nuevos conflictos, aparte de la pérdida de vidas y propiedades. 
Consideraba, por lo tanto, que era urgente que el gobierno pusiera fin al actual 
estado de cosas. 

(Firmado) 
Henry Lane Wilson . 

Pero Lane Wilson no se conformó con visitar al señor Madero, sino que, decidido a 
entremeterse a fondo en nuestros asuntos internos, entrevistó también a Félix Díaz, 
en la Ciudadela, siendo el siguiente memorándum, remitido a Washington, en el que 
da cuenta de tal paso: 

Al ser recibidos por el general Díaz en la Ciudadela, el embajador le informó de los 
propósitos de la conferencia. 

Comenzó declarando que, en vista de la gran cantidad de propiedad destruida y de 
la pérdida de vidas entre los no combatientes, creía que ambos combatientes 
deberían hacer algún esfuerzo a fin de continuar el fuego dentro de una 
determinada y particular zona. Que se habían hecho muchos perjuicios con los 
bombardeos a diestra y siniestra de la ciudad, que parecía dirigido sobre la parte 
ocupada en su mayoría por extranjeros, sin tener en consideración las residencias 
de los representantes extranjeros; que él no podía decir si esto era hecho por los 
cañones federales o los del gobierno, que no sabía qué actitud iban a asumir las 
otras naciones, pero que, como representante de los Estados Unidos, podía decir 
que el Presidente estaba muy preocupado y se sentía profundamente muy 
aprensivo por el resultado de este estado de cosas en México; que se habían 
enviado barcos tanto a puertos del Golfo como del Pacífico, y transportes con 



marinos, que si se hacía necesario serían desembarcados y traídos a la ciudad con 
el fin solamente de mantener el orden y dar protección a las propiedades y vidas de 
los extranjeros. 

El embajador manifestó que estas mismas representaciones se habían hecho al 
Presidente, que inmediatamente después iría a ver a éste, 

 

El general Díaz replicó que sentía mucho lo que estaba pasando a la ciudad y a sus 
habitantes, pero que podía probar que su actitud desde el principio había sido de 
defensa. 

Que en vez de atacar a la Ciudadela desde lejos, como las tropas gobiernistas lo 
estaban haciendo, habíase encaminado directamente al lugar y la había tomado en 
26 minutos. Que al hacer esto había tenido en cuenta el deseo de no causar a la 
ciudad perjuicios, y que esto lo demostraba por el hecho de que, pudiendo hacerlo, 
se había abstenido de encaminarse a Palacio Nacional, que está seguro de poder 
tomar si se convence de que el gobierno no se rendirá sin que él recurra a ese 
expediente; dijo que no era asunto de ambición personal suya el de derrocar este 
gobierno, sino que lo hacía por el deseo de ser el portavoz de los sentimientos de 
toda la nación, que si triunfaba dejaría al pueblo que escogiera sus propios 
representantes, y él se retiraría a su casa como un ciudadano simple. 

Refiriéndose a los disparos de cañón, el general Díaz dijo que, consultando un 
mapa de la ciudad podría señalarse con certidumbre en dónde había colocado sus 
baterías el gobierno, sin tener en cuenta que muchas estaban localizadas en las 
secciones más populosas de la ciudad; que él consideraba esto una violación 
completa a las reglas de la guerra civilizada; que si sus cañones habían hecho 
algÚn daño, se sentía profundamente preocupado, pero que todo lo que él había 
hecho era haber respondido al cañoneo del enemigo, que era evidente que muchos 
mayores daños se habían hecho por los cañones del gobierno con sus disparos 
desordenados, pues muy pocos tiros habían pegado en la Ciudadela. 

El general repitió el hecho de que su actitud después de tomar la Ciudadela casi sin 
pérdidas de vidas había sido de expectación. Que creía que el gobierno, conocedor 
profundo de su impopularidad, se sometería a los sentimientos de la nación y no 
forzaría una lucha sangrienta en el corazón de la ciudad. Dijo que, como prueba de 
esto, no había dado él paso alguno después de la toma de la Ciudadela, 
permaneciendo absolutamente quieto y con la esperanza de que se evitaría todo 
derramamiento de sangre. Dijo que la moral de sus tropas era excelente, y que tenía 
unos mil quinientos hombres desembarcando en la estación de San Lázaro. 

(Firmado) 
Henry Lane Wilson . 

Lo asentado por Félix Díaz -si fueran ciertas las declaraciones que le hiciera a Lane 
Wilson- era inexacto. La mayor parte de los daños causados a la ciudad de México fueron 
producidos por ataques provenientes del centro a la periferia, es decir, de la Ciudadela al 
exterior, y no de la periferia al centro. 



Además la afirmación de que en los momentos de la entrevista tenía unos mil quinientos 
hombres desembarcando en la estación de San Lázaro era mentira que creyó o aparentó 
creer el embajador americano, pues no hizo ninguna observación al respecto al trasmitir 
su mensaje al gobierno de Washington. 

CONTINÚA LA INTERVENCIÓN DEL EMBAJADOR WILSON 

Veamos ahora cuál fue la conducta del embajador Wilson después de aquellas sus 
primeras gestiones. 

En su carácter de decano, ya que era el único embajador acreditado en México, convocó 
al cuerpo diplomático a una junta en el recinto de su Embajada, a la cual asistieron todos 
los jefes de misión que se encontraban en la capital, reunión que no tuvo mayor 
trascendencia, según lo afirma el distinguido representante de Cuba, don Manuel 
Márquez Sterling, en su libro Los últimos días del Presidente Madero. 

Pero como en la junta general de los diplomáticos el estadounidense se percatara de que, 
si algunos ridiculizaban al gobierno hasta el punto de que uno dijera: Madero afirma ser el 
Presidente de la República. No me consta, no le consta a él tampoco, no lo cree nadie; 
hubo otro, en cambio -latinoamericano-, opuesto a tan indignante conducta, que replicó: El 
gobierno es Madero, y no puede el cuerpo diplomático desconocerlo. Cuando Wilson se 
dio cuenta de estas encontradas opiniones, entonces tuvo la idea de reunirse con sus 
íntimos, que lo eran el ministro de España don Bernardo de Cólogan, el de Alemania, Von 
Hinze y el inglés Strong. 

Haciendo referencia a esta junta privada, le expresó Henry Lane Wilson a Márquez 
Sterling: 

- El Presidente Madero -dijo con lentitud- está irremediablemente perdido y tal vez 
logremos los diplomáticos persuadirlo de su fatal destino . 

- ¿Los diplomáticos? -le pregunté con sorpresa. 

- No, todos no, algunos. Yo he reunido a los ministros de Alemania, Inglaterra y España 
para eso ... 

- ¿Y qué se ha resuelto? 

El embajador se puso en pie como si un resorte desde el techo lo hubiera suspendido. 

- ¡Oh, si el Presidente fuese un hombre cuerdo estaría solucionada la crisis, pero ... 
ministro, no lo dude usted: ¡tratamos con un loco! Y de un loco no puede esperarse nada 
cuerdo. 

Confieso -comenta Márquez Sterling- que me sobrecogió una profunda pena. La 
intervención de los Estados Unidos o el derrocamiento súbito de Madero explicaban para 
mí la conducta tortuosa del embajador. La revolución no estaba ya en la Ciudadela, sino 
en el espíritu de míster Wilson; Madero no tenía enfrente a Félix Díaz sino al 
representante del Presidente Taft. 



Así era en efecto. Madero tenía tres frentes enemigos, el primero en la Ciudadela, con 
Félix Díaz y Mondragón acompañados de su reducto de rebeldes fácilmente dominables a 
no haber sido por la traición de Huerta; el segundo, un enemigo temible: el embajador 
americano; y el tercero el Senado, cuya actitud culpable examinaremos después. 

El embajador era temible no porque significara aisladamente un serio peligro, pero sí 
como cómplice en los delitos que se preparaban. Porque así sucedía. Como persona no 
tenía influencia cerca de nuestras autoridades, y como diplomático tampoco, porque no 
contaba con el apoyo de su gobierno para obrar en contra del Presidente Madero, pues 
como hemos visto antes, el Presidente Taft había declarado repetidas ocasiones que su 
política en México era la de no intervención. Esto a pesar del cuartelazo militar y a pesar, 
también, de las informaciones exageradas o cínicamente mendaces de su representante 
en nuestro país. Wilson fue temible como cómplice efectivo y coautor de la traición a 
Madero. Sin él, los senadores y Huerta no se hubieran atrevido a dar el golpe de Estado 
que derrumbó al régimen. 

Sobre este particular aclaremos: si Taft hubiese creído a Lane Wilson, aprovechando el 
pretexto de la sublevación Díaz-Mondragón, habría encontrado razones aparentemente 
plausibles ante su partido y ante sus propios ojos para haber desembarcado en Veracruz 
a sus infantes de marina con órdenes de venir a proteger en la capital de la República los 
intereses materiales y las vidas de sus compatriotas en peligro, arriesgándose a una 
guerra con el pueblo mexicano. 

Pero no quiso obrar así, claramente lo declaró y ratificó. No precisamente por simpatía a 
Madero, la que en el fondo no sentía, sino por la muy atendible razón del más elemental 
sentido político de dejar la solución de un grave problema internacional al ya nombrado 
presidente electo Woodrow Wilson, quien tomaría posesión de su alto cargo breves días 
más tarde. 

¿Cuál fue, mientras tanto, el resultado de la junta privada tenida en la Embajada de los 
Estados Unidos, entre los ministros de Alemania, Inglaterra y España, con el embajador 
americano? 

He aquí cómo relata la escena Márquez Sterling, basado en el testimonio fehaciente del 
plenipotenciario español: 

Míster Lane Wilson, pálido, nervioso y excitado, repitió su discurso de siempre: Madero es 
un loco, un fool, un lunatic que debe ser legalmente declarado sin capacidad mental para 
el ejercicio de su cargo. Y después, cubriendo sus propósitos y la conjura en que andaba 
metido, agregó: Esta situación es intolerable y yo voy a poner orden . Palabras, las 
últimas, que acompañó a un tremendo puñetazo a la mesa que tenía cerca, puñetazo 
dado, en verdad, a la patria de Felix Díaz en la cabeza de Madero. 

- Cuatro mil hombres vienen en camino, prosiguió con los puños cerrados, como si 
también amenazara con ellos a Cólogan- y subirán aquí si fuese menester. 

Los tres plenipotenciarios mirárosle t míster Wilson, poseído de fiebre, continuó: Madero 
esta irremisiblemente perdido. Su caída es cuestión de horas y depende sólo de un 
acuerdo que se está negociando entre Huerta y Félix Díaz. 



En esta declaración enfática ¿no queda comprobada plenamente la complicidad del 
embajador Wilson en la traición de Huerta y el golpe de Estado? 

Todo esto se confirma con lo asentado por el señor Bernardo de Cólogan en su opúsculo 
citado por Márquez Sterling. 

Con Huerta -dijo más calmado- me entiendo por intermedio de un tal Enrique Zepeda ... 
Con Félix Díaz por un doctor americano que lo visita continuadamente en mi nombre . 

Pero todavía hay más datos que comprueban su complicidad; por más que, ante la 
historia, la convicción de los mexicanos es de que fue más que cómplice, coautor, no sólo 
de la prisión y renuncia de Madero, sino de su muerte, como veremos después. 

El ministro Cólogan sigue dando a conocer las palabras de Wilson: 

El general Blanquet ha llegado de Toluca al frente de dos mil soldados, y en él descansa 
Madero; más, Blanquet sólo espera el iniciamiento del golpe. El loco apenas cuenta con la 
insignificante batería del general Angeles, y está dominada. Y prosiguió: 

Ha llegado, señores, el momento -exclamó- de hacerle saber que sólo la renuncia podría 
salvarle (10). Y propuso, con toda la solemnidad ajustada al caso, que desempeñara el 
señor Cólogan la misión de comunicar al Presidente el inverecundo fallo. 

El ministro de España, después de un largo silencio, dijo en voz baja: Está bien. Y fue a 
cumplir su cometido sin ningún reparo, sino sumisamente, como quien acata la orden de 
un superior, sin darse cuenta cabal de que iba a faltar a sus deberes diplomáticos y sin 
comprender que estaba siendo el instrumento ciego e inconsciente del intrigante 
embajador que lo utilizaba en su tortuosa maniobra como su dócil ejecutor. 

Por supuesto, que en el fondo de esa condescendencia de Cólogan había -es lógico 
suponerlo- una completa conformidad respecto a los planes de la renuncia del señor 
Madero, porque, en realidad, el representante hispano era, como lo fuera la mayoría de 
los españoles en México, abiertos o solapados enemigos del Presidente mártir, tanto 
como fueron admiradores fervientes del antiguo régimen y de su simbólico representante, 
el general Díaz. 

LOS DIPLOMÁTICOS PIDEN SU RENUNCIA AL PRESIDENTE 

 



A las nueve de la mañana de aquel tristísimo día 15 de febrero ya estaba el señor 
Cólogan en Palacio: 

- Señor Presidente -le dijo al señor Madero-: El embajador nos ha convocado, esta 
madrugada, a los ministros de Inglaterra, Alemania, y a mí, de España, y nos ha expuesto 
la gravedad, interior e internacional de la situación, y nos ha afirmado que no tiene usted 
otro camino que la renuncia, proponiéndome, como ministro de España, y por cuestión de 
raza, así dijo, que yo lo manifestara a usted . 

- ¿Qué opinaron los ministros? -preguntó Madero. 

-Mis colegas -exclamó- no se habían de oponer a lo que sólo a mí concierne. 

- ¿Y usted? -dijo a Cólogan el Presidente. 

- Toda objeción mía hubiese sido completamente inútil. Mister Wilson nos hizo 
afirmaciones terminantes y he venido a desempeñar un penoso encargo ...  

- Los extranjeros -le contestó el Presidente Madero- no tienen derecho a ingerirse en la 
política mexicana. 

Y abandonó precipitadamente la pieza y dejó solo al señor Cólogan. 

La Conducta del ministro Cólogan -comenta Márquez Sterling- fue en un principio diáfana, 
pero míster Wilson lo envolvió en sus tinieblas y, aunque no le tenga, ni mucho menos, 
por cómplice disimulado y pérfido, es indudable que no supo evadir la borrasca adonde 
míster Wilson lo había impulsado; y la prensa de los Estados Unidos interpretó a su modo 
que el de España fue instrumento del yanqui . 

Como realmente lo fue, pues de haber tenido la menor consciencia de su responsabilidad 
como hombre y como diplomático, de seguro se habría opuesto a desempeñar un papel 
de obsecuente servidor del atrabiliario embajador americano que lo hizo faltar a las reglas 
más elementales del derecho diplomático. 

MADERO SE DIRIGE A TAFT. 

 
LOS SENADORES EN ACCIÓN 

La situación en la capital mexicana y en Washington era bien diferente. El Presidente Taft, 
a pesar de los informes exagerados o mentirosos de su embajador Wilson, tenía tomada 
su resolución de no intervenir en nuestro país. A cuyo efecto convocó un consejo de 
ministros que examinara las circunstancias existentes, después de cuyo cuidadoso 
examen se dio a la prensa el siguiente boletín: 

En consejo de ministros que se efectuó esta noche, diose lectura a varios mensajes 
procedentes de México, y de esa lectura acordóse que la información obtenida hasta la 
fecha no justifica ningún cambio en la política del gobierno de los Estados Unidos, la cual 
ha sido ya delineada varias veces durante estos dos últimos años . 



En cambio, en la ciudad de México, la alarma era creciente por las versiones falsas 
propaladas por el propio Lane Wilson, que decía a voz en cuello que la intervención era 
inevitable y que las tropas de desembarque de los acorazados surtos en Veracruz 
vendrían a la capital a dar garantías a las personas e intereses de los extranjeros que 
andaban corriendo grandes peligros con motivo de la situación caótica creada por el 
cuartelazo. 

Ante tales rumores que crecían de momento a momento, don Francisco Madero consideró 
prudente dirigir al Presidente Taft el siguiente mensaje: 

Palacio Nacional, 14 de febrero de 1913. 
Sr. W. H. Taft. 
Presidente de los Estados Unidos de América. 
Washington. 

He sido informado que el gobierno que Su Excelencia dignamente preside ha 
dispuesto salgan rumbo a las costas de México buques de guerra con tropas de 
desembarque para venir a esta capital a dar garantías a los americanos. 
Indudablemente los informes que usted tiene y que le han movido a tomar tal 
determinación son inexactos y exagerados, pues las vidas de los americanos en 
esta capital no corren ningún peligro si abandonan la zona de fuego y se 
concentran en determinados puntos de la ciudad o en los suburbios, en donde la 
tranquilidad es absoluta y en donde el gobierno puede darles toda Clase de 
garantías. Si usted dispone que así lo hagan los residentes americanos en esta 
capital, según la práctica establecida en un mensaje anterior de usted, se evitaría 
todo daño a las vidas de los residentes americanos y extranjeros. 

En cuanto a los daños materiales de las propiedades, el gobierno no vacila en 
aceptar todas las responsabilidades que le corresponden según derecho 
internacional. 

Ruego, pues, a Su Excelencia ordene a sus buques no vayan a desembarcar tropas, 
pues esto causaría una conflagración de consecuencias inconcebiblemente más 
vastas que las que se trata de remediar. 

Aseguro a Su Excelencia que el gobierno está tomando todas las medidas a fin de 
que los rebeldes de la Ciudadela hagan el menor daño posible y tengo esperanzas 
de que pronto quede todo arreglado. 

Es cierto que mi patria pasa en estos momentos por una prueba terrible, y el 
desembarque de fuerzas americanas no hará sino empeorar la situación, y por error 
lamentable, los Estados Unidos harían un mal terrible a una nación que siempre ha 
sido leal y amiga, y contribuirían a dificultar en México el establecimiento de un 
gobierno democrático semejante al de la gran nación americana. 

Hago un llamamiento a los sentimientos de equidad y justicia que han sido la norma 
de su gobierno, y que indudablemente representan el sentimiento del gran pueblo 
americano cuyos destinos ha regido con tanto acierto. 

Francisco I. Madero . 



Mientras el Presidente quedaba en espera de la respuesta de míster Taft, se desarrollaron 
los acontecimientos siguientes: 

El tercer frente enemigo del gobierno, al que hemos hecho referencia, esto es, el Senado, 
hacía por su parte lo suyo. Siendo lo extraordinario del caso que el ministro de Relaciones 
de Madero, licenciado Lascuráin, hubiera intervenido cerca de los senadores para que 
éstos pidieran al Ejecutivo su renuncia. 

El viernes 14, el licenciado don Pedro Lascuráin dirigió una comunicación al Presidente 
del Senado, doctor Juan C. Fernández, pidiéndole con urgencia que citara al Senado a 
una sesión extraordinaria, a la que concurriría él, oficialmente, para informar sobre el 
estado de nuestras relaciones con los Estados Unidos del Norte. 

La nota del secretario Lascuráin decía: 

Por acuerdo del C. Presidente de la República, tengo el honor de suplicar a usted se 
sirva convocar a una sesión secreta, extraordinaria, del Senado, en la cual el 
Ejecutivo de la Unión informará acerca de la situación actual. Espero se servirá 
usted comunicarme la hora en que los ciudadanos senadores se reunirán en el local 
de la cámara, a fin de proporcionarles seguridades debidas y de que concurra a la 
sesión el secretario de Estado que suscribe y que informará en nombre del 
Ejecutivo. 

Firmado, 
Pedro Lascuráin ...  

El señor doctor Fernández nos comunicó lo expuesto (hablan los senadores ...)  y 
nos citó para concurrir a la casa del señor senador don Sebastián Camacho, a las 
cuatro de la tarde. Supimos entonces que ese mismo día, viernes, el señor 
Presidente de la República llamó en la mañana al señor ministro de España y al 
señor licenciado De la Barra encareciéndoles que fuesen a la Ciudadela y 
procurasen obtener de los generales Díaz y Mondragón una suspensión de 
hostilidades durante tres días, con objeto de ver si dentro de ese tiempo podían 
entrar en algunos convenios o arreglos para la paz y que las familias residentes en 
la región en donde se encuentra la Ciudadela pudiesen cambiar su domicilio, y que 
si no llegaban a un arreglo los jefes pronunciados y el gobierno, entonces 
continuarían las hostilidades después de esos tres días. 

Asistieron a la casa de dicho señor los senadores doctor Fernández, Camacho, 
Rabasa, Curiel, Guzmán, Flores Magón, De la Barra, Macmanus, Pimentel, Aguirre, 
Castillo y Obregón ...  

En seguida y para conocer el desarrollo de los acontecimientos insertamos el acta 
relativa del Senado del 16 de febrero: 

ACTA DE LA SESIÓN DEL SENADO 

Terminada la lectura del oficio, se presentó el secretario de Relaciones Exteriores, 
licenciado don Pedro Lascuráin, a quien se concedió el uso de la palabra para informar. El 
señor Lascuráin manifestó ser por extremo agustiosa la situación internacional de México, 



con respecto a los Estados Unidos de América, pues se habían recibido telegramas de 
Washington, participando la decisión de aquel gobierno, ya en vía de ejecución, de enviar 
buques de guerra a aguas territoriales mexicanas del Golfo y del Pacífico, y transportes 
con tropas de desembarque. El señor secretario de Relaciones agregó que, a la una de la 
mañana de hoy, el embajador de los Estados Unidos reunió en el local de la Embajada a 
algunos miembros del cuerpo diplomático, a quienes hizo saber la próxima llegada de los 
buques y su opinión firme y resuelta de que tres mil marinos vengan a la ciudad de 
México a proteger las vidas e intereses de los americanos, así como de los demás 
extranjeros que en ella residen. No hay tiempo que perder, concluyó diciendo el señor 
Lascuráin; los momentos son preciosos y, ante el inminente peligro que nos amenaza, de 
invasión extranjera, acudo al Senado para que en nombre del más alto y puro patriotismo 
adopte las medidas enderezadas a conjurarlo . 

Es decir, que el canciller, tomando como ciertos los embustes del embajador Wilson, creía 
firmemente en la intervención y venía a pedir al Senado que adoptara las medidas 
enderezadas a conjurar el peligro. ¿En qué medidas pensaba Lascuráin? En la renuncia 
del Presidente; pero claro, no lo dijo con la mira de que el Senado asumiera la 
responsabilidad del hecho histórico. ¿Pero es que realmente dicho secretario de Estado 
hablaba en nombre del Ejecutivo u obraba por cuenta propia? No lo sabemos; pero lo 
evidente fue que el señor Madero no tenía entonces el deseo de renunciar, puesto que 
muy poco después se indignaría con el ministro de España y con los senadores que 
fueron a pedirle su renuncia, rechazando sus audaces demandas con dignidad y energía. 

De todas suertes, cualesquiera que hayan sido las instrucciones de Madero para su 
secretario de Relaciones, el hecho es que los senadores supieron aprovechar lo expuesto 
por el licenciado Lascuráin para interpretar sus palabras como a ellos les convenía, esto 
es, en el sentido de que para salvar a México de la intervención norteamericana lo 
patriótico era pedir al Presidente que dimitiera su alto cargo. Y esto fue lo que hicieron 
como se desprende del acta respectiva. 

En la misma sesión y estando presente el senador don Francisco León de la Barra; e 
invitado por el vicepresidente de la Alta Cámara para qué informara a los presentes sobre 
la comisión que le diera el Ejecutivo, expuso que el lunes 10 del corriente dirigió una carta 
al Presidente de la República, ofreciendo sus servicios como mediador, si podían ser 
útiles en las graves circunstancias presentes, carta que el Presidente contestó a la 
medianoche, manifestando que el gobierno no estaba dispuesto a tratar con los rebeldes 
de la Qudadela; que el viernes 14, el general Angeles se presentó en el domicilio del 
señor De la Barra invitándolo, en nombre del Presidente, a ir a hablar con él en el Palacio 
Nacional: tuvo con éste una conferencia y recibió el encargo de pasar a la Ciudadela a 
hablar con los jefes de la rebelión sobre que se suspendieran las hostilidades por tres 
días, que se emplearían en concertar la manera de poner fin a la situación presente, en 
vista, sobre todo, del peligro inminente de dar lugar a la intervención de una potencia 
extranjera que puede comenzar con el desembarque de tropas para proteger a sus 
nacionales y los demás extranjeros residentes en la capital. 

El señor De la Barra cumplió su comisión, no obteniendo resultado favorable, pues los 
jefes de la rebelión, señores Díaz y Mondragón, se negaron a aceptar proposiciones de 
armisticio, ni entrar en negociaciones que no vinieran sobre la base de la renuncia de los 
señores Presidente y Vicepresidente y secretarios de Estado, de todo lo cual dio cuenta al 
Presidente de la República; consideró con esto terminada su misión, aunque quedando a 



la disposición del primer magistrado para cualquier esfuerzo que se creyera útil en pro del 
restablecimiento de la tranquilidad pública ... 

LOS ACUERDOS 

Con los antecedentes expuestos, los acuerdos de los señores senadores se produjeron 
en la forma que se consigna en el acta que venimos transcribiendo: 

El C. Senador José Diego Fernández -que después hiciera importantes 
rectificaciones acerca de esta su primera actitud- expuso que la inminente gravedad 
de la situación no consiente esperar la preparación de un dictamen, ni largas 
tramitaciones reglamentarias. La determinación que se impone, la que debe adoptar 
el Senado sin pérdida de tiempo, es la de aprobar los acuerdos que siguen: 

Primero. Consúltese al Presidente de la República, en nombre de la suprema 
necesidad de salvar la soberanía nacional, que haga dimisión de su alto cargo. 

Segundo. Hágase igual consulta al C. Vicepresidente de la República. 

Tercero. Nómbrese una comisión que haga saber, al señor Presidente Madero y al 
señor Vicepresidente Pino Suárez, los acuerdos adoptados. 

Las proposiciones anteriores fueron aprobadas por unanimidad de los veinticinco 
senadores presentes, en votación nominal. 

El señor secretario de Relaciones Exteriores indicó la conveniencia de que todos los 
senadores presentes se trasladen al Palacio Nacional, para comunicar a los señores 
Madero y Pino Suárez los acuerdos de que se trata, lo que fue aprobado unánimemente. 

El señor senador Rabasa propuso que haga uso de la palabra en nombre de los 
senadores presentes ante el Presidente y Vicepresidente de la República, el señor 
senador Gumersindo Enríquez. 

MADERO SE REHUSÓ A RECIBIR A LOS SENADORES 

Veinticinco senadores se trasladaron al Palacio Nacional, acompañados del señor 
secretario de Relaciones Exteriores, quien inmediatamente se dirigió a la Presidencia para 
dar aviso al señor Madero de que el Senado deseaba comunicarle algunos importantes 
acuerdos que había tomado. Mientras tanto, los senadores permanecieron media hora, 
aproximadamente, en el local a que pertenecen. Pasaron luego a una de las antesalas de 
la Presidencia y después de veinticinco minutos de espera se presentaron en esa 
antesala el C. Ernesto Madero, secretario de Hacienda; el C. Manuel Bonilla, secretario de 
Fomento; el C. Jaime Gurza, secretario de Comunicaciones, y el C. Pedro Lascuráin, 
secretario de Relaciones. 

El C. secretario de Hacienda manifestó a los senadores que el señor Presidente de la 
República había salido veinte núnutos antes, acompañado del señor general García Peña, 
a recorrer las posiciones militares del gobierno; que él y los secretarios de Estado 
presentes no tenían la representación del primer magistrado, y no hablaban en su 
nombre; pero que creían debido dar conocimiento a los senadores, de que el gobierno 



tenía fuerzas bastantes para dominar la situación, puesto que habían llegado refuerzos de 
importancia; que en el término de algunos días podía tomarse la Ciudadela, pues no era 
cierto que el brigadier Félix Díaz tuviera elementos bastantes para contrarrestar la acción 
del gobierno; que la situación de la República, en general, era satisfactoria, puesto que no 
había habido hasta hoy ningún levantamiento en los Estados, permaneciendo fiel Puebla, 
respecto del cual se había dicho que estaba regido por el coronel Pradillo, con el carácter 
de comandante militar; que respecto a peligro de una intervención americana, no lo 
consideraba serio, porque el Presidente estaba en espera de la respuesta que diera el 
señor Presidente Taft a un cablegrama que le había dirigido el señor Presidente Madero, 
al cual cablegrama dio lectura, en el que suplicaba revocar la orden de envío de buques 
de guerra y tropas de desembarque; que era necesario esperar la respuesta, debiéndose 
confiar en que el Presidente Madero hará todo lo que el patriotismo aconseje, pero que, 
por el momento, la renuncia de dicho magistrado seria contraproducente, puesto que sin 
duda alguna vendría la anarquía, porque tenía datos para asegurar que, desde luego, se 
levantarían en armas seis u ocho Estados de la República; manifestó, por último, que el 
pueblo está con el Presidente, inclusive las clases privilegiadas, en un noventa por ciento, 
pues sólo el diez por ciento, formado de políticos, le hacían oposición. 

El C. Gurza, ministro de Comunicaciones, manifestó que había recibido telegramas de 
todos los Estados de la República, en vista de los cuales podía informar que la situación 
era satisfactoria. 

DISCURSO DEL SENADOR ENRIQUEZ 

El senador Enríquez dijo: 

Señor ministro: -dirigiéndose al de Hacienda. 

Solicitado, por el oficio de la secretaría de Relaciones Exteriores, que el Senado se 
reuniera en sesión extraordinaria para oír el informe que el secretario del ramo le 
rendiría En nombre del grupo de senadores aquí presentes y que nos han prestado 
la honra al señor licenciado Diego Fernández y a mí, de designarnos para que 
llevemos aquí la voz, me tomo la libertad de suplicar a usted se sirva decirnos, si el 
señor Presidente de la República no habrá de recibirnos, cuando hemos venido 
aquí en número de veinticinco senadores para comunicarle un acuerdo 
importantísimo en las muy penosas y graves circunstancias públicas del momento; 
porque usted se ha servido decirnos que el señor Presidente no está aquí por haber 
salido a visitar a los puestos militares avanzados de la línea militar de 
circunvalación de la Ciudadela; pero no nos ha dicho si habrá o no de recibirnos 
después, y usted nos ha rendido informe sobre la situación general del país y la 
particular de la capital, para hacer lo cual será necesario un acuerdo con el 
Presidente. 

Contestó el ministro diciendo que el Presidente hacía veinte minutos que había 
salido con el señor general García Peña, con el objeto que había expresado. 

El senador Enríquez agregó: 

Supuesto que el señor Presidente no habrá de recibirnos, y que es a sus ministros 
aquí presentes a quienes tendremos que exponer el objeto que nos trajo al solicitar 



una conferencia con el depositario del Poder Ejecutivo, creo de mi deber cumplir 
con el encargo a que antes me referí, de consignar que, habiendo aquél sobre las 
graves noticias recibidas del envío de barcos de guerra de los Estados Unidos de 
América al puerto de Veracruz, con orden de desembarcar fuerzas armadas y hacer 
avanzar éstas hasta la capital de México, si fuese necesario, para la defensa de los 
intereses y las personas de los residentes americanos en nuestro país, el Senado 
no pudo reunirse en número bastante para formar quórum, ni ayer, en que solo se 
reunieron doce senadores, ni hoy, en que ese número se aumentó a veinticinco en 
la Cámara de Diputados, donde esa junta, aunque sin el carácter de Senado, oyó los 
fnformes del señor ministro Lnscuráin, que causó la más honda impresión, y el que 
produjo el señor senador De la Barra respecto de la comisión que le confió el señor 
Presidente de la República, de conferenciar con los revolucionarios que mandan en 
la Ciudadela, sin éxito alguno, sobre la celebración de un armisticio y 
nombramiento de comisiones de paz; en vista de tales informes, los senadores 
reunidos acordaron unidos, como un solo hombre -pues aunque después han 
venido aquí tres discutientes, los señores Magaloni, Gómez y Tagle, ellos no 
estaban presentes en la reunión cuando esos acuerdos se tomaron-, acordamos, 
decía yo, suplicar al señor Presidente, al señor Vicepresidente y al gabinete, que 
renuncien su alta investidura en aras de la patria, a impulso del más sublime 
patriotismo, ya que sin ese paso de elevadísima abnegación no hay esperanza de 
paz, dada la actitud de los revolucionarios, expresada en el informe del señor De la 
Barra, y se acordó también que todos los presentes viniéramos en masa a 
comunicar al señor Presidente tal solicitud, inspirados por el más puro patriotismo 
y en la fe sincera de que el mismo anima al primer magistrado de la nación que 
tantas pruebas ha dado de ello. 

 

NUESTRA INDEPENDENCIA AMENAZADA 

 

 

Llegamos aquí, señor ministro, y nos encontramos con que no podemos hablar con el 
Presidente para cumplir lo acordado y con que no nos queda, por lo mismo, otro recurso 
que suplicar a usted se sirva expresar a aquel alto funcionario, el objeto con que este 
grupo de senadores se encuentra aquí, la pena de no haber podido desempeñar 
directamente ante él lo acordado en virtud del oficio relativo de la secretaría de 
Relaciones Exteriores, y el ahínco y empeño con que los presentes le suplicamos que 



preste a su patria el inmenso servicio que de él reclama y que le llenará de gloria, y le 
hará acreedor a las bendiciones de la posteridad, porque no sólo en combates y con 
derramamiento de sangre se alcanza el nombre y la gloria, sino que más, mucho más 
eficazmente se sirve a la patria con el desprendimiento sublime que de él se espera y que 
aquélla apremiantemente le pide. 

Nuestra actitud no varía por los informes que usted se ha servido darnos, señor ministro, 
sobre las circunstancias generales del país y las particulares del conflicto armado que se 
desarrolla en esta capital, porque no es eso lo que ha inspirado el paso que damos, sino 
el peligro de la complicación americana, que es la amenaza de la independencia nacional; 
peligro ante el que todo amor propio debe ceder y aun los títulos de legitimidad, porque 
sobre todo interés humano está la patria (1). 

De lo anterior se desprende que don Pedro Lascuráin al convocar al Senado, al hacer 
causa común con los senadores que pedían con apremio la renuncia del Presidente y al 
acompañarlos a cumplir su cometido colocándose en contra de don Ernesto Madero y de 
los demás colegas del gabinete que no estaban por la renuncia, estaba obrando contra 
los intereses del gobierno que servía y contra el parecer del propio ejeCUtivo. Lo que 
demuestra que su interés no era el de arrostrar una situación difícil para el gobierno sino 
salir de ella para tranquilidad y seguridad de su persona. 

En el acta que transcribimos se hace constar -para honor de los aludidos, comentamos 
nosotros- que dos de los senadores que habían estado en la Cámara de Diputados, los 
señores Ignacio Magaloni y Salvador Gómez, se retiraron de aquel lugar con anticipación 
para ir a Palacio a hablar con el señor Presidente, y cuando los demás senadores 
llegamos a los salones de la Presidencia, les encontramos allí y nos dijeron que ya no era 
necesario hacer gestión alguna, porque todo estaba arreglado, pues el Presidente, con 
quien habían hablado, les había dicho haber recibido un telegrama de Washington, del 
Presidente americano, diciendo haber dado orden para que ni siquiera llegaran los barcos 
de guerra a los puertos del Golfo y que por telégrafo había ordenado que regresaran a los 
Estados Unidos. 

En vista de lo cual dichos señores Magaloni y Gómez declararon que ellos no estaban 
conformes con los acuerdos tomados por sus demás compañeros. 

Asimismo es de justicia dejar constancia histórica de que si es exacto que don José Diego 
Fernández, en un principio, estuvo de acuerdo en pedir su renuncia al señor Presidente 
Madero, después, al enterarse de la verdad de los hechos falseados tanto por algunos 
senadores como por el embajador Wilson en el sentido de que la intervención era 
inminente; y una vez además, que conoció el texto de los mensajes que se cambiaron don 
Francisco I. Madero y William H. Taft, rectificó su conducta no haciéndose solidario con la 
política de los veinticinco representantes del Senado que de manera ahincada insistieron, 
hasta conseguir, de acuerdo con Huerta y el embajador de los Estados Unidos, la 
renuncia de los señores Madero y Pino Suárez. 

En efecto, don José Diego Fernández, persona de la más acendrada probidad, declaró 
públicamente que, cuando el señor ministro de Relaciones, don Pedro Lascuráin, 
oficialmente expresara que el país estaba en grave peligro de una invasión extranjera; y 
cuando concluyó 



Exhortándonos para que, ante el inminente peligro de esa invasión y sin pérdida de 
tiempo, adoptáramos los medios que el más alto patriotismo inspira para conjurarlo ... él 
había manifestado sinceramente que: si la condición de la guerra era la invasión y si para 
la paz era absolutamente necesaria la renuncia del Presidente, consultar esa renuncia era 
una necesidad fatal. Pero que posteriormente, cuando los senadores entrevistaron al 
ministro de Hacienda, y éste expuso, después de oír al senador Enríquez y en presencia 
del señor ministro de Relaciones, que no era cierto que los marinos fueran a 
desembarcar, y que la Ciudadela sería prontamente recuperada, entonces -sigue diciendo 
Diego Fernández- tomé la palabra, y dije que el señor ministro de Relaciones, por acuerdo 
del Presidente de la República, nos había informado lo contrario. Ante tan categórica 
afirmación mía, que ponía en evidencia la conducta del señor Lascuráin, el ministro de 
Hacienda reprodujo sin contradicción alguna su afirmación de que no había peligro de 
invasión. 

Con tales revelaciones -sigue diciendo don José Diego- nos retiramos profundamente 
conmovidos mis amigos y yo por haber aprobado proposiciones sólo justificadas por el 
error de que se cernía sobre la patria un peligro que no existía. 

LANE WILSON ARREGLA EL ARMISTICIO 

Supimos después -siguen diciendo los senadores-, que en la misma tarde del sábado, el 
embajador americano fue a Palacio a consultar una suspensión de fuegos por parte del 
gobierno, encargándose él de solicitar la misma suspensión por parte de la Ciudadela. 
Tanto el gobierno como los jefes de la Ciudadela estuvieron conformes con esta 
suspensión, a fin de que las familias pudiesen salir a buscar provisiones, y las que 
quisieran pudieran cambiar de residencia, pues estaban sufriendo graves daños, por 
razón de los fuegos. Se convino en que la suspensión durase hasta las seis de la mañana 
del día lunes. El domingo en la mañana se supo y observó en la ciudad esa suspensión 
de fuegos y desde luego se vieron todas las calles muy concurridas y mucha gente 
concurrió a la Ciudadela. 

Nos reunimos ese día en la casa del senador Camacho, los senadores Rabasa, Pimentel, 
Curiel, Guzmán, Enríquez, Macmanus, Castellot, Aguirre y Obregón. Se propuso que 
insistiéramos en ver al Presidente señor Madero. No lo creyó aceptable la mayoría, 
diciendo que no nos recibiría. Se propuso que hablásemos al ministro de la Guerra. No lo 
aceptaron. Se propuso fuésemos a la Ciudadela para hablar a los generales Díaz y 
Mondragón. Tampoco lo aceptaron. 

DOS SENADORES CON BLANQUET 

Pero los senadores enemigos del gobierno no descansan. Sabiendo que el general 
Aureliano Blanquet, brazo derecho de Huerta, ha llegado de Toluca a la Tlaxpana, allá 
van los licenciados Pimentel y Obregón para hablar con él y conocer su actitud. El general 
les dijo que estaba listo con sus tropas para cumplir las órdenes que recibiera; y les 
manifestó que acababa de estar allí el general Huerta y que no sería posible llevar a cabo 
con éxito un asalto a la Ciudadela, porque se necesitaría tener diez mil hombres de los 
cuales el gobierno carecía y aun así, morirían casi todos en el asalto. 

Esta exageración en labios de un general que asegura que casi todos los diez mil 
hombres que atacaran la Ciudadela morirían en el asalto es indicio muy sospechoso de 



que, en la entrevista celebrada poco antes entre Blanquet y Huerta, los dos traidores 
fraguaron o reafirmaron el complot del golpe al Estado. 

Blanquet además recomendó a los senadores que le hicieran saber al general Huerta lo 
que había pasado en las juntas a que convocó el ministro de Relaciones a los senadores, 
e indicó que como el general Huerta acababa de separarse de ese lugar, se le podía 
encontrar en su casa o en la comandancia militar, en el Palacio Nacional . 

Y claro que con la mayor diligencia atendieron la indicación de Blanquet y fueron a la 
comandancia a enterar al general Huerta de lo sucedido, expresándole que creían 
conveniente que él hablase al señor presidente. 

De esta suerte el complot siguió su curso. 

HUERTA Y LOS SENADORES 

Al día siguiente, martes 18 de febrero -acta del Senado-, a las seis de la mañana, el 
general Huerta mandó llamar a los senadores, diciéndoles que concurriesen a la 
comandancia sin demora. Entendimos entonces -dicen ellos- que ya el general Huerta 
había hablado al Presidente. Se reunieron los señores Camacho, Enríquez, Juan 
Fernández, Rabasa, Castellot, Guzmán, Obregón, Aguirre y Pimentel, acordando 
unánimemente ir a Palacio para hablar con Huerta, al cual comunicaron lo sucedido. 

Entonces el comandante militar de la plaza aprovechando las circunstancias favorables a 
su criminal maquinación contestó a los senadores que creía patrióticos sus sentimientos y 
consideraba juicioso su modo de pensar, enseñándoles un acta 

que se había firmado ese mismo día, martes, por el señor ministro de la Guerra y por 
algunos generales, teniendo como base y a la vista el informe del comandante general de 
la artillería, señor Rubio Navarrete, en la cual acta se declaraba que no era posible tomar 
por asalto la Ciudadela, en virtud de las razones técnicas y de los hechos que los 
generales hicieron notar. Después de la lectura del acta Huerta agregó que el gobierno no 
tenía los elementos necesarios para dominar el movimiento revolucionario que existía en 
México y en una.buena parte del país. 

Esta afirmación la hacía cuando poco antes afirmara todo lo contrario, esto es, que la 
toma de la Ciudadela era cosa fácil. Pero, claro está, lo había sostenido rotundamente 
cuando todavía era leal. 

Después, y ya encaminadas las cosas al final que Huerta se había trazado, mandó llamar 
con urgencia al señor ministro de la Guerra, Angel García Peña, y a varios generales y 
todos llegaron a la comandancia. 

Entonces el general Huerta puso en conocimiento del señor ministro de la Guerra lo que 
los senadores le habían manifestado, diciéndole que él era el conducto indicado para 
comunicar todo eso al señor Presidente. Aceptó García Peña el requerimiento y fue a ver 
a Madero para regresar poco después diciendo que el señor Presidente esperaba a los 
senadores en el salón verde, en la Presidencia . 



Al salir de la comandancia los senadores indicaron al señor Enríquez que llevara la 
palabra ante el Presidente. Los hicieron pasar a una sala de la Presidencia y, cuando 
llegó el señor Presidente acompañado de varios ministros y ayudantes, el comisionado 
señor Enríquez comenzó a hablar; pero, tal vez por la gravedad de las circunstancias que 
lo rodeaban, no pudo expresarse con claridad, por lo que entonces 

don Guillermo Obregón se adelantó y haciendo a un lado a su confuso colega se expresó 
en los términos que relata el hoy general de división don Marciano González, quien era, 
en aquellos momentos históricos, secretario particular del gobernador del Distrito Federal, 
licenciado don Federico González Garza. 

Señor Presidente: Como no fuimos recibidos por usted cuando por conducto del señor 
secretario de Relaciones solicitamos una entrevista, hemos tenido que recurrir al jefe 
militar para venir a pedir a usted ... 

- Que digan qué -indicó el licenciado don Manuel Vázquez Tagle, ministro de Justicia. 

- Digan qué -repite el señor Presidente, y continuando el licenciado Obregón habla de 
esta suerte: 

- Que con la renuncia del Presidente y del Vicepresidente se haría la paz en la República 
... 

Entonces el Presidente Madero exclamó: 

- No me extraña que ustedes los senadores del régimen porfirista, que hubieran deseado 
que aquel hombre continuara en el poder toda la vida, me vengan a pedir que entregue el 
gobierno en manos de quienes han tenido la osadía de dar un cuartelazo. Estoy aquí por 
mandato del pueblo y sólo muerto saldré del Palacio Nacional ... 

Entonces el senador Camacho habló y dijo: 

- Es que el señor ministro Lascuráin nos ha hecho ver un peligro inminente de 
intervención extranjera ... 

- Me extraña eso -dice airado el señor Presidente, pues aquí tengo este mensaje del 
Presidente Taft. Lo lee y exclama-: 

Como ustedes ven, se deja al pueblo y al gobierno de México la solución de este 
problema, pero contrasta la conducta de ustedes con esta otra, pues mientras que Zapata 
y Radilla me ofrecen mil hombres en el Sur para combatir a los traidores de la Ciudadela, 
ustedes me demandan el poder para los soldados sin honor; por lo tanto, repito que sólo 
muerto o por mandato de mi pueblo saldré del Palacio Nacional. 

- Siendo que no hay peligro de intervención extranjera, señor Presidente, no hemos dicho 
nada, y con permiso de usted nos retiramos ... -dijo el senador Camacho; y avergonzados, 
al parecer, salieron del recinto del Palacio Nacional, donde habían sido recibidos por el 
señor Presidente Madero, rodeado de casi todo su gabinete (7). 

El mensaje que leyó el Presidente Madero a los senadores era éste: 



Por el telegrama de V. E., que recibí el día 14, se desprende que V. E. ha sido un tanto 
mal informado acerca de la política de los Estados Unidos hacia México -la cual ha sido 
uniforme en estos dos años- así como de las medidas navales o de otra índole que hasta 
aquí se han tomado, las cuales únicamente son de precaución natural. El embajador 
telegrafió ya diciendo que cuando V. E. se dignó mostrarle el texto del telegrama que me 
dirigía, él mismo le hizo notar a V. R este hecho. V. E. debe en consecuencia estar 
persuadido de que los informes que parecen haberle sido transmitidos acerca de que ya 
se habían dado órdenes para desembarcar fuerzas son inexactos. El embajador, que está 
perfectamente bien informado de esto, ha recibido instrucciones de nuevo, no obstante, 
de suministrar a V. E. la información que desee a este respecto. 

Nuevas protestas de amistad son innecesarias después de dos años de haber dado 
pruebas de paciencia y de buena voluntad. En vista de la especial amistad y de las 
relaciones existentes entre ambos países, no puedo llamar lo bastante la atención de V. 
E. acerca de la importancia vital que tiene el pronto restablecimiento de esa paz 
verdadera y orden que este gobierno ha ansiado desde hace tanto tiempo, tanto por la 
necesidad que existe de que las vidas y propiedades de los ciudadanos americanos sean 
protegidas y respetadas, cuanto porque esta nación simpatiza profundamente con las 
aflicciones del pueblo de México. 

Al corresponder a la ansiedad manifestada en el telegrama de V. E. creo de mi deber 
agregar, sinceramente y sin reserva alguna, que los acontecimientos que se han 
registrado durante estos dos últimos años y que finalmente han culminado en la gravísima 
situación actual, han creado en este país un profundo pesimismo y traído a la convicción 
de que el deber más imperioso en estos momentos está en aliviar pronto esta situación. 

William H. Taft . 

Al mismo tiempo que Taft dirigía este telegrama a Madero, la secretaría de Estado en 
Washington enviaba una circular a todos los agentes consulares de los Estados Unidos 
en México, en la que se reiteraba, para conocimiento de los mexicanos, el propósito del 
Ejecutivo de no intervenir. 

LA APREHENSIÓN DEL SEÑOR MADERO 

No obstante que el transcrito mensaje del Presidente Taft era claro y terminante; no 
embargante asimismo que por aquella declaración oficial del huésped de la Casa Blanca, 
el peligro de la intervención quedaba descartado, los senadores rebeldes siguieron 
aferrados a sus propósitos de hacer renunciar al Presidente lo mismo que el embajador 
Wilson. 

Huerta, que ya para entonces tenía bien resueltos sus criminales propósitos, quedó 
esperando en la puerta de la comandancia militar el resultado de la conferencia de los 
senadores con el señor Presidente, y cuando éstos regresaron y le dieron cuenta de su 
fracaso, salió en busca de don Gustavo Madero, hermano del Presidente, para invitarlo a 
comer en el restaurante Gambrinos donde fue aprehendido, enviado a la Ciudadela y 
posteriormente asesinado de la manera más cobarde y cruel. 

Por su parte el general Aureliano Blanquet, cuya conducta era para el gobierno hasta 
esos momentos una incógnita, llegó a Palacio el mismo día 18, puesto de acuerdo con 



Huerta, para ir juntos a ver a Madero con el fin de alejarle toda sospecha de su deslealtad. 
Habló Blanquet con el Presidente, le reiteró su respeto y subordinación suplicándole que 
le permitiera salir al balcón con él y con el general Huerta, y como el señor Madero 
aprobara la idea se asomaron los tres al balcón, los dos traidores y la víctima condenada 
de antemano. 

Blanquet, dirigiéndose a sus soldados del 29 batallón, los arengó preguntándoles si 
estaban inconformes con el gobierno, teniendo por respuesta un estentóreo Viva Madero 
que halagó los oídos de don Francisco. Y en seguida para rematar la escena de la 
tragicomedia Blanquet abrazó al Presidente y le juró fidelidad pidiéndole finalmente 
permiso para retirarse. Y se retiró, para consumar su traición. 

Inmediatamente después, confabulados los dos infidentes, relevaron las guardias de 
Palacio que estaban compuestas del 20 batallón, y las reemplazaron con piquetes del 29, 
del que Blanquet era jefe nato. Mandaron llamar al teniente coronel Riveroll y al mayor 
Izquierdo, así como al ingeniero Enrique Zepeda, les dieron las instrucciones del caso y 
una vez aleccionados se encaminaron los tres ejecutores escaleras arriba hasta llegar a 
los salones de la Presidencia. 

El relato que sigue de los hechos históricos acaecidos en Palacio lo tomo textualmente del 
libro del licenciado Federico González Garza, por haber sido dicho eminente 
revolucionario testigo presencial de las escenas dramáticas que terminaron con la prisión 
del Presidente Madero. 

Dice don Federico González Garza: 

... Era la una y media de la tarde del día 18 de febrero; el señor Presidente acababa 
de obtener una victoria moral sobre un grupo de senadores que había ido a 
manifestarle la conveniencia de que faltara a su deber, entregando las riendas del 
gobierno a sus enemigos. En esos momentos se hallaba en un saloncito contiguo al 
gran salón de acuerdos de la Presidencia, acompañado de sus ministros Pino 
Suárez, Lascuráin, Hernández, Vázquez Tagle, Bonilla y Ernesto Madero. Estaban 
ausentes los ministros De la Peña y Garza. Se hallaban también uno o dos de sus 
ayudantes de Estado Mayor y yo. 

Se trataba sobre la necesidad de aumentar la cantidad que se había destinado para 
proporcionar alimentos a la clase pobre mientras durase la lucha en la capital, 
cuando intempestivamente penetró a la pequeña estancia el teniente coronel 
Jiménez Riveroll, haciéndose acompañar en seguida por el señor Presidente a un 
pasillo en donde le comunicó, como cosa urgentísima y de parte de Huerta, que se 
acababa de recibir la noticia de que el general Rivera se acercaba a la capital 
procedente de Oaxaca, que venía rebelado y dispuesto a unirse a los alzados de la 
Ciudadela, y que para colocar al Presidente en un lugar enteramente seguro y fuera 
de todo peligro, era necesario que en seguida lo acompañara para que fuera 
protegido debidamente. Simultáneamente a esta escena, observé que detrás de 
Riveroll comenzaba a penetrar al salón de acuerdos un pelotón compuesto poco 
más o menos de 25 soldados rasos bien armados. 



Como un relámpago cruzó por mi mente la idea de que en esos momentos 
comenzaba a desarrollarse una escena de traición y sangre, y lancé un grito: 
¡Señores, están penetrando soldados y vienen a aprehender al señor Madero! 

Todos se levantaron instantáneamente a la vez que el señor Madero regresaba, 
viniendo a un lado Riveroll, quien daba muestras del mayor afán por convencer al 
primer magistrado de que debía acompañarlo, llegando hasta ponerle una de sus 
manos en las espaldas, como empujándolo insinuantemente. 

Penetra el señor Madero al umbral del salón de acuerdos con paso acelerado, 
seguido de Riveroll, Marcos Hernández, hermano del Ministro Hernández, de varios 
ayudantes de su Estado Mayor y de algunos de los que estábamos en el saloncito; 
se encuentra frente a frente de aquel pelotón de soldados, que ya empezaba a 
evacuar el salón obedeciendo órdenes enérgicas de un fiel ayudante, y 
comprendiendo que Huerta le ha tendido una celada, se detiene y le dice todavía 
sonriendo a Riveroll que no lo acompañaría y que diga a Huerta que pase a su 
presencia para que le imponga de los acontecimientos. 

Se inicia entonces un diálogo rapidísimo, seguido de un violento forcejeo, y 
comprendiendo el ejecutor de las órdenes de Huerta que su víctima está por 
escaparse, detiene a los soldados, exclama con vez estentórea: ¡Alto! media vuelta 
a la derecha; ¡levanten armas! ¡apunten...! 

Y antes de que pudiera dar a los soldados, cuyas armas estaban ya dirigidas hacia 
nosotros, la terrible orden de hacer fuego, advierto yo en un b;avo ayudante. que se 
hallaba inmediatamente delante de mí, un vivo movimiento de su brazo derecho, 
veo brillar en sus manos el pavonado cañón de una pistola, lo dirige 
instantáneamente en la dirección de la sien izquierda del teniente coronel Riveroll, 
se escucha una tremenda detonación y el infidente militar recibe su castigo 
desplomándose en tierra, con el cráneo atravesado por la certera bala de un lea1 . 

No concluye ahí la tragedia; los soldados, quizá por haber creído oír la orden de 
fuego, o por haber adivinado la intención de su jefe, o por la simple inercia del que 
está acostumbrado a obedecer órdenes semejantes, dispararon también sus armas, 
haciendo retemblar con su múltiple detonación los cristales de las ventanas, 
agitando los cortinajes y llenando el ambiente de una nube espesa de humo, 
fuertemente saturado por el olor acre de la pólvora; y entonces, el salón que antes 
fuera asiento de deliberaciones serenas y en el que el Presidente y sus ministros 
celebraban sus consejos sobre las graves cuestiones nacionales, se convirtió en 
teatro de una espantosa discusión: sobre un charco de sangre yacían juntos los 
cadáveres de Riveroll y Marcos Hernández, y en el extremo opuesto el mayor 
Izquierdo, segundo jefe del pelotón, que también encontró la muerte a manos de 
otro leal ayudante (Federico Montes), y sobre aquella escena de horror se 
destacaba, como producto de milagrosas contingencias, la serena y noble figura 
del señor Presidente, que con los brazos abiertos en cruz, como un nuevo Cristo 
sobre la tempestad, avanzaba majesroosamente de cara al peligro, hacia los 
soldados, a quienes les decía: ¡Calma, muchachos, no tiren!, hasta llegar a ellos y 
parapetarse tras de sus propios cuerpos. 



De este modo, él pudo ganar la puerta que conducía a la antesala y dirigirse a los 
salones que dan frente a la Plaza de la Constitución, mientras los soldados, 
desconcertados por la muerte de sus jefes, se desbandaron, buscando como 
pudieron una salida. 

El señor Madero no perdió tiempo, se asomó a uno de los balcones y arengó a las 
tropas rurales que rodeaban a Palacio, participándoles la asechanza de que estaba 
siendo víctima. Ellos le contestaron con entusiasmo delirante estar prontos para su 
defensa y que esperaban sus órdenes. Entretanto, todos sus ministros habían 
abandonado el lugar en que se encontraban, bajando al primer patio por la escalera 
de honor y dirigiéndose a la comandancia militar, en busca de Huerta, 
imaginándose que no fuera obra de éste todo lo que ocurría. Yo bajé por la misma 
escalera y acompañado por el Vicepresidente nos dirigimos con rapidez hasta la 
puerta central de Palacio, en busca del general Blanquet, en cuya fidelidad hasta 
esos momentos nadie dudaba, para pedirle el auxilio necesario para la defensa del 
señor Presidente. 

Al llegar a su presencia y con la sorpresa que es fácil imaginar, en lugar de cumplir 
con su deber ordenó nuestro arresto inmediato, desarmándonos y recluyéndonos 
en el garitón de la derecha de la puerta central mencionada, poniéndonos 
incomunicados entre sí, con centinelas de vista, quienes recibieron órdenes 
estrictas. 

El señor Madero, entretanto, junto con tres o cuatro de sus ayudantes y de varios 
amigos de los más fieles, descendió por el elevador hasta el patio en busca de 
apoyo en algún cuerpo del ejército que estuviera cercano, y encontrándose ahí 
formado una parte del 29 batallón, que él siempre había reputado como de los más 
fieles y por haber llenado de consideraciones a su jefe Aureliano Bhinquet, quien 
había ascendido al grado de general de brigada, por todo lo cual el mismo 
Presidente había dispuesto qup este jefe se encargara de la custodia de Palacio; 
con entereza se adelantó hasta las filas, las que al reconocerle, le presentaron 
respetuosamente las armas, y en vibrantes palabras les dijo: 

Soldados; se quiere aprehender al Presidente de la República; pero ustedes sabran 
defenderme; pues que si estoy aquí, es por la voluntad del pueblo mexicano. 

Al mismo tiempo, desde el centro de Palacio y seguido por varias compañías de 
soldados del mismo batallón, Blanquet se había desprendido a paso largo para 
venir al encuentro del señor Madero y empuñando aquél en su mano un revólver, 
avanzó hacia él hasta colocarse a pocos pasos de su persona y le intimó rendición 
en estos términos: 

Señor Madero, es usted mi prisionero. 

Entonces el Presidente con ademán de indignación profunda, revistiéndose de toda 
la dignidad que su puesto y sus convicciones le imponían, le contestó con este 
apóstrofe: 

¡Es usted un traidor! 



Blanquet repitió: 

Es usted mi prisionero. 

El Presidente responde con más virilidad: 

¡Es usted un traidor!, pero viendo que ya toda resistencia era inútil, se dejó 
conducir en seguida hasta la comandancia militar, cuyas oficinas están situadas en 
el mismo patio de Palacio, y en una de las cuales fueron internados el señor 
Presidente y los ministros, con excepción del señor Bonilla que logró escaparse y 
del señor Pino Suárez, que, como antes dije, se hallaba preso conmigo en otro lugar 
. 

 

UN EMBAJADOR ANTIDIPLOMÁTICO 

 

 

Antes de continuar el relato de los sucesos posteriores a la prisión del señor Madero, que 
fue el 18 de febrero de 1913, considero indicado hacer referencia a la conducta que 
observó con su gobierno el embajador de los Estados Unidos en México, Henry Lane 
Wilson, al referirse a los acontecimientos de la Decena Trágica; y, en particular, a la 
personalidad del Presidente Madero y su gobierno. 

Sobre ese período el distinguido jurista y literato, licenciado don Ramón Prida, escribió 
una importante obra histórica, titulada La culpa del embajador norteamericano Henry Lane 
Wilson en el desastre de México. La cual es el complemento de los dos tomos escritos por 
el ilustre revolucionario, periodista e historiador, licenciado don Luis Manuel Rojas: el 
primer tomo publicado el año de 1928, con el mismo título, y el segundo que sigue inédito. 

El interesante libro de don Ramón Prida, también inédito, me fue gentilmente facilitado por 
los hijos del autor, don Pablo y don Antonio Prida, a quienes reitero públicamente mi 
reconocimiento por la confianza que en mí depositaron y por su gesto patriótico, ya que su 
mira, como me lo expreSaron personalmente, es la de que los trabajos de su señor padre 
sean, como él quería que fuesen, útiles para la formación de nuestra historia, al ser 
divulgados lo más posible. 



En la obra de don Ramón he encontrado valiosos documentos que demuestran cuál fue la 
conducta antidiplomática, antijurídica, inhumana y perversa que observó dicho 
representante en los sucesos trágicos del mes de febrero de 1913 que culminaron con la 
prisión y asesinato del señor Presidente don Francisco I. Madero y de su leal compañero 
el señor licenciado don José María Pino Suárez, Vicepresidente de la República. 

Para que se conozca la actitud parcial e injusta del embajador estadounidense hacia el 
señor Madero examinaremos el informe que Lane Wilson dirigió a su gobierno 
refiriéndose a las apreciaciones que la prensa de su país hacía respecto del Presidente 
mártir, informe que nos da a conocer el señor Prida. Transcribo algunos de sus párrafos. 

Decía Wilson: 

Estudiando la prensa de los Estados Unidos descubro que prevalece una opinión errónea 
respecto al carácter del gobierno del señor Madero. Es cierto que el señor Madero llegó al 
poder con un programa altruista y aparentemente con grandes ideales, pero su carácter y 
el de su administración se alejaron más, día a día, de esa meta; sobre todo en lo que se 
supone carácter bondadoso, degenerando rápidamente en un despotismo del peor 
carácter, acompañado por las pruebas más evidentes de corrupción, incompetencia, 
impotencia, ineficiencia y nepotismo. 

En los últimos meses de su existencia, prácticamente fue un reinado de terror, sostenido 
por el espionaje, el despilfarro más escandaloso del dinero público, ilegales e inmotivadas 
confiscaciones y prisiones, la más rígida censura de la prensa y el engaño del público en 
el país y el extranjero por agentes pagados, nativos y extranjeros; el soborno del 
Congreso y del Ejército, el desconocimiento y falta de atención a los compromisos 
internacionales y prácticamente el gobierno de la nación por una familia que no estaba 
educada para el ejercicio del poder, a la que faltaba el debido patriotismo, la prudencia y 
la política, que eran imperativos esenciales dado el estado anormal y caótico del país. 

Refiriéndose al señor Madero, dice: 

Que era activo en las pequeñas cosas y evasivo, disimulado y negligente en las grandes; 
que llegó al poder como apóstol de la libertad, pero era simplemente un hombre de 
cerebro desordenado que tuvo la oportunidad de aparecer en el momento psicológico. 
Que las responsabilidades del puesto y las decepciones que recibió, motivadas por 
intrigas y rivalidades, habían hecho pedazos completamente su cerebro; que durante el 
bombardeo de la ciudad sus cualidades mentales, siempre anormales, se habían 
desarrollado en esa forma peligrosa de locura del que el mejor ejemplo en los antiguos 
tiempos había sido Nerón, en los modernos Castro. Que si no hubiera llegado al poder 
probablemente sus buenas cualidades habrían hecho de él un hombre de campo, 
benévolo, caballero, con ideales y sin mancha alguna en su vida. Pero que envuelto en el 
manto del poder sus diabólicas cualidades, que estaban dormidas en su sangre o en su 
raza, salieron a la superficie y dieron como resultado la ruina no sólo del individuo sino de 
millares de personas del pueblo mexicano. 

Pintar así al señor Madero es más que una calumnia, es una infamia, es el engendro de 
un espíritu malévolo que no oculta su insania hacia ese bueno inmejorable que cayó al 
peso de su magnanimidad. 



Quienes tuvimos el honor de conocer personalmente al mártir de nuestra libertad y todos 
aquellos que nos enteramos de los actos públicos de su corta vida política estamos de 
acuerdo que ese ser teratológico que fue Henry Lane Wilson, al juzgar de aquella manera 
a su víctima, cometió uno de los actos más vituperables que un hombre puede perpetrar 
en su vida. No, el señor Madero no sabía lo que era la maldad humana; era, al contrario, 
el símbolo de la bondad como desgraciadamente también fue el símbolo del candor 
político, defecto que pagó con su martirio. 

La última vez que viera al Presidente Madero fue el día en que me llamó para darme sus 
instrucciones verbales, antes de marcharme a Chihuahua al lado del Gobernador 
Abraham González a ocupar el cargo de oficial mayor de su gobierno, puesto para el que 
me recomendara el propio Ejecutivo Federal. Aquel día, inolvidable en mis recuerdos, don 
Francisco me dejó la impresión de que tenía un alma diáfana como el cristal. Al través de 
sus ojos claros se adivinaban la pureza de su corazón benevolente y la nobleza de sus 
pensamientos. 

¿Loco el señor Madero? Si la pasión desmedida por la libertad y el amor enfervorecido 
por la patria -sentimientos que dominaban su espíritU- pudieran considerarse, en aquellos 
momentos históricos de la dictadura porfirista, como actos de un loco porque se 
enfrentaba, a pesar de su pequeñez política, al coloso dictador Porfirio Díaz, entonces sí, 
don Francisco Madero tUvo la divina locura de los apóstoles de la libertad. Pero fuera de 
ese su quijotismo cuerdo, puro y valiente que, al fin y al cabo, tUmbó la tiranía porfirista, 
era el más normal y el más probo de los hombres. Decir que sus diabólicas cualidades 
estaban dormidas y salieron a la superficie, es descubrir que el verdadero espíritu infernal 
estaba en realidad en el pecho de aquel infame calumniador que merece los anatemas de 
la historia. 

Comparar al santo laico que era el señor Madero con Nerón es el colmo de la irreverencia 
y la inverecundia. 

Para comprender la parcialidad que guiaba a Lane Wilson al emitir sus juicios sobre los 
protagonistas de aquel drama nacional, veamos el parecer que da a su gobierno sobre el 
general Victoriano Huerta: 

El general Huerta -dice- es sobre todo un soldado, un hombre de acero, de gran valor, 
que sabe lo que quiere y cómo alcanzar su objetivo; no creo que sea muy escrUpuloso en 
sus procedimientos. Es fervoroso creyente en la política del general Díaz y según creo es 
un convencido de la necesidad de cultivar las más amistosas relaciones con los Estados 
Unidos. Lo creo un patriota sincero y, hasta donde mis observaciones del momento me 
permiten formar una opinión, se separará gustoso de las responsabilidades de su puesto 
tan pronto como la paz y el restablecimiento de las condiciones financieras del país lo 
permitan. 

Respecto al rebelde brigadier Félix Díaz, su opinión es la siguiente: 

No creo que sea un hombre de carácter tan enérgico como el general Huerta, pero es un 
hombre de carácter muy compasivo, adverso al derramamiento de sangre y a cualquiera 
clase de crueldad. Se parece muchísimo a su tío el ex-Presidente Díaz, tanto en aspecto 
como en sus maneras y sin duda alguna, con el tiempo y el entrenamiento, desarrollará 
sus aptitudes de gobierno en alto grado y con verdadero éxito. 



Llama la atención la circunstancia de que a pesar de que a Huerta lo describe con 
encomio, sin embargo al final de su juicio dice de él: No creo que sea muy escrupuloso. Y, 
sin embargo, el inmoral embajador ayudó al inescrupuloso, se puso de acuerdo con él 
para que realizara el golpe de Estado, y después también fue responsable, por negligente 
mala intención, del crimen proditorio cometido contra el señor Madero. 

Por eso, don Ramón Prida enjuicia a Lane Wilson con estas certeras apreciaciones: 

Esa pintura que hace el embajador, a su gobierno, de los tres personajes políticos que 
jugaron parte esencial en el episodio de nuestra historia conocido con el nombre de 
Decena Trágica, es, seguramente, el mejor retrato que de Henry Lane Wilson puede 
pintarse; al hacerla se muestra como es: mentiroso, falso, hipócrita, rencoroso, con 
apasionamientos de hombre inculto, con perversión absoluta. Se necesita una 
desvergüenza inaudita para calificar el régimen maderista de neronismo. ¡Madero un 
Nerón! Si de algo pecó el señor Madero fue por su benevolencia; pudo legalmente fusilar 
al brigadier Díaz, sentenciarlo por un tribunal legítimo y con arreglo a la ley vigente, y no 
lo hizo; toleró periódicos como El Mañana y el Multicolor que lo injuriaban diariamente a él 
y a sus ministros; y no puede conscientemente imputarse" a él ni a su gobierno un solo 
acto de crueldad, ni envió a ninguno de los redactores de esos periódicos a las trincheras 
para que observaran los hechos de cerca, ni los desterró, ni puso a nadie a dos metros 
bajo tierra. 

Hay que tener en cuenta que ese informe, que lleva fecha 24 de febrero de 1913, está 
hecho a raíz de los asesinatos ejecutados en la Ciudadela en la madrugada del 19 de 
febrero de ese mismo año, que si no fueron hechos por orden directa del brigadier don 
Félix Díaz, cuando menos tuvieron su anuencia tácita ... 

DOCUMENTOS DE LA SECRETARIA DE ESTADO 
Múltiples mentiras del embajador Wilson a su gobierno 

Avalora de un modo considerable el trabajo del licenciado Prida un documento auténtico 
del gobierno de los Estados Unidos del que dicho letrado mandó sacar copias fotostáticas 
de las piezas que le parecieron Utilizables para historiar los sucesos de aquellos días, y, 
primordialmente para el mejor conocimiento del papel que jugó en los sucesos de la 
Decena Trágica, especialmente en la caída y muerte del Presidente Madero, el embajador 
norteamericano. Tal documento es el expediente que el Departamento de Estado repartió 
entre los senadores y diputados que formaban el Comité de Relaciones Exteriores del 
Congreso de los Estados Unidos. Uno de esos ejemplares -dice el señor Prida- llegó a 
mis manos e hice tomar copia fotostática de todo él, que conservo en mi poder. Ese 
expediente tiene el carácter de confidencial y fue impreso y repartido el 14 de mayo de 
1913. 

De dicho acervo documental el licenciado Prida utilizó algunos telegramas de entre los 
cuales entresaco los que me han parecido más interesantes de los que el 
embajador'Wilson envió a Washington durante los días 9 al 18 de febrero de 1913, y 
algunos más pertinentes a mi objeto. 

El día del levantamiento, 9 de febrero, Henty Lane Wilson dirigió a su gobierno varios 
mensajes; en uno de ellos dice: 



La muchedumbre gritaba vivas a Díaz y mueras a Madero. Esa afirmación es mendaz, 
pues quienes estuvimos entonces en la capital de la República, sabemos que no hubo 
tales manifestaciones favorables al rebelde y contrarias al Presidente, sino todo lo 
contrario. El viaje que hiciera el señor Madero del Castillo de Chapultepec hasta el Palacio 
Nacional demostró las simpatías que el pueblo tenía por él, pues durante ese trayecto 
mucha gente lo siguió, haciéndole manifestaciones notorias de adhesión, lo que puede 
comprobarse al ver las fotografías de la época. 

Otro telegrama de la misma fecha dice que no habiendo podido dar el gobierno las 
garantías que pidió para los extranjeros, las había pedido al general Félix Díaz, por 
conducto de un emisario, a quien previamente exigió credenciales en forma. 

Este mensaje demuestra la ninguna consideración que merecían al embajador de los 
Estados Unidos las autoridades legalmente constituidas, únicas a las que debía pedir las 
garantías que creyera convenientes para seguridad de los extranjeros; y no al rebelde que 
no estaba en condiciones de darlas, y tampoco de recibirlas, pues no tenía la capacidad 
jurídica indispensable para que un diplomático consciente de sus deberes le pidiera nada. 
Siendo de extrañar que el Departamento de Estado al recibir tal mensaje no reprendiera 
muy seriamente por su conducta a aquel su representante que se dirigía a un rebelde 
dándole una beligerancia contraria a derecho. 

Además en el informe que rindió al secretario de Estado con esa misma fecha expresa 
que: ese día dirigió una carta al Inspector de Policía y a todos los comisarios en las 
diversas demarcaciones encargándoles la clausura (requesting) de todas las cantinas y 
pulquerías. 

Esa intromisión inaudita en los negocios internos de un Estado era una falta grave que el 
gobierno de Washington debía haber castigado con la destitución de su representante en 
México; y, sin embargo, no lo hizo. Tal atrevimiento sólo puede concebirse en un hombre 
que, o no estaba en completo uso de sus facultades mentales, por ser un ebrio 
consuetudinario, o que, si estaba en estado normal, acusaba una falta absoluta de sus 
deberes diplomáticos, y en todo caso, un desprecio total hacia las autoridades ante 
quienes estaba acreditado. 

Al día siguiente de estallado el movimiento rebelde, en telegrama del día 10 dice a su 
gobierno: 

Advertido de esta situación -la que ha expuesto en anteriores mensajes-, el Departamento 
debe tomar medidas para procurar que se envíen barcos de guerra de tonelaje suficiente 
para que hagan impresión y con marinos que puedan desembarcar en caso necesario. 
Medidas semejantes deben tomarse en la frontera. 

A juzgar por el telegrama que en seguida insertamos, el Departamento de Estado 
contestó a su embajador el anterior mensaje en términos que no conocemos. Entonces 
Lane Wilson, refiriéndose a esa respuesta, replicó a las 4 de la tarde del mismo día: 

Me refiero al del Departamento de 10 de febrero a las 11 a. m. Según parece mis miras 
han sido bastante claras aunque no suficientemente amplias ... Actualmente hay aquí 
sobre 5,000 americanos y quizá 25,000 extranjeros de diversas nacionalidades 
absolutamente sin ninguna protección c0ntra los zapatistas, que de hecho se están 



moviendo sobre la ciudad, ni contra la plebe, la que aunque hasta ahora no ha dado 
indicios de hacer algo, pero puede sin embargo en cualquier momento precipitar los 
conflictos. Nuestro gobierno tiene como principal deber el de proteger a nuestros 
connacionales y como deber secundario, nacido de nuestra proximidad y nuestra 
proclamada política en relación con los otros países, de dar protección a todos los 
extranjeros. No puedo indicar al gobierno de los Estados Unidos cómo debe hacer 
extensiva esa protección a los americanos y extranjeros que están en esta ciudad de 
México, por estar ésta en el interior del país, y demás dificultades; y además, también por 
lo incierto de la situación que puede en un momento dado cambiar radicalmente 
mejorando o empeorando. 

Éste es un problema que pueden resolver mejor el Presidente y sus consejeros que esta 
embajada. Para mí, sin embargo, no hay duda de la inmediata necesidad, en anticipación 
a los trastornos y levantamientos, que por simpatía pueden surgir en los puertos 
mexicanos, de enviar a ellos formidables unidades de guerra, con suficiente número de 
soldados que puedan desembarcar, los que deben ser enviados a los puertos tanto del 
Atlántico como del Pacífico; también deben darse señales visibles de actividad y 
prevención en la frontera. Estamos formando aquí una guardia de extranjeros, y espero 
en breve poder anunciar que ha quedado efectivamente organizada. Actualmente sólo los 
americanos están haciendo servicio de patrullas en la parte de residencias de extranjeros. 
No hay ni soldados ni policías en servicio. 

Por este mensaje se advierte claramente cuáles eran los deseos de Lane Wilson: los de 
alarmar a su gobierno haciéndole creer que la situación era de tal manera grave en la 
República Mexicana que era preciso dar garantías a sus nacionales y demás extranjeros 
residentes en este país, el de rodear nuestras costas con formidables unidades de guerra 
y suficientes marinos de desembarco que, en un momento cualquiera, pudieran llevar a 
cabo una invasión militar, provocando así una guerra del todo innecesaria y 
absolutamente injusta. 

En aquellos momentos sólo en la ciudad de México había alarma, no obstante lo cual 
todos los extranjeros tUvieron completas garantías, y en cuanto al resto del país, es bien 
sabido que los rebeldes no fueron secundados por el pueblo, el que fue contrario, no sólo 
a los alzados de la Ciudadela, sino al traidor Huerta; a cuyo efecto se levantó en armas 
por todos los ámbitos del país para secundar el movimiento reivindicador de la honra y de 
las leyes de la República, poniéndose a las órdenes del Primer Jefe del Ejército 
Constitucionalista don Venustiano Carranza, que levantó en Coahuila la bandera de la 
Revolución. 

Persiguiendo la idea de que llegaran barcos de guerra a los puertos mexicanos -dice el 
señor Prida- Henry Lane Wilson telegrafió al cónsul de los Estados Unidos en Veracruz, 
señor Canada, a efecto que reuniera a los cónsules extranjeros en dicho puerto y les 
arrancara una solicitud dirigida a él para que a su vez dicho cónsul pidiera al gobierno 
norteamericano el envío de barcos de guerra. Para el mejor éxito de su intriga, solicitó del 
ministro de Cuba, señor Márquez Sterling, que éste telegrafiara al cónsul Sanjenís, que 
patrocinara la petición del embajador, naturalmente el ministro señor Márquez Sterling 
hizo todo lo contrario, y el cónsul de Cuba en Veracruz frustró los planes del embajador. 
Éste, días después, decía al señor Márquez Sterling, que el cónsul cubano en Veracruz 
era muy bruto, pues no había sabido secundar el proyecto del cónsul señor Canada. 



Después de leer este mensaje a cualquiera se le ocurre, conociendo los hechos 
acaecidos y el comentario del señor Márquez Sterling, que el bruto no era el estimable 
cónsul de Cuba en Veracruz, señor Sanjenís, sino el embajador yanqui que estaba 
maquinando cosas contrarias a su misión, al tratar de sobornar a un probo funcionario 
extranjero que sí sabía cuáles eran sus obligaciones oficiales. 

Al mediodía del 10 de febrero telegrafió lo que sigue: 

La situación en estos momentos parece no haber cambiado materialmente desde el 
telegrama de esta Embajada el 9 de febrero a las 7 p. m. El Presidente y su gabinete han 
abandonado Palacio y esta Embajada ignora dónde se encuentra. El general Huerta, cuya 
lealtad es discutible, se ha hecho cargo de Palacio. Prácticamente, todas las autoridades 
locales en los Estados, la policía y las fuerzas rurales, se han pronunciado en favor de 
Díaz, que se está atrincherando fuertemente en la Ciudadela con 2,500 o 3000 hombres 
bajo su mando inmediato. Según parece Blarquet está cortado en Toluca con las tropas 
federales, o es desleal. También Ángeles que manda las fuerzas federales en Morelos 
está cortado. Dos trenes llegarán hoy de Querétaro con tropas que se suponen leales. 
Según se dice De La Barra y Huerta están en inteligencia con el objeto de llegar a un 
arreglo que evite nuevo derramamiento de sangre. No puede obtenerse protección alguna 
para los extranjeros residentes en ésta ni para las Legaciones. Estoy en unión de mis 
colegas, que calurosamente aprueban esta acción, organizando una fuerza extranjera que 
proteja la vida y las piedades de los extranjeros. Espero que quedará lista aptes del 
anochecer pues se teme una invasión de zapatistas provenientes del sur. La situación no 
sólo se presenta aquí con caracteres alarmantes sino amenazantes en los Estados, 
donde parece haber tenido eco, especialmente si triunfan los revoucionarios ... 

Este mensaje está lleno de falsedades. El Presidente y su gabinete no abandonaron el 
Palacio Nacional sino al contrario, los ministros del señor Madero apenas se enteraron de 
la asonada militar se dirigieron a la residencia oficial del poder ejecutivo para 
acompañarlo. Este hecho me consta personalmente porque los días 9 y 10 dejé mi 
domicilio que se encontraba entonces en la calle de Bucareli, frente al Reloj, para 
presentarme al gobernador del Distrito, licenciado don Federico González Garza, a quien 
acompañé a Palacio quedando en la comandancia militar donde vi al general Huerta 
recién nombrado comandante militar de la plaza. 

El licenciado González Garza, que bajó por mí a la comandancia poco después de hablar 
con el señor Presidente, me dijo que todos los miembros del gabinete acompañaban al 
señor Madero con el fin de ponerse a sus órdenes en aqueltos momentos críticos. 

Decir que todas las autoridades locales en los Estados, la policía y las fuerzas rurales se 
habían pronunciado en favor de Díaz era una mentira absoluta, pues no hubo uno solo de 
los gobiernos locales que se pronunciara en favor de los rebeldes. 

Lo que asevera acerca de que De la Barra y Huerta están en inteligencia con el objeto de 
llegar a un arreglo que evite nuevo derramamiento de sangre; eso, de haber sido cierto, 
demuestra que el embajador sabía de esa connivencia que después se verificó 
plenamente. 

El 11 de febrero telegrafió lo siguiente al cónsul general de los Estados Unidos: 



Señor: 

Sírvase usted informar a los cónsules y agentes consulares que están bajo la jurisdicción 
de usted, si fuere posible por telégrafo y si no por correo, lo siguiente: 

El domingo en la mañana hubo un levantamiento en esta ciudad. Los generales Reyes y 
Díaz fueron sacados de la prisión militar de Santiago e inmediatamente tomaron el mando 
del ejército que se había amotinado. El general Reyes fue muerto al atacar el Palacio 
Nacional, pero el general Díaz con sus fuerzas capturó el arsenal y ahora está al frente de 
una considerable parte de la ciudad, habiéndosele unido gran parte de las fuerzas 
militares que aquí estaban, la policía y una parte de los rurales. Soy de usted ... 

Henry Lane Wilson. 

También en este mensaje el embajador falta a la verdad al decir que a los rebeldes Díaz, 
Reyes y Mondragón se les unió una gran parte de las fuerzas militares, de la policía y de 
los rurales. Lo cierto es que fuera de las tropas que desde un principio se unieron a los 
citados rebeldes no se les agregaron después ningunas más, sino al contrario: se les 
segregaron los alumnos de la Escuela de Aspirantes que fueron reducidos al orden por el 
general Villar en el propio recinto del Palacio Nacional, del que se habían apoderado. Por 
lo demás, la policía y las fuerzas rurales permanecieron leales al gobierno desde el 
principio de la rebelión. 

El día 12 (9 p. m.) envía a Washington esta información: 

La lucha ha sido terrible, pero a intervalos ... Dos mil revolucionarios han llegado a la 
estación de San Lázáro para ayudar al general Díaz, pero no puedo asegurar que hayan 
logrado unírsele. A cada momento la situación se pone más y más peligrosa y el pánico 
es enorme ... 

Llama la atención la mentira garrafal de este mensaje. La aseveración de que 2,000 
revolucionarios han llegado hasta la estación de San Lázaro para ayudar al general Díaz 
era completamente falsa. El día 12 telegrafía: 

Mis informes sobre las pérdidas habidas en los encuentros del lunes y martes están bajo 
la realidad. La Cruz Blanca ha informado a la embajada que tenía aproximadamente 
1,200 heridos y la Cruz Roja no ha enviado informe alguno. 

No se ha dado el número de muertos, pero indudablemente es muy grande. Ni la Cruz 
Blanca ni la Roja son respetadas por las fuerzas federales. El Presidente de esta última 
organización fue muerto. Algunos miembros de la Cruz Blanca fueron sorprendidos 
acarreando municiones, y fuerzas de Díaz los ejecutaron. 

En ese mensaje -dice el licenciado Prida- hay varias falsedades y quizá una confusión. El 
presidente de la Cruz Roja era en esa época el licenciado don Rafael Pardo que aún vive. 
Ninguno de los miembros de la Cruz Roja, no obstante la labor ardua que tuvieron, sufrió 
daño. Uno de los médicos de la Cruz Blanca, el doctor Antonio Márquez, cometió la 
imprudencia de atender un herido en medio de la plaza en vez de hacerlo llevar al portal 
donde él y el herido habrían tenido abrigo, y pagó cara su imprudencia pues murió a 
consecuencia de un balazo que recibió al estar haciendo la curación. 



Respecto a la afirmación de que la Cruz Blanca tenía en sus salas 1,200 heridos, hay que 
decir lo que don Ramón Prida se tomó el trabajo de averiguar con el muy honorable 
doctor don Rosendo Amor, que era entonces el presidente de la Cruz Blanca. 

Dicho doctor Amor en carta que envió al señor Prida el 15 de mayo de 1929 le dice: 

... Los datos de la Asociación que coinciden exactamente con mis recuerdos son los 
siguientes: heridos 527, muertos 27. 

Como usted justamente lo piensa son muy exageradas las informaciones del embajador 
americano y muy encomiable su propósito de rectificarlas. 

El día 13 a las 3 de la tarde, dice a su gobierno: 

Desde temprano ha habido a intervalos fuerte cañoneo. A lo que parece el combate de 
hoy ha sido favorable para Díaz, pues ha desmontado dos o tres cañones federales y 
ahora está cañoneando el Palacio Nacional con cañones de grueso calibre desde la 
Ciudadela; también está cañoneando desde la Escuela de Tiro del gobierno y desde la 
Escuela de San Lázaro; ambos puntos parece que están bajo su control. Desde la azotea 
de la Embajada se puede ver que el Palacio Nacional y toda la plaza se encuentran 
envueltos en una nube de humo y polvo, lo que indica que el daño sufrido por el Palacio 
ha sido grande. 440 rurales acaban de llegar y se han situado frente a la Legación 
Alemana. 

Los oficiales han dicho al ministro alemán que no saben de qué lado están, pero que su 
coronel había tenido una entrevista con Díaz. Por fin ha salido Blanquet de Toluca, 
marchando por las líneas nacionales hacia el Norte, a González, para regresar haciendo 
un rodeo al Sur. No creo que su llegada haga cambiar gran cosa la situación, pues tengo 
informes de que sus tropas son dudosas. No obstante estos informes favorables a Díaz 
hay que recordar que según los datos que tenemos las fuerzas del gobierno son muy 
superiores. 

Durante el fuego de esta mañana el Club Americano fue completamente destruido, y 
cuatro americanos cuyos nombres se ignoran se dice fueron muertos en una iglesia 
protestante. No he podido confirmar esta última afirmación. Han llegado a la Embajada 
informes de que hay un tren listo para llevar al Presidente. Esta información proviene de 
un despachador de trenes. 

Todo este telegrama -comenta el señor Prida- es un tejido de embustes; el Palacio 
Nacional no se vio un solo momento envuelto en humo, durante la Decena, ni podía 
verse, porque los disparos de la Ciudadela no podían hacer llegar el humo hasta allá. No 
pudo por lo tanto ver el embajador desde la azotea de la Embajada un humo que no 
existió, ni menos confundirlo con una polvareda que tampoco pudo existir. Aún más, es 
suficiente consultar el plano de la ciudad para quedar convencido de esa imposibilidad 
dada la situación de la Embajada. Ni la Escuela de Tiro ni la Estación de San Lázaro 
estuvieron un solo momento en manos de los felicistas. En esos puntos como en todo el 
norte y este de la ciudad dominó el gobierno hasta qud cayó. 

Los cuerpos rurales ni un solo momento vacilaron en su actitud, y ello se explica, esos 
cuerpos estaban formados por antiguos revolucionarios, voluntarios que habían 



combatido al lado del señor Madero, bajo las órdenes de jefes netamente maderistas. Tan 
es así que como veremos más adelante, cuando Victoriano Huerta preparaba, de acuerdo 
con Henry Lane Wilson, la traición que debía llevarlo al poder por medio del crimen, su 
primer cuidado fue alejar a loS rurales que estaban en los alrededores del Palacio 
Nacional, y así expresamente lo dice el embajador a su gobierno en telegrama del 17 de 
febrero. 

El día 13 (3 p. m.) sigue telegrafiando Lane Wilson: 

Informes no oficiales que llegan de Oaxaca, Manzanillo, Guadalajara, Veracruz, Puebla y 
otras varias ciudades dicen que se han declarado en favor de Díaz. 

Estas informaciones son completamente faltas de 'veracidad, pues ninguno de los 
Estados mencionados se levantó en favor de Félix Díaz. El día 14 (11 a. m.) dice: 

¿Quisiera el Departamento darme instrucciones inmediatas sobre las medidas que puedo 
tomar o que me permita tomar para disponer de los barcos y marinos que deben llegar 
mañana a puertos mexicanos? 

Con relación a la situación que prevalece en México y Veracruz recomiendo se me faculte 
dentro de las disposiciones legales, y cUando el Departamento lo juzgue debido, con 
facultad de proceder inmediatamente según las circunstancias y sin necedidad de nuevas 
instrucciones. La situación a cada momento se pone más peligrosa y las condiciones aquí 
son casi caóticas. La escasez de víveres y la amenaza del hambre son en realidad fait 
accompli y el Departamento debe considerar al contestanne este telegrama todas las 
contingencias que pueden sobrevenir. 

El 14 (2 p. m.) sigue mintiendo el embajador al decir: 

Se han recibido telegramas que dicen que Puebla y Tlaxcotlalpan han sido tomados por 
los revolucionarios y han reconocido a DÍaz. 

Lo que era del todo inexacto.  

IMPROPIA CONDUCTA DEL MINISTRO INGLÉS 

 

 



SIGUEN LAS FALCEDADES DE LANE WILSON 

Para seguir cronológicamente con los documentos del expediente oficial y confidencial a 
que hemos hecho referencia, insertamos en seguida la carta privada que el ministro de la 
Gran Bretaña, Francis Strong, dirigió al embajador Wilson con fecha 14 de febrero: 

Privada. 
Muy confidencial. 

Estimado señor Wilson: 

Como usted debe saberlo, en caso de faltar el Presidente de la República, en el ministro 
de Relaciones recae la jefatura de la administración. 

Ahora bien, tengo muy buenas razones para creer que si se consigue que el señor 
Madero renuncie y quede como Presidente Provisional el señor Lascuráin, este señor 
contaría con el apoyo cordial de personas de gran influencia política y reputación. 

Debo agregar, que aunque el señor Lascuráin no pertenece al Partido Progresista, ha 
estado por la fuerza de las circunstancias en contacto íntimo con sus principales líderes y, 
por lo tanto, tendrían menos dificultades que con cualquiera otra persona (que no 
pertenezca al Partido) para sortear la situación. Presento a fa consideración de usted esta 
sugestión ... 

De usted. 

Francis Strong. 

Esta nota no fue contestada por el embajador americano hasta el día 17 en los términos 
siguientes: 

Mi querido señor Strong. 

Recibí su carta relativa a que es deseable que el señor Lascuráin sea quien se encargue 
del poder ejecutivo en el caso que éste falte. 

Estimo al señor Lascuráin en alto grado, pero temo no sea lo suficiente enérgico para el 
puesto, pues mi experiencia en los últimos días me ha enseñado que es vacilante y 
fácilmente, cuando se excitan sus nervios, cae en depresión nerviosa. 

Han llegado a la Embajada noticias de que Huerta es de hecho prisionero de sus oficiales 
en Palacio y esa noticia aunque no confirmada explicaría por qué faltó ayer a la cita que él 
mismo me había dado. 

Según la noticia, los oficiales están en comunicación directa con Díaz y le dan aviso de 
cómo debe dirigir sus fuegos para que tengan mayor efecto. 

Si puedo ser a usted útil en algo, tendré verdadero placer en poner mis servicios a su 
disposición. 



De usted sinceramente. 

Henry Lane Wilson. 

Esos papeles muy confidenciales y privados demuestran que también el representante 
diplomático inglés se entremetía en nuestros asuntos internos hasta el grado de proponer 
a su colega norteamericano, a quien creía el verdadero hombre fuerte de la situación 
mexicana, que en lugar del señor Madero, cuya renuncia esperaba, quedara como 
Presidente Provisional el señor Lascuráin, a quien Wilson juzga como hombre débil y 
vacilante, en lo que tenía razón. 

El mismo día 14 (3 p. m.) sigue informando: 

Díaz envió anoche, a las doce, dos mensajeros con la correspondencia que se ha 
cambiado con el gobierno sobre la manera de hacerse la guerra en esta ciudad. Hace en 
ella varias recomendaciones al gobierno con objeto de salvar vidas e intereses e incluye 
esas recomendaciones. La contestación es breve, no entra el gobierno en discusión de 
las cuestiones que se le presentan y exige la rendición permitiéndole salir de la ciudad. 
Con la nota en que envía esa correspondencia Díaz insiste en que se le reconozca el 
carácter de beligerante por el gobierno de los Estados Unidos, haciendo constar que 
controla la ciudad aunque hasta ahora se ha limitado en lo posible su fuego. Enviará los 
documentos. 

No dice el embajador cuál fue la respuesta que diera a la petición de Félix Díaz de que se 
le reconociera la beligerancia por parte del gobierno de los Estados Unidos, sencillamente 
porque no supo o, mejor dicho, no quiso cumplir con su deber, que era el de haberle 
mandado a decir que se abstuviera de semejante pretensión, pues teniendo reconocido el 
gobierno de Washingron al del señor Madero, era imposible, dentro de los principios del 
derecho internacional, que se reconociera al rebelde de la Ciudadela. 

Pero, claro está, no procede de esa guisa el señor embajador sino que quedó en espera 
de los documentos que le ofreciera el brigadier levantado en armas, así como de los 
acontecimientos que, él sabía, se precipitarían en contra del gobierno. El mismo día 14 a 
la medianoche sigue informando: 

Las fuerzas federales en Ozumba, Miraflores, la Compañía, Chalco, Tláhuac y San Rafael 
se han rebelado declarándose en favor de Díaz. En la mayor parte de los casos la 
oficialidad ha sido muerta. 

El contenido de este mensaje es también una sarta de inexactitUdes porque no es verdad, 
en absoluto, que las fuerzas federales de aquellas pequeñas poblaciones se hubiesen 
rebelado en favor de Díaz, siendo también mentira que su oficialidad hubiese sido 
sacrificada. Misma fecha (12 a. m.): 

El ministro alemán me ha informado que el señor De la Barra estuvo en Palacio y tuvo 
una conferencia con el Presidente y con el general Huerta. Al salir el señor De la Barra fue 
aplaudido por el pueblo, al que dirigió una arenga. 

Si el ministro alemán Von Huintze dio efectivamente esa versión al embajador Wilson, el 
diplomático germano faltó a la verdad, pues don Francisco de la Barra jamás se dirigió al 



pueblo, ya que siempre guardó una posición cautelosa durante todo el tiempo de la 
rebelión hasta que ésta triunfó, subiendo entonces a la superficie para ocupar el puesto 
de colaborador del traidor Huerta en el ministerio de Relaciones Exteriores. 

Al llegar a este punto y por razones cronológicas inserto la carta que el señor Francis 
Strong, ministro británico, dirigió a mister Wilson con fecha 14 de febrero: 

Legación Británica. 

Mi querido señor Wilson. 

El señor Brencheley acaba de decirme que usted privadamente ha hecho presión sobre el 
señor Lascuráin para que, en unión de varios miembros del Senado, obliguen al señor 
Madero a renunciar. 

Enteramente de acuerdo con lo que usted ha hecho, considero sería ésa la manera mejor 
de acabar con esta situación intolerable. 

De usted muy sinceramente. 

Francis Strong. 

Este documento ratifica de manera evidente el vivo interés que el señor Stronge tenía en 
el golpe de Estado al estar enteramente de acuerdo en obligar al señor Madero a 
renunciar. 

¿Tendría la Foreing Office en aquel entonces informaciones relativas a la arbitraria 
conducta de su representante diplomático en México? Porque de haber tenido 
conocimiento de aquel acto hubiera sido motivo más que justificado para destitUirlo de su 
imponante cargo. 

Telegrama de 15 de febrero a las 7 p. m.: 

Según parece el Senado ha votado que se pida al Presidente su renuncia, por 27 votos 
contra 3, que eran los presentes, lo que hace una mayoría, pero no quórum legal. Al salir 
de Palacio varios senadores arengaron al populacho pidiendo apoyaran al Poder 
Legislativo impidiendo así la intervención de los Estados Unidos que habían pedido las 
potencias europeas. 

También esta información es mendaz. Los senadores urdieron sus maquinaciones contra 
el gobierno y la persona del señor Madero a puerta cerrada y maniobraron en grupo 
minoritario, hasta tener la osadía de pedir al Presidente de la República su renuncia. Pero 
nunca arengaron al populacho, como dice el señor embajador. Para eso les faltaba valor. 

16 de febrero (11 a. m.): 

Se dice que los zapatistas tomaron Cuernavaca. Creel estuvo a verme y me dijo que los 
federales en Chihuahua se han volteado y he recibido telegramas de que Nuevo Laredo 
se ha declarado por Díaz y que hay movimiento peligroso en Monterrey ... 



Ni los federales de Chihuahua se voltearon ni tampoco Nuevo Laredo se declaró por Díaz, 
de manera que, mensaje por mensaje, como hemos visto, el embajador mentía a su 
gobierno. 

EL EMBAJADOR Y HUERTA PRINCIPIAN A PONERSE DE ACUERDO 

El golpe de Estado. 

Prisión del Presidente y su gabinete 

El 16 de febrero comienzan a entenderse Henry Lane Wilson y Victoriano Huerta, 
segúnse desprende de los mensajes siguientes: 

Confidencial. 

El general Huerta me ha indicado su deseo de tener una plática conmigo y lo veré en 
cualquier momento del día de hoy. Quizá pida a los ministros de Alemania y España me 
acompañen. Espero muy buenos resultados de esto. 

Si antes de esa fecha el desleal Huerta y el embajador norteamericano no estaban ya de 
acuerdo en dar el golpe de Estado, es seguro que, en la entrevista a que se refiere 
Wilson, deben haber acordado la prisión del señor Madero y su gabinete. Espero muy 
buenos resultados de esto, dice el representante de los Estados Unidos. El resultado no 
podía ser mejor para las malévolas intenciones del embajador de los Estados Unidos, ni 
peor para la patria mexicana. 

Febrero 17 (4 p. m.): 

El general Huerta acaba de enviarrne nuevamente un mensajero anunciándome que 
puedo estar seguro de que va a tornar medidas que den por resultado la remoción de 
Madero, esto es, su caída del poder en un momento dado, y que el plan para ello ha sido 
perfectamente meditado, obedeciendo la dilación a que desea evitar violencias y efusión 
de sangre. No hice ninguna pregunta ni sugerí nada, pidiendo únicamente que no se 
matara a nadie si no era ajustándose a las prescripciones de la ley. No estoy capacitado 
para decir si esos planes se llevarán a efecto o no. Me limito a trasmitir al gobierno lo que 
se me ha dicho y accedí a escuchar por la íntima conexión que tiene con la situación que 
guardan nuestros nacionales en esta ciudad. 

Este mensaje está redactado seguramente después de haber conferenciado Huerta y 
Lane Wilson acerca de la caída del gobierno constitucional del Presidente Madero. 
Naturalmente no lo dice a su gobierno, sino que en forma hipócrita dice lo que le dijo 
Huerta: Que va a tomar medidas que den por resultado la remoción de Madero, esto es, 
su caída del poder en un momento dado, y que el plan para ello ha sido perfectamente 
meditado. 

La hipocresía consiste en que dice a su gobierno no haber hecho ninguna pregunta ni 
sugerido nada, sino solamente recomendado que no se matara a nadie. 



Si no hubiera gran cúmulo de pruebas para demostrar la complicidad del diplomático 
Wilson en la caída del señor Madero, este mensaje da la comprobación plena de su 
culpabilidad. 

Lo extraño es que el gobierno de la Casa Blanca, al tener en sus manos semejantes 
informes que denotaban hasta la eVidencia la conducta delictuosa de su representante en 
México, no lo hubiera destitUido o llamado para hacerle un riguroso extrañamiento. 

17 de febrero (1 p. m.). 

Al enterarse el representante de los Estados Unidos del telegrama que el señor Madero 
envió al Presidente Taft y que ya conocemos, ataca al Presidente en los siguientes 
términos: 

Respecto al telegrama del Presidente debo decir que es irregular, falso y enredador, y que 
habiéndolo dicho a él también, debo informar al Departamento en el mismo sentido. Mis 
colegas, que en unión mía enviaron una representación al Presidente pidiéndole 
renunciara, desean que exprese SU completa desaprobación al telegrama del Presidente 
en lo que se refiere a la naturaleza de nuestra gestión, que fue perfectamente entendido 
tanto por ellos como por el Presidente, que nuestra acción era amistosa y sin carácter 
oficial. Harán la misma manifestación a sus respectivos gobiernos. Apreciaré 
enormemente y espero que así se hará, que el Presidente en su contestación al 
Presidente de México desapruebe francamente el velado ataque que se hace a esta 
Embajada, la que está procurando hacer cuanto es posible por cumplir con su deber en 
esta situación excepcional; también espera que la nota de la Embajada Mexicana será 
refutada como falsa, y enteramente irregular en el cambio de impresiones entre 
gobiernos. Aunque sólo los representantes de las grandes potencias han obrado de 
acuerdo conmigo, en el caso tengo la aprobación de todo el cuerpo diplomático. 

El señor Presidente Taft, por fortuna, no sólo no tildó de falsa y enteramente irregular la 
nota telegráfica del Presidente Madero, sino que le dio toda atención y la contestó en 
términos tranquilizadores y justos, asegurándole al señor Presidente Madero que el 
gobierno norteamericano no tenía absolutamente intenciones de intervenir en México. 

A las 10 p. m. del día 17 da a su gobierno informes preparatorios respecto al fin de la 
contienda. Dice: 

El general Díaz ha avanzado sus líneas hasta la esquina de Niza e Insurgentes con el 
manifiesto propósito de atacar la batería que está frente a la Legación Británica, también 
ha avanzado otra manzana en la calle de Orizaba y según todas las apariencias bien 
pronto tendrá el control de todo el distrito de residencias. Las tropas federales están 
siendo retiradas esta noche de todos los puntos avanzados y llevadas a Palacio. Los 
cañones del general Blanquet están apuntados hacia el Castillo de Chapultepec, lo que 
indica que está en connivencia con Díaz. Los soldados de Blanquet han quedado 
encargados de la custodia de Palacio, lo que está de acuerdo con el mensaje enviado por 
el general Huerta de que todos los soldados maderistas serán retirados y reemplazados 
por tropas de su personal confianza. 

Hasta que por fin, el día 18 a las 5 de la tarde, envía el telegrama que da cuenta de la 
traición de Huerta: 



Acabo de recibir una nota oficial del generál Huerta anunciándome que ha hecho 
prisionero al Presidente y a sus ministros, y pidiéndome que la noticia sea comunicada al 
Presidente Taft y al cuerpo diplomático residente en ésta. 

El cuerpo diplomático estaba reunido cuando recibí la nota del general Huerta y previa 
consulta acusé recibo, agregando que la petición de que se unieran todos los elementos 
mexicanos para mantener el orden. 

En mi nombre particular, le dije que tenía confianza en su habilidad y buena intención 
para llevar a efecto sus expresiones de patriotismo y buenos efectos. También le expresé 
mi confianza de que pondría al ejército a las órdenes del Congreso mexicano. También le 
dije que trasmitiría su nota al Presidente Taft y al general Díaz como lo solicitaba en dicha 
nota. 

Así trasmitía a su gobierno, seguramente con profunda satisfacción, el segundo acto del 
drama mexicano en el que tan directamente había intervenido y que muy pronto se 
tornaría en tragedia. 

FUNCIÓN DE LA DIPLOMACIA 
Lane Wilson viola el derecho internacional 

El fin esencial de la diplomacia -dice el maestro Calvo- es asegurar el bienestar de los 
pueblos, mantener entre ellos la paz y la buena armonía, garantizando siempre la 
seguridad, la tranquilidad y la dignidad de cada uno de ellos. 

El señor Lane Wilson, lejos de mantener la armonía entre su país y el nuestro, se puso de 
acuerdo con los rebeldes al gobierno quebrantando el respeto que debía a la dignidad del 
Estado mexicano representado por el gobierno constitucional del Presidente Madero. 

El diplomático en el territorio que ejerce sus funciones -dIce el internacionalista italiano 
Giulio Diena- tiene el deber esencial de no tomar ninguna ingerencia en los negocios 
interiores del Estado. Lo mismo dice el jurisconsulto inglés Oppenheim, al sostener: Se 
debe especialmente hacer énfasis en el deber de los enviados diplomáticos de no 
intervenir en la política del país en que están acreditados. 

Igual tesis sostiene el profesor argentino Antokoletz al decir: El agente diplomático debe 
respetar la soberanía del Estado extranjero, no inmiscuirse en sus asuntos internos o 
externos, ni favorecer a los partidos políticos en la lucha. 

Podría multiplicar las citas acerca de este deber primordial de un diplomático, pero con las 
anteriores basta para darse cuenta cabal de que Henry Lane Wilson violó estos principios 
del derecho de gentes, no sólo mezclándose en nuestros asuntos internos de una manera 
flagrante, irrespetuosa y cínica, sino que favoreció con todo descaro a uno de los partidos 
en lucha, hasta hacerla triunfar. 

El ejercicio de la diplomacia -he dicho en mi opúsculo Condiciones que han menester los 
diplomáticos- requiere, desde luego, una facultad de gran peso, en el éxito o fracaso de 
los negocios internacionales: el tacto. 



Esta cualidad, innata en el hombre, pero desarrollada, y también, a veces, adquirida a 
fuerza de experiencia social, no es la inteligencia, ni la ilustración, ni el savoir faire, ni la 
simpatía personal, ni el agudo ingenio, ni la discreción; nada de eso aisladamente, sino 
todo eso en conjunto, con otros factores del espíritu, que no es sencillo determinar ni 
definir. 

El señor Wilson parecía estar reñido con el tacto, pues su carácter versátil, e irascible 
sobre todo cuando estaba bajo la influencia del alcohol, lo inclinaba a la desatención, al 
tono imperativo, descortés y desdeñoso. De esa suerte dicho personaje nefasto estaba 
muy lejos de ser el digno representante del gran pueblo norteamericano que merecía 
tener en México un caballero que tuviera las cualidades innatas de los norteamericanos 
bien nacidos, la franqueza y la decencia, cualidades legendarias heredadas de sus 
mayores los gentlemen ingleses que han dado en el mundo la pauta de la hidalguía y de 
las buenas maneras. 

HUERTA VISITA A SUS PRISIONEROS. 
SU CÍNICA ACTITUD 

Estando presos el señor Presidente Madero, sus ministros, el genera! Felipe Ángeles y el 
gobernador del Distrito, licenciado Federico González Garza, como a eso de las 5 de la 
tarde del mismo día 18, 

se presentó Huerta en nuestra prisión -dice González Gárza-, sin duda para cerciorarse 
por sí mismo de que el Vicepresidente también estaba bien preso. Su llegada la 
anunciaron sus acicates que resonaban en el pavimento de asfalto, con la pesadez propia 
de una persona que va arrastrando los pies porque el alcohol que ha ingerido ha privado a 
sus músculos de la energía suficiente para levantarlos. Llega al umbral de nuestra prisión; 
escudriña con la mirada todos los rincones; descubre a Pino Suárez de pie en el garitón 
de centinela que da para la plaza de la Constitución, se informa que yo también estoy allí 
en un separo adyacente y queda satisfecho ... 

Después, según la versión de Bonilla hijo, dirigiéndose al señor Madero trató de 
pronunciarle un discurso: 

- Señor Presidente ... -comenzó a decir el traidor. 

El señor Madero le interrumpió con energía: 

- ¡Ah! ¿Conque todavía soy Presidente? ... 

Huerta trató de reanudar su perorata, y dijo: 

- Desde el combate de Bachimba ... 

Madero volvió a interrumpirlo: 

- Ya era usted traidor. 

Entonces el pretoriano le dijo estas cínicas palabras, según González Garza: 



- Sepa usted, señor Madero, que desde que me confió el mando de la División del Norte, 
usted era mío, había usted caído en mis redes y su vida estaba a mi disposición (1). 

Después, tendiendo su mano a! Presidente, le dijo: Ya me voy; sólo vine a saludar a mis 
prisioneros ... El señor Madero le volvió la espalda y diciéndole secamente no, le rehusó 
el saludo. 

En seguida el beodo fue estrechando la mano de cada uno de los presentes. Al llegar al 
señor licenciado Manuel Vázquez Tagle, ministro de Justicia, este caballero, dando 
pruebas de gran entereza, se cruzó de brazos y mirando fijamente a Huerta le dijo: Yo no 
le doy la mano a un traidor, señor Huerta. La respuesta de éste fue: Dios guarde a 
ustedes, señores. 

A las siete de la noche fueron puestos en libertad los ministros, ordenándose que los 
acompañaran a sus domicilios algunos oficiales ayudantes de la comandancia militar. A 
don Ernesto Madero y a don Rafael Hernández, que salieron juntos, los acompañaron el 
mayor de Rurales, Francisco Cárdenas -el que después asesinara personalmente al 
mártir Madero ... 

LA IMPRESIÓN EN WASHINGTON. 
TAFT NO OCULTA SU SATISFACCIÓN. 
MADERO NO CONTABA CON SU SIMPATIA 

El día 18 en la noche se recibe en Washington la noticia de que Madero ha sido hecho 
prisionero por Huerta. El elemento oficial de la administración, y el mismo Taft, no pueden 
ocultar su satisfacción, comenta el ingeniero Urquidi (3). La situación peligrosa creada por 
el bombardeo de la capital se creía así resuelta, y esto era todo lo que al gobierno de 
Washington le importaba. Digo esto porque en una entrevista dada a la prensa por 
Huntington Wilson, uno de los subsecretarios del Departamento de Estado, y gran amigo 
y protector del embajador americano, a raíz del golpe de Estado de Huerta, dijo que lo 
que el embajador Henry Lane Wilson quería era únicamente la paz; que el Departamento 
de Estado nunca había sido muy entusiasta por Madero y que el modo como esa paz era 
obtenida no era cosa que concerniera a los Estados Unidos. Para terminar, añadió que los 
actos del embajador contaban con la aprobación del Departamento de Estado. (The New 
York World, 21 de febrero de 1913). 

Esta declaración pública del subsecretario de Estado Huntingron es una prueba palmaria 
de la falta de justicia internacional con que el gobierno republicano del PresIdente Taft 
trató a México en aquel crítico trance de nuestra vida nacional. Aprobar el Departamento 
de Estado la conducta de su inmoral y atrabiliario embajador que no había hecho otra 
cosa que mentir a su gobierno constantemente durante la Decena Trágica, como lo 
hemos demostrado ampliamente; aprobar la ingerencia de su representante en los 
asuntos interiores de nuestro país era violar el derecho internacional en uno de sus 
principios fundamentales, que establece que todo Estado soberano debe ser respetado en 
el manejo de sus asuntos internos. No reprender a H. L. Wilson por sus descaradas 
confesiones respecto a sus maniobras encaminadas al derrocamiento del señor 
Presidente Madero, constituyéndose en verdadero coautor de su caída y prisión, es una 
falta grave que no honra al Partido Republicano en la historia de su política internacional y 
diplomática hacia la América Latina. 



El gobierno de Madero -dice Urquidi-, sobre todo en sus postrimerías, no contaba con la 
buena voluntad de la administración de Taft. Los quince meses de continuas dificultades 
interiores y exteriores de ese período, principalmente provocadas por el embajador, 
hablan hecho circular en Washingron la idea de que Madero no podría nunca dominar la 
situación y establecer esa paz real de que hablaba Taft. Ya desde fines del año anterior, 
las relaciones entre Estados Unidos y México habían quedado muy tirantes, al grado de 
que cuando el embajador volvió a México, en enero de 1913, de regreso de su viaje a 
Washington, llegó a asegurarse que era portador de una nota del gobierno amencano en 
que se exigía la renuncia de Madero como única alternativa para evitar el desembarque 
de marinos en Veracruz. Tal rumor resultó una verdadera patraña, inventada por la prensa 
alarmista, pero no por eso deja de ser un hecho que el gobierno americano veía con el 
más grande desasosiego los pocos progresos que Madero había realizado en la 
restauración de la paz. La tirantez entre ambos gobernantes, Taft y Madero, había ya 
alcanzado en esa época su período crítico, para lo cual no habían sido óbice las hábiles 
gestiones de nuestro embajador en Washington, licenciado Manuel Calero, quien durante 
diez meses y según su propia cínica e indigna confesión en el Senado, había estado 
mintiendo al gobierno de Washington acerca de la verdadera situación del país. 

La caída de Madero fue un motivo de satisfacción para Taft, quien esperaba que Huerta o 
Félix Díaz dominaran por completo la situación. Otra circunstancia había además, que en 
los días de la Decena Trágica vino a acabar con las pocas simpatías con que el 
maderismo contaba en Washington, y fue que en Estados Unidos se atribuyó 
insidiosamente a Madero la propagación de los rumores de intervención. 

La idea de que aquél, en efecto, había hecho cundir la voz de alarma con el objeto de 
ganarse el apoyo de las masas, incitándolas contra el gringo, causó una profunda 
impresión de disgusto y de desconfianza en Washington, y le restó a Madero, como se ha 
dicho antes, las pocas simpatías oficiales a que pudiera haber sido acreedor en la hora 
aciaga de su derrocamiento. 

Parece ser que el primero que comunicó oficialmente a Washington la noticia de que el 
gobierno de Madero había hecho propalar los rumores de intervención para incitar a las 
multitudes en contra de los americanos, restándole así elementos a la rebelión, fue el 
contraalmirante Southerland, que a la sazón se encontraba en el puerto de Mazatlán. El 
cónsul Miller de Tampico también había telegrafiado al Departamento de Estado diciendo 
que el gobernador de Tamaulipas, Matías Guerra, pasaba por el autor de una circular 
profusamente repartida, en la que se hacía un llamamiento al pueblo de su Estado para 
combatir a los supuestos invasores. De todo esto, el Departamento de Estado hacía 
responsable a Madero, directamente.  

WASHINGTON SE ESTREMECE DE HORROR ANTE LOS MAGNICIDIOS 

 



Es de justicia decir, sin embargo, que si la renuncia de Madero fue vista con satisfacción 
en Washington, la forma brutal y villana en que Huerta y sus secuaces consumaron el 
derrocamiento no encontró ningunas simpatías ni entre el elemento oficial, ni entre el 
público en general. 

Más tarde, cuando la prensa comunica las primeras noticias del asesinato de Gustavo 
Madero y Bassó, Washington se estremece de horror y comienza a entrever la sima de 
aquel abismo de sangre en que México había caído. 

La figura de Huerta, soldadón y brutal, les es repulsiva. La mano del Tío Sam rehuye 
desde entonces estrechar aquella mano manchada de sangre y lodo, y que más tarde, 
como la de Macbeth, va a asesinar el sueño. 

No es de extrañarse, así, que cuando Huerta en un telegrama lleno de cinismo, de 
suficiencia y ridículamente vano y pomposo, da cuenta a Washington de su crimen, el 
gobierno de Taft, y con él todos los Estados Unidos, vuelven la cara con repugnancia y 
desdén. 

Ese desvergonzado mensaje estaba concebido en los siguientes términos: 

Ciudad de México, febrero 19 de 1913. 

A su Excelencia el C. Presidente de los Estados Unidos, William Howard Taft. 
Washington, D. C. 

Tengo el honor de informar a usted que he derrocado este gobierno. Las fuerzas están 
conmigo, y desde hoy en adelante reinarán la paz y prosperidad. 

Su obediente servidor. 

Victoriano Huerta. 

Obediente servidor, dice el menguado; ¿pero cuándo un Jefe de Estado ha sido obediente 
servidor de otro? Sólo aquel servil dipsómano podía humillarse así, con villana falsía. Pero 
el resultado de su actitud le fue contraproducente, pues es seguro que Taft y el elemento 
oficial de su administración no pensaron nunca en darle apoyo moral a Huerta para 
consolidar su gobierno considerándolo como el lógico restaurador del orden constitucional 
en México. 

LAS SIMPATIAS DEL GOBIERNO NORTEAMERICANO ESTABAN CON FÉLIX DIAZ 

Las simpatías del gobierno americano estaban visiblemente del lado de Félix Díaz, y así 
lo manifestaron con toda claridad desde el fracasado levantamiento de Veracruz, Félix 
Díaz de Presidente -o todavía mejor-, Francisco de la Barra de Presidente y Félix Díaz de 
consejero áulico de su gobierno, para hacer uso de una expresión común en esos días, 
the power behind tlte throne, era el supremo ideal del gobierno americano que se 
obstinaba en ver en el sobrino de don Porfirio la continuación natural de la leyenda del 
hombre fuerte para gobernar a México. 



La administración de Taft estaba íntimamente ligada con los grandes intereses 
americanos e ingleses en México; Rockefeller, Aldrich, Lord Cowdray, los Guggenheim, 
etc. Henry W. Taft, hermano del Presidente, representaba en compañía del procurador 
general, mister Wickershan, valiosos intereses de la Pearson & Son, Limited (Cowdray); 
Nelson W. Aldrich, conocido por la ley de tarifas que lleva su nombre, representaba la 
compañía Rockefeller-Aldrich; y finalmente los Guggenheim estaban representados por el 
secretario del Interior, Ballinger, quien era también gran amigo y protector del embajador 
americano. Todos estos grandes intereses estaban naturalmente opuestos a Madero, y 
desde un principio ejercieron su poderosa influencia para conseguir el apoyo de 
Washington en favor de De la Barra (1). 

La participación de Huerta en el derrocamiento de Madero y su elevación a la Presidencia 
no eran claramente entendidas en Washington, así como no lo era, en cierto modo, la 
participación del embajador Henry Lane Wilson en los trágicos sucesos de la Decena 
Trágica, ni las relaciones ostensibles de éste con el general Huerta, relaciones que para 
los mexicanos habían alcanzado las proporciones de una bien fraguada conspiración. 
Que el embajador americano se había excedido en sus funciones diplomáticas, tomando 
una participación demasiado directa en el derrocamiento de Madero, era aparente a la 
administración de Taft, y sus actividades y la influencia capital que parecía haber ejercido 
en el ánimo de Huerta y de sus cómplices eran considerados como un enigma, pero la 
característica de la política de Taft y de su secretario de Estado, Knox, había sido, desde 
el principio, dejar que las cosas siguieran el curso que más plugiera a su representante 
diplomático, y nada se hizo, ni para contener las perniciosas actividades del funesto 
embajador, ni para encauzarlas en mejor sentido. No parecía sino que el gobierno 
americano había dado carta blanca a su representante para que hiciera lo que mejor le 
cuadrara en sus relaciones con Huerta, aun al grado de permitirse señalar a este último la 
línea de conducta que debería seguir a raíz de la prisión de Madero. 

¿Fue esto correcto y justo? De ninguna manera. Ante un criterio imparcial, la diplomacia 
estadounidense seguida en México en relación con su embajador y con el gobierno del 
Presidente Madero no podrá nunca justificarse. El daño que causó a México y los 
mexicanos fue irreparable, dejando en el ánimo de nuestra nación un resentimiento 
profundo que no puede olvidar. 

LA RENUNCIA DEL PRESIDENTE 

Al día siguiente el general Huerta mandó llamar al licenciado Lascuráin -dice don Ramón 
Prida-. Hizo ver al ministro de Relaciones del señor Madero, que era indispensable que 
este señor renunciara para así legalizar la situacion del nuevo gobierno, diciéndole que el 
asunto urgía, antes de que los felicistas se repusieran y comenzaran a disponer de los 
presos, como habían hecho en esa madrugada con don Gustavo Madero; y refirió al señor 
Lascuráin el trágico fin del hermano del Presidente. El general Huerta ofreció al señor 
Lascuráin, que inmediatamente que renunciaran los señores Madero y Pino Suárez, 
saldrían para Veracruz, donde podrían embarcarse e ir en libertad al lugar del extranjero 
que escogieran. 

El señor Lascuráin, profundamente emocionado por lo sucedido a don Gustavo Madero, 
fue inmediatamente a ver al Presidente de la República, para exponerle el deseo del 
general Huerta. Ya con la misma misión, y por orden expresa del jefe de la plaza, había 



hablado con el señor Madero al general don Juvencio Robles, a quien hizo salir de su 
casa donde estaba enfermo, con ese objeto. 

El licenciado Federico González Garza, testigo presencial de los siguientes sucesos, dice 
que el general Robles le planteó prácticamente al Presidente este dilema: 

Es usted vencido; el ejército, que todavía antier era el primero y principal apoyo de usted y 
su gobierno, lo ha abandonado; está usted rodeado de enemigos y ni hay tiempo, ni 
manera de que alguien intente rescatarlo; su vida en estos instantes depende en lo 
absoluto de la voluntad de Huerta y Félix Díaz, habiendo sido ya reconocido el primero, de 
hecho, como jefe de ese ejército. Ahora bien, vengo a participar a ustedes que, o 
renuncian a sus respectivas magistraturas, en cuyo caso tendrán la garantía de la vida, o 
de lo contrario quedarán expuestos a todas las consecuencias. 

El señor Presidente, con aquel optimismo que jamás lo abandonó, creyó que de buena fe 
Huerta le mandaba hacer aquella proposición, puesto que, habiéndosele reducido a la 
impotencia y despojado de toda probabilidad de volver a ganar lo perdido, a lo menos por 
el momento, no necesitaban sus enemigos arrebatarle también la vida, y bajo esa 
consideración se resolvió a investigar en qué condiciones, además de la renuncia, se le 
dejaría en libertad, y al efecto manifestó al comisionado que, como el asunto de que se 
trataba era de suma gravedad, deseaba que interviniesen en su arreglo altas 
personalidades diplomáticas para que así revistiese toda la solemnidad y para mejor 
garantía de su cumplimiento. 

Los diplomáticos que propuso fueron al principio los señores ministros del Japón y Chile. 

Luego que se retiró el general Robles, el señor Presidente discutió con nosotros el asunto 
y al fin fijó sus ideas en el sentido de exigir a su vez a Huerta que la renuncia se haría 
bajo estas condiciones: 

1° Que se respetaría el orden constitucional de los Estados, debiendo permanecer en sus 
puestos los gobernadores existentes; 

2° no se molestaría a los amigos del señor Madero por motivos políticos; 

3° el mismo señor Madero, junto con su hermano Gustavo, el licenciado Pino Suárez, y el 
general Angeles, todos con sus respectivas familias, serían conducidos esa misma noche 
del día 19, y en condiciones de completa seguridad, en un tren especial que los llevaría 
hasta Veracruz, para embarcarse en seguida para el extranjero y; 

4° los acompañarían en su viaje los señores ministros del Japón y Chile (más tarde se 
sustituyó el primero por el ministro de Cuba), quienes recibirían el pliego conteniendo la 
renuncia del Presidente y del Vicepresidente, a cambio de una carta en que Huerta 
debería aceptar todas estas proposiciones y ofreciera cumplirlas. 

Poco tiempo después se presento el señor Lascurain a quien el Presidente impuso de lo 
anterior, manifestándose el primero lleno de satisfacción al saber que al fin se había 
encontrado una forma decorosa de concluir el conflicto, retirándose en seguida para 
encargarse de arreglar todo lo conducente. 



Llegó el mediodía y se nos dijo que la mesa estaba servida, y cuando empezábamos a 
comer, se presentó de nuevo el señor Lascuráin, pero ya no satisfecho como antes, y 
acompañado del señor ministro de Chile, Hevia Riquelme, del señor Ernesto Madero y un 
cuñado de éste, los cuatro con sus semblantes sombríos, y el último de ellos me llamó 
aparte con disimulo, para decirme que en la noche anterior habían matado a Gustavo 
Madero en las circunstancias que antes indiqué. Disimulé mi emoción y entonces 
comprendí por qué los recién llegados traían en sus rostros las huellas de una honda 
pena; pero los señores Madero y Pino Suárez no se dieron cuenta de ello y todos 
procuramos ocultarles la terrible verdad. 

El ministro Lascuráin manifestó piadosamente, con fingida satisfacción, que todo estaba 
ya arreglado; que Huerta aceptaba todas las proposiciones del señor Madero, en las que 
estaba inclusa la libertad de su hermano Gustavo, quien desde una noche antes había 
pasado a la eternidad. Sólo faltaba ahora formular la renuncia, lo que en calidad de 
borrador verificó en el acto el señor Madero, al mismo tiempo que con tranquilidad comía, 
escribiendo en una hoja de papel que colocó al lado de su platillo. Concluida la operación, 
Pino Suárez manifestó con altivez no estar conforme con la razón que se daba como 
causa de las renuncias y pretendía que se hiciera constar que lo hacían obligados por la 
fuerza de las armas. Los intermediarios, que se daban cuenta exacta del verdadero e 
inminente peligro que estaban corriendo las vidas de ambos magistrados, lo persuadieron 
con tacto de lo inconveniente que sería redactar ese documento en los términos en que lo 
deseaba Pino Suárez, y al fin se puso como causa la idea general que contiene esta 
frase: Obligados por las circunstancias ... 

Los ministros presentes pasaron en limpio el borrador, y una vez examinado de nuevo y 
aprobado, salieron presurosos para ir a mostrarlo a Huerta, guardándose el borrador 
original el señor Lascuráin. 

La diligencia empleada por este señor en todo este asunto se debía a que, más que 
ninguno, estaba presenciando y sufriendo a toda hora la terrible presión de los enemigos, 
siendo él el verdadero intermediario entre ellos y el señor Madero, y tenía la convicción de 
que si no obtenía la renuncia de éste en un término perentorio, le arrebatarían la vida al 
Presidente, como se la habían arrebatado ya a Gustavo Madero y a otras personas 
adictas a la administración. De allí que pronto regresara nuevamente para llevarse aquel 
anhelado documento, modificando así el propósito original del señor Madero. En cambio, 
trajo la novedad que, como prueba de buena fe con que se quería conducir, Huerta 
comenzaba a cumplir una de las condiciones estipuladas, poniéndome a mí y a los 
cuñados de Pino Suárez, según orden que por escrito nos mostró el señor Lascuráin, en 
absoluta libertad. 

LAS RENUNCIAS EN LA CAMARA DE DIPUTADOS 

Una o dos horas más tarde la Cámara de Diputados entraba en sesión en las condiciones 
más contrarias para la libre acción de sus miembros y no fue difícil obligar al señor 
Lascuráin a presentarse en ella para dar cuenta con las renuncias. En las afueras del 
edificio, en lugares apropiados para que no fuese visible la maniobra, se habían apostado 
fuerzas competentes, por orden de Huerta, listas para obligar por la fuerza a los diputados 
a admitir de plano dichas renuncias y a declarar Presidente Provisional por ministerio de 
ley al ministro de Relaciones. A obligar en seguida a éste, en su efímero interinato de 
horas, a nombrar ministro de Gobernación a Huerta, a renunciar incontinenti la 



Presidencia para que ésta en definitiva fuera a recaer en la persona de Huerta, también 
por ministerio de la ley, obligando, por último, a la Cámara a hacer la declaración 
respectiva. 

Todo esto ocurría entre 6 y media y 8 de la noche, entretanto que los señores Madero y 
Pino Suárez, sin sospechar lo que allá pasaba, daban en su prisión las últimas 
disposiciones, antes de que fueran conducidos a la estación del ferrocarril, según estaba 
convenido, y creyendo que ya no sobrevendría otra complicación; pero habiendo llegado a 
su conocimiento a última hora que Lascuráin se había dirigido a la Cámara sin obtener 
previamente la carta en que Huerta aceptara las condiciones que antes he enumerado, 
pretendió el señor Madero que su tío Ernesto, o cualquier otro amigo, corriese a alcanzar 
a Lascuráin para que, cuando menos, no renunciara éste su puesto de Presidente 
interino, ni nombrara a Huerta ministro de Gobernación -que era una parte del plan que 
los enemigos tenían para que este militar llegara a hacerse cargo del Ejecutivo- hasta que 
todos estuvieran enteramente a salvo en las aguas del Golfo. 

Poco tiempo después regresó Ernesto Madero para informar a don Francisco que ya no 
se pudo hacer nada, que todo estaba consumado y que ya Huerta era Presidente de la 
República. 

El señor Madero comprendió entonces que se le había tendido un nuevo lazo y comenzó 
a darse cuenta, esta vez seriamente, de que sus enemigos eran implacables y a temer 
por su vida y por la de su compañero Pino Suárez. El señor Lascuráin no era el hombre a 
quien se pudiera exigir actos de suprema energía como los que era menester ejecutar 
para poder cumplir los deseos del señor Madero. 

El ministro de Relaciones sucumbió a la fuerza de las circunstancias, todas adversas para 
la causa de la legalidad, aunque es responsable en buena parte, como lo son varios de 
los que fueron ministros del gabinete del señor Madero, de haber contribuido a 
amontonarlas, todo por su falta de entusiasmo y de convicciones en favor de las 
libertades e intereses del pueblo. 

LA GRAVE RESPONSABILIDAD DEL MINISTRO LASCURAIN 

Examinando serenamente los hechos históricos que precedieron a la presentación de la 
renuncia de los señores Madero y Pino Suárez, es evidente que el único responsable de 
esa entrega anticipada es don Pedro Lascuráin. Este señor, cuya honorabilidad no lo 
escuda de los severos juicios de la historia, no cumplió con sus deberes hacia el amigo y 
jefe que le había ordenado, con recomendación expresa, no presentar su dimisión hasta 
que no hubiese salido del país. No acató esas órdenes, y al no cumplirlas entregó a la 
muerte al Presidente y al Vicepresidente de la República. 

Y su culpabilidad se acentúa cuando sabemos que el señor Lascuráin se apresuró, 
desalado, a hacer lo contrario que el señor Madero le recomendara poniendo en manos 
de Huerta los documentos que éste necesitaba para apoderarse del Poder Ejecutivo de la 
Unión, por ministerio de la ley y con visos de aparente legalidad que le dieron fuerza en el 
interior y en el extranjero. 



La disculpa de que la no presentación de las renuncias significaría la muerte de los presos 
no es valedera. Esa excusa no estaba basada en el deber ni en la razón, sino en el 
miedo; no era la defensa de las víctimas sino la defensa personal de quien así procedía. 

El temor agudo oscureció la lógica del señor Lascuráin que no vio, o no quiso ver, que si 
no presentaba aquellas renuncias que le quemaban las manos, Victoriano Huerta habría 
tenido que asesinar al Primer Magistrado de la República, en cuyo caso no hubiera tenido, 
como tuvo, la legalidad aparencial que le dieron los diputados a la XVI Legislatura del 
Congreso de la Unión. 

Por supuesto que tampoco el señor Presidente Madero y el Vicepresidente Pino Suárez 
debieron haber dimitido su alto cargo, no solamente porque era ingenuo creer que el 
amigo desleal y soldado traidor cumpliría su palabra, pues quien es traidor una vez, lo 
será ciento, sino por una cuestión de principio: ellos eran supremos mandatarios de la 
República por la voluntad y la confianza del pueblo y el pueblo nunca quiso quitarles su 
sagrada investidura que debieron haber conservado hasta el último extremo, es decir, 
hasta el de ser víctimas de un magnicidio, pero no de un crimen del orden común, por no 
tener ya la investidura oficial de que ellos mismos se despojaron. 

El señor Madero debió haber cumplido al pie de la letra lo que dijera a los senadores 
cuando le pidieron su renuncia: 

... Estoy aquí por mandato del pueblo y sólo muerto saldré del Palacio Nacional. 

Y por no haber cumplido ese su altivo y dignísimo deber, dejó de ser héroe para ser 
solamente un mártir. 

NatUralmente que esos hechos no rebajan ante la historia patria los merecimientos 
excelsos de don Francisco Madero, y en cambio sí hicieron más sucia y repugnante la 
obra delictUosa de Victoriano Huerta. 

Respecto a la actitud de la Cámara aceptando las mencionadas renuncias, he aquí mi 
parecer, escrito el 25 de agosto de 1913, en Piedras Negras. 

LOS DIPUTADOS RENOVADORES INCORPORADOS A LA REVOLUCIÓN SE 
DIRIGEN A SUS COMPAÑEROS 

A la Cámara de Diputados de la XXVI Legislatura. 

El Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos tiene ante la historia de nuestra 
patria una grave responsabilidad: la aceptación de las renuncias del Presidente y 
Vicepresidente de la República, don Francisco I. Madero y don José María Pino Suárez. 

Ni por razones de necesidad nacional, ni legalmente, ni ante los principios de la justicia 
absoluta, puede fundarse el expresado acto parlamentario. 

Don Francisco I. Madero ha sido en nuestra historia política el Presidente de la República 
mejor electo. Ninguna elección democrática en nuestros anales puede compararse a la 
suya. La oportunidad de su obra apostólica, la sinceridad de sus doctrinas, sus energías 
de luchador y revolucionario, el desinterés de su conducta y su noble magnanimidad le 



abonaron con largueza ante un pueblo oportunamente preparado para recibir con todo el 
entusiasmo de su alma al redentor de una pesada dictadura. Así fue; y por eso, ante los 
preceptos escritos de la ley y ante los principios de la democrafia, la elección casi 
unánime del señor Madero fue inatacable. 

Subió al poder por la voluntad soberana del pueblo. 

¿Quién tenía derecho a arrebatarle su augusta investidura? 

Nadie, ni el pueblo mismo. 

Sólo él, por virtud del Art. 82 de nuestra Constitución, tenía facultades para renunciar su 
alto cargo ante la Cámara de Diputados, que podría aceptar tal renuncia sólo por una 
causa grave. 

Ahora bien: las renuncias presentadas a la Cámara la tarde del 19 de febrero de 1913, por 
los ciudadanos Presidente y Vicepresidente de la República ¿eran admisibles, debían ser 
admitidas? No, en absoluto. 

Ninguna de las personalidades que se atrevieron a pedir al señor Madero que renunciara 
la presidencia tenían derecho alguno para tan absurda demanda. 

Algunos de sus secretarios de Estado, antes de su prisión y durante el cuartelazo, 
cometieron la debilidad de aconsejar al primer magistrado de la nación que renunciara por 
razones de salud pública, sin comprender que el movimiento rebelde era aislado y 
producido, no por un acto plebiscitario, sino por la reacción conservadora representada 
por los fuertes intereses creados, de los grandes responsables llamados científicos; por la 
ambición y la rabia de algunos militares favoritos del dictador Díaz, y por el despecho y el 
rencor de los herederos de una especie de dinastía que se creía inacabable. 

Porque el cuartelazo de la Ciudadela no fue una revolución sino una asonada militar; y 
nunca en la historia del mundo los cuartelazos han llevado en sus bayonetas 
envenenadas de odios y despechos la voz de todo un pueblo. 

Los señores secretarios de Estado que opinaron por la renuncia no obraron 
patrióticamente. Su deseo estaba informado, no en necesidades sociales, sino en un 
espíritu de conservación personal. 

Los señores diplomáticos que se permitieron insinuar al Presidente Constitucional de la 
República Mexicana que debía renunciar a su cargo cometieron un acto de osadía pleno 
de ignorancia y de falta de respeto. Ninguna ley de derecho internacional público, ninguna 
práctica diplomática autorizan a un ministro extranjero a inmiscuirse en los asuntos 
políticos, esencialmente internos del país del cual están acreditados. Afortunadamente, el 
Presidente Madero con gallarda entereza supo acallar con palabras de razón, de dignidad 
y de justicia, las pretensiones absurdas de la necedad diplomática. 

Y principalmente algunos de los señores senadores al Congreso de la Unión, sin ningún 
apoyo constitucional y solamente guiados por una perversidad sutil, hija del miedo y de la 
conveniencia personal, aconsejaron la traición y fueron el sostén público del atentado 
Huerta-Díaz. 



Ellos tendrán que responder, no sólo ante el fallo mediato de la historia, sino ante los 
tribunales competentes, acerca de la responsabilidad criminal que les resulta en la ruptura 
del orden constitucional de nuestra República y en la muerte infamante del apóstol 
Madero. 

Estos antecedentes fueron la causa determinante de los crímenes que Huerta tenía 
premeditados y resueltos desde que fue nombrado por el propio señor Madero jefe de la 
División del Norte. 

Al aprehender Huerta al Presidente y Vicepresidente de la República y arrancarles por la 
violencia la renuncia de sus altos cargos, cometió los siguientes delitos: 

El de rebelión, Art. 313 del Código de Justicia Militar: Serán castigados con la pena de 
muerte los militares que, sustrayéndose a la obediencia del gobierno y aprovechándose 
de las fuerzas que manden, o de los elementos que hayan sido puestos a su disposición, 
se alcen en actitud hostil, para contrariar cualquiera de los preceptos de la Constitución 
Federal. 

Art. 1095, del Código Penal: Son reos de rebelión los que se alzan públicamente y en 
abierta hostilidad. 

Fracción IV. Para separar de su cargo al Presidente de la República o a sus ministros. 

Fracción V. Para sustraerse de la obediencia de gobierno en toda o una parte de la 
República, o algún cuerpo de tropas. 

Fracción VI. Para despojar de sus atribuciones a alguno de los supremos poderes, 
impedirles el libre ejercicio de ellas o usurpárselas. 

Usurpación de funciones. Capítulo II del Código de Justicia Militar: Extralimitación de 
mando o usurpación de él o de comisión o funciones del servicio o nombre de los 
superiores. 

Art.271. Todo militar o asimilado que tome un mando o comisión del servicio, o ejerza 
funciones de éste que no le correspondan, sin orden o motivos legítimos, o que contra lo 
dispuesto por sus superiores, retenga un mando o una comisión siempre que no hubiere 
abusado de una o de otra, perjudicando gravemente a los intereses del servicio o al exito 
de las operaciones, será castigado con prisión de dos a cinco años. Si ocasionare ese 
perjuicio se duplicará la pena, y si ocasionándose ese mismo perjuicio, la usurpación de 
que se trata se hubiese efectuado al frente del enemigo, en marcha hacia él ... la pena 
será la muerte. 

(Después de cometer estos delitos y de haber aceptado la Cámara de Diputados las 
renuncias del Presidente y del Vicepresidente de la República, el reo Huerta, faltando a su 
honor de soldado, a su dignidad de hombre y al respeto que debía al primer magistrado 
de la República, jefe del ejército, perpetró el delito de homicidio en contra de las personas 
siguientes: Francisco I. Madero; José María Pino Suárez; Gustavo A. Madero, diputado al 
Congreso de la Unión; Abraham González, gobernador constitucional del Estado de 
Chihuahua; general Gabriel Hernández; general Ambrosio Figueroa; Adolfo Bassó, 
intendente de las residencias presidenciales; general Camerino Mendoza, y, últimamente, 



a los diputados Edmundo Pastelín, Néstor Monroy, Serapio Rendón y A. G. Gurrión, sin 
contar otros centenares hasta hoy desconocidos). 

Ahora bien, al ser presentadas a la representación nacional las renuncias de los señores 
Madero y Pino Suárez, todos vosotros, señores diputados, como la República entera, 
tuvieron conocimiento perfecto de las circunstancias precedentes a la sesión del 19 de 
febrero, sabían que Huerta era reo de varios delitos que merecían pena de muerte, y, sin 
embargo de esto, fuisteis a la Cámara, y no sólo fueron aceptadas por vosotros unas 
renuncias arrancadas con amenazas de muerte, sino que cometisteis el atentado 
inexcusable de autorizar con vuestra presencia la usurpación que del Poder Ejecutivo de 
la República hiciera Victoriano Huerta. 

Políticamente no tenéis ninguna exculpante en vuestra culpabilidad. 

Bien es cierto que muchos de vosotros, los renovadores honrados, obrasteis de buena fe, 
creyendo que vuestro voto salvaría la vida del Presidente Madero. Pero, examinando 
serenamente el caso, no teníais ningún derecho para pasar por encima de la ley. 

Primero son los principios que la vida de un hombre. Y vosotros altruistamente, pero con 
una confianza imprudente, sacrificasteis a la justicia y al honor nacional por salvar a 
nuestro apóstol, resultando al cabo y al fin muerto don Francisco I. Madero, maltrechos 
los principios y vosotros con tremendas responsabilidades históricas. 

Esto, sin contar con lo que la opinión pública severamente afirma de la actitud del 
Parlamento. Dice que vosotros, por temor de perder la vida o la libertad, aceptasteis 
dichas renuncias excusando vuestro voto con la salvación de dos vidas. 

Si en realidad el miedo grave fue el causante de aquel acto, probablemente los asistentes 
a la sesión del 19 de febrero, ante los preceptos del código penal, no son culpables; pero 
ante el pueblo y ante la historia, la responsabilidad colectiva existe. 

Esto es porque precisamente en los momentos difíciles el pueblo exige de sus 
representantes actos de heroísmo. 

Porque el pueblo sabe que las páginas de la historia de todos los países ostentan 
honrosamente millares de episodios en que los buenos ciudadanos sacrifican sus vidas 
en aras de la patria. 

No, no supisteis algunos diputados cumplir con vuestro deber de representantes del 
pueblo. 

Y no cumplisteis con vuestros deberes algunos de vosotros, no especialmente por falta de 
heroísmo, que no todos los hombres nacen héroes, sino porque hay algo más grave y 
absolutamente inexcusable en vuestra conducta: vuestra asistencia a la Cámara de 
Diputados la tarde del 19 de febrero. 

Si sabíais que al cumplir con la ley, aunque poco probable, era posible un atentado en 
contra vuestra y no sentíais fuerzas bastantes para desafiar el peligro, ¿por qué asististeis 
a la sesión del 19 de febrero? 



¿Que esto era difícil por la vigilancia y el apremio policiacos? Pues qué ¿ni las dificultades 
creísteis obligatorio zanjar de alguna manera, cuando en aquel momento histórico 
naufragaba sin vuestra intervención la legalidad del Estado? 

O acaso, señores compañeros, ¿creísteis salvar a la patria deshaciendo con un voto lo 
que el pueblo mexicano hiciera en el más solemne plebiscito de nuestra historia política? 

Señores diputados: vuestra responsabilidad es grave, no sólo porque entraña una de 
vuestras vergüenzas históricas; no sólo por lo que tiene de injusta e ilegal, sino por las 
consecuencias que vuestros actos han traído a la República trascendiendo en inmensas 
desgracias nacionales. 

Vuestro voto ha dado ante el mundo apariencias de legalidad a un gobierno de asesinos. 

Vuestro voto ha sido la causa de que las naciones extranjeras hayan reconocido un 
gobierno fundamentalmente ilegal, dándole una fuerza moral que no merece. 

Vuestro voto ha hecho que los Estados Unidos de Norteamérica todavía se manifiesten 
remisos en reconocer a los constitucionalistas la beligerancia que nos daría una victoria 
rápida. 

Por consiguiente, algunos de vosotros, señores diputados, sois principales culpables en la 
prolongación de esta guerra a muerte entre el pasado y el porvenir, entre los 
conservadores y los progresistas, lucha en la que palpitan dos pasiones irreconciliables: el 
odio a la Revolución y un ideal de libertad. 

Es cierto, compañeros, que la actitud de muchos de vosotros después del cuartelazo ha 
sido digna, pero vuestra dignidad, aparte de exponeros al peligro, ha sido estéril. Para que 
vuestra oposición fuera eficaz necesitaría ser temeraria y resultaría al fin de martirio. 

Finalmente, señores diputados, o estáis con Huerta o estáis con la Revolución; o estáis 
con la ley, en cuyo caso sois revolucionarios, o estáis fuera de la ley sancionando con 
vuestros actos de presencia los actos de un usurpador. 

Vuestro sitio, el que os señala vuestro amor de patriotas, vuestro honor de mexicanos y 
vuestra dignidad parlamentaria no están en la Cámara de Diputados, no están en la 
capital de la República, sino al lado de Venustiano Carranza, encarnador del régimen 
constitucional. 

Aún es tiempo, señores diputados, de atenuar vuestras faltas y dejar a salvo ante el 
porvenir nuestro honor parlamentario. 

Es preciso que no olvidéis que es imperiosa, que es urgente la cooperación de todos 
vosotros al derrumbamiento de la dictadura criminal que ha asaltado el poder. 

¿Cómo? No autorizando con vuestra presencia los actos legislativos de un gobierno 
espurio. 

Seguid el ejemplo del pueblo, que comprendiendo sus deberes cívicos y sus derechos 
políticos, ha sabido contestar los crímenes más tremendos de la historia contemporánea 



muy dignamente, por medio de una verdadera revolución que sintetiza sus ideales en la 
redención política, social y económica que reclama ardientemente desde el año de 1910. 

EL DECANO REÚNE AL CUERPO DIPLOMATICO. 
HUERTA INFORMA AL EMBAJADOR DE LO QUE HA HECHO 

Mientras los relatados sucesos se precipitaban aceleradamente, Henry Lane Wilson 
esperaba en su Embajada el resultado del golpe de Estado que se daría en Palacio. 

El 18 de febrero, el embajador americano reúne en su Embajada, a la una de la tarde, a 
los principales miembros del cuerpo diplomático con el propósito de discutir asuntos muy 
importantes en relación con la situación de la capital, haciendo circular entre sus colegas 
el rumor de que algo muy grave iba a ocurrir. 

El embajador estaba muy nervioso -dice Juan F. Urquidi en sus Apuntes históricos- y a 
cada momento se dirigía al teléfono en demanda de noticias que parecía esperar con gran 
ansiedad. A las dos y media de la tarde, Enrique Zepeda entró intempestivamente a la 
Embajada, con la cara cubierta de una mortal palidez y la sangre chorreando 
abundantemente de una herida que tenía en una mano. 

Zepeda, próximo a desmayarse y con voz ahogada, se acercó rápidamente al embajador 
y le dijo en inglés, de manera perfectamente audible para los otros miembros del cuerpo 
diplomático: 

We got him! We got him! 

Agotado por el esfuerzo y por la hemorragia, Zepeda cayó desmayado en una silla. Al 
volver en sí, poco después, dijo al embajador: 

He cumplido mi promesa: le dije a usted que una vez sucedida la cosa, usted sería el 
primero en saberlo, y aquí estoy. 

El ministro alemán, que estaba presente, ha relatado este incidente a un amigo de su 
entera confianza, de cuyos labios he oído más tarde esta anécdota. Si no hubiera otras 
muchas pruebas en contra de Henry Lane Wilson, este incidente, perfectamente 
auténtico, demostraría hasta la evidencia su culpabilidad (2). 

Deseoso el embajador de tener oficialmente la confirmación de la noticia que Zepeda 
acababa de comunicarle comisionó al secretario de su Embajada, mister Tennan, para 
que viese a Huerta con urgencia, se cerciorara personalmente de lo sucedido y expresara 
su deseo de que se reunieran en la casa de los Estados Unidos él y los principales 
cabecillas de la Ciudadela, para resolver lo que debería hacerse. Tennan llegó poco 
después entregando a Wilson una nota, en la cual le participaba Huerta la comisión de su 
delito. La nota decía: 

A Su Excelencia el embajador americano. 
Presente. 

El Presidente de la República y sus ministros se encuentran actualmente en mi 
poder, en el Palacio Nacional, en calidad de prisioneros. Confío en que V. E. 



interpretará este acto como la mayor manifestación de patriotismo de un hombre 
que no tiene más ambiciones que servir a su país. 

Ruego a V. E. que se sirva aceptar este acto como uno que no tiene más objeto que 
el de restablecer la paz en la República, y asegurar los intereses de sus hijos y los 
de los extranjeros que nos han traído tantos beneficios. 

Presento a V. E. mis saludos, y con el más grande respeto le ruego que se sirva 
hacer llegar el contenido de esta nota a la atención de su Excelencia el Presidente 
Taft. 

También ruego a usted que trasmita esta información a las varias misiones 
diplomáticas de la ciudad. 

Si su Excelencia quiere hacerme el honor de enviar esta información a los rebeldes 
de la Ciudadela, vería yo en este acto un motivo más de gratitud de parte del pueblo 
de esta República y de la mía propia, hacia usted y el siempre glorioso pueblo de 
los Estados Unidos. 

Con todo respeto, soy de V. E. obediente servidor. 

(Firmado.) 
Victoriano Huerta. 

General en jefe del ejército de operaciones y comandante militar de la ciudad de 
México. 
México, febrero 18 de 1913. 

Esta sola nota, con la recomendación de que el embajador le haga el honor de mandar 
informar a los rebeldes de la Ciudadela, revela de modo innegable la complicidad que 
existía entre el representante de mister Taft y los traidores acaudillados por Félix Díaz. 

¿No prueba lo anterior, lo que llevo dicho acerca de que el embajador yanqui era el alma 
del complot, y el conducto por medio del cual se comunicaban los traidores con los 
ciudadelos? Esta comunicación huertiana nunca fue publicada completa en México; pero 
en 1916 la publicó, ¡para defenderse!, Henry Lane Wilson, y obra en los archivos del 
Departamento de Estado, en el cuerpo de una nota fecha 18 de febrero de 1913 (3). 

Al mismo tiempo que Huerta enviaba a Lane Wilson la nota anterior, redactó el siguiente 
manifiesto que circuló públicamente en todo México: 

Al pueblo mexicano: 

En vista de las circunstancias difíciles por que atraviesa la nación y muy 
panicularmente en estos últimos días en la capital de la República la que por obra 
del deficiente gobierno del señor Madero, bien se puede calificar de situación casi 
de anarquía, he asumido el Poder Ejecutivo, y en espera de que las Cámaras de la 
Unión se reúnan desde luego para determinar sobre esta situación política actual, 
tengo detenidos en el Palacio Nacional al señor Francisco I. Madero y su gabinete, 
para que una vez resuelto este punto y tratando de conciliar los ánimos en los 



presentes momentos históricos, trabajemos todos en favor de la paz, que para la 
nación entera es asunto de vida o muerte. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, a 18 de febrero de 1913. 

(Firmado) 
Victoriano Huerta. 

El mismo día en la noche -dice don Ramón Prida- reuniéronse en la Embajada algunos 
ministros extranjeros, que deseaban saber la realidad de los acontecimientos. El señor 
embajador no pudo recibirlos desde luego, porque estaba atendiendo a otras visitas. En 
uno de los salones de la Embajada, conversaban los generales Victoriano Huena y Félix 
Díaz, en presencia del embajador. Acompañaban al primero los señores Enrique Zepeda 
y Joaquín Maas. Al brigadier lo acompañaban los señores Rodolfo Reyes y Fidencio 
Hernández, estando también presente el senador don Guillermo Obregón. Ahí se 
discutieron los términos en que quedaba pactado el repano que del poder hacían dos 
ambiciosos frente a frente. Sucedió, como lo pinta la fábula y acontece siempre en tales 
casos; todo se lo llevó el león. 

El general Huerta discutió uno que otro nombre de ministros, más bien por fórmula: así se 
quitó la cartera de Hacienda a don Carlos G. de Cosío, para darla a don Toribio Esquivel 
Obregón, a quien ni consultaron, limitándose a enviarle un recado para que al siguiente 
día se presentara en el ministerio de Gobernación a protestar. 

Formada la lista, el embajador Wilson, con ella en la mano, fue al salón contiguo, donde 
estaban los ministros extranjeros esperándolo. 

Después de los saludos correspondientes, el embajador les dijo: 

Señores, los nuevos gobernantes de México someten a nuestra aprobación el ministerio 
que van a designar, y yo desearía, que si ustedes tienen alguna objeción que hacer, la 
hagan para trasmitirla a los señores generales Huerta y Díaz que esperan en el otro 
salón. Con esto demuestran el deseo que les anima de marchar en todo de acuerdo con 
nuestros respectivos gobiernos, y así, creo firmemente que la paz en México está 
asegurada. (5). 

Los ministros se apresuraron a tomar copia de los nombres que estaban en la lista, y al 
llegar al señor Garza se iba a crear, uno de los presentes objetó: 

Este señor Aldape, que figuraba en el ministerio de Agricultura que -dijo- es un ladrón. 

El señor Garza Aldape -repuso el embajador- no es más que un proyecto de ministro. 

Nosotros -dijo el ministro de Cuba- no creo que debamos rechazar ni aprobar nada, sino 
simplemente tomar nota de lo que se nos comunica y trasmitirlo a nuestros gobiernos. 

La mayoría de los presentes apoyaron las palabras del señor Márquez Sterling, y el 
embajador regresó al salón donde lo esperaban los señores Huerta, Díaz y personas que 
los acompañaban. El embajador manifestó que los representantes diplomáticos no hacían 



ninguna objeción a los ministros propuestos -siendo así que debió haber dicho la verdad, 
lo que dijo Márquez Sterling: 

Nosotros no tenemos que rechazar ni aprobar nada, lo que era muy diferente. 

Momentos después, los diplomáticos eran invitados a pasar al salón, donde estaban los 
generales Huerta y Díaz, y ante ellos, el licenciado Rodolfo Reyes, con gran énfasis, dio 
lectura a lo que el público ha dado en llamar el pacto de la Ciudadela y que mejor debería 
designarse como lo hago yo: El Pacto de la Embajada,  que es el siguiente: 

 

 

EL PACTO DE LA EMBAJADA 

 

 

En la ciudad de México, a las nueve y media de la noche del día dieciocho de 
febrero de mil novecientos trece, reunidos los señores generales Félix Díaz y 
Victoriano Huerta, asistidos, el primero por los licenciados Fidencio Hernández y 
Rodolfo Reyes, y el segundo por los señores teniente coronel Joaquín Maas e 
ingeniero Enrique Zepeda, expuso el señor general Huerta, que en virtud de ser 
insostenible la situación por parte del gobierno del señor Madero, para evitar más 
derramamiento de sangre y por sentimientos de fraternidad nacional, ha hecho 
prisionero a dicho señor, a su gabinete y a algunas otras personas; que desea 
expresar al señor general Díaz sus buenos deseos para que los elementos por él 
representados fraternicen, y todos salven la angustiosa situación actual. El señor 
general Díaz expresó que su movimiento no ha tenido más objeto que lograr el bien 
nacional y que, en tal virtud, está dispuesto a cualquier sacrificio que redunde en 
beneficio de la patria. 

Después de las discusiones del caso, entre todos los presentes arriba señalados se 
convino en lo siguiente: 

Primero. Desde este momento se da por inexistente y desconocido el Poder 
Ejecutivo que funcionaba, comprometiéndose los elementos representados por los 
generales Díaz y Huerta a impedir por todos los medios cualquier intento para el 
restablecimiento de dicho Poder. 



Segundo. A la mayor brevedad se procurará solucionar en los mejores términos 
legales posibles la situación existente, y los señores generales Díaz y Huerta 
pondrán todos sus empeños a efecto de que el segundo asuma, antes de setenta y 
dos horas, la Presidencia Provisional de la República, con el siguiente gabinete: 

Relaciones, licenciado Francisco León de la Barra. 
Hacienda, licenciado Toribio Esquivel Obregón. 
Guerra, general Manuel Mondragón. 
Fomento, ingeniero Alberto Robles Gil. 
Gobernación, ingeniero Alberto García Granados. 
Justicia, licenciado Rodolfo Reyes. 
Instrucción Pública, licenciado Jorge Vera Estañol. 
Comunicaciones, ingeniero David de la Fuente. 

Será creado un nuevo ministerio, que se encargará de resolver la cuestión agraria y 
ramos conexos, denominándose de Agricultura y encargándose de la cartera 
respectiva el licenciado Manuel Garza Aldape. 

Las modificaciones que por cualquier causa se acuerden en este proyecto de 
gabinete deberán resolverse en la misma forma en que se ha resuelto éste. 

Tercero. Entretanto se soluciona y resuelve la situación legal, quedan encargados 
de todos los elementos y autoridades de todo género, cuyo ejercicio sea requerido 
para dar garantía, los señores generales Huerta y Díaz. 

Cuarto. El señor general Díaz declina el ofrecimiento de formar parte del gabinete 
provisional en caso de que asuma la presidencia provisional el señor general 
Huerta, para quedar en libertad de emprender sus trabajos en el sentido de sus 
compromisos con su partido en la próxima elección, propósito que desea expresar 
claramente y del que quedaban bien entendidos los firmantes. 

Quinto. Inmediatamente se hará la notificación oficial a los representantes 
extranjeros, limitándola a expresar que ha cesado el Poder Ejecutivo, que se provee 
a su sustitución legal, que entretanto quedan con toda la autoridad del mismo los 
señores generales Díaz y Huerta, y que se otorgarán todas las garantías 
procedentes a sus respectivos nacionales. 

Sexto. Desde luego se invitará a todos los revolucionarios a cesar en sus 
movimientos hostiles, procurándose los arreglos respectivos. 

Firmados. 
El general Victoriano Huerta. 

El general Félix Díaz. 

Terminada la lectura del documento, el embajador Wilson y los mexicanos presentes 
aplaudieron. Después, el general Huerta, alegando que tenía ocupaciones urgentes, se 
despidió. Intencionalmente había dejado al brigadier Díaz para lo último, y al llegar a él se 
detuvo un momento. Pareció que ambos vacilaban. Al fin Huerta abrió los brazos, y dos 
ambiciones contrarias se estrechaban, pensando, probablemente, en el momento en que 




